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loo.60
100,40
100,75
100.50
100,50
100,76

i6.7.U34
1.B·U:.I4

31·'·034
1-8·iJ34
1.8·lI34
1.8-V34

23.7·034
17·7·03..
24.7.934

2.7·9:.14
31.7·\134

1·8·034

<::.3.1/34
30.4.934
24.7·034
:n·7·03i
30.7.iJ34

1·8·U34
2.1).1)341

1·8-lI34

BOLSA DE MADRID.-Cotizaci6n oficial del día 3 de Agosto de 193·1.

2·8.U~4

2·8·{)34
28·034
2·8·1134
2.g·lJ34
2.g.U3ol
2·8·U;J4

1·8·034
31·7.934
26·7·034

2·8,934
1·8·034

aU·7·034
26.7.034

25.'011341 • ',00 ¡s'"' E. d, 15.0lXl ."'." 0"""0.1'.....................•••••
25·7·\)34 83,,00 t O, de ]2.500' • ............................

1·8·\}34 ' 83 .. líO • C, de 5.000' • ..•...••••...••..•••••••••..··1 3 líO
211·7.9301' 83,2.'} J B

t
de 2.500. • •••"'.......................... 8:p

,.8••34
1 83,/l0 l' A. d, 500' ' ...........................

5 % amortizable, 6mi.ión lMD. canjeada por la de 1920.

31.7.934. •• 00 S,,¡, p. d, 5~OOO ."'••• oomiO.'''..........•....•..•........1
2.8.934' 95:00 • E. de 25.000. ., .......................".. 95,00
}.8.1134 05 00 I D, de 12.500 I ,. " ............................

I.S.lJ341 ' MOOUñ,OU 'JI C. de 5.000. .. ....u ........ • ..........·.... ),

l.g.U:J4,1 U5 00 » B, de 2.500 I Jo ............................ 00,00

2 S.U341 'U5; Ol) • A. de Soo" .. ...........................". 9il:lo 25r% am.'O....,. am','•• "17. ".¡"da OO' la da ID",
30.7.93-1! 02 ;j , . . •

30.7.1)34
1 , I Serie f. de 50.000 pesetas nominales...........................

'2, .r. , E, d, 25.M' • ...........................1 '"
31.7·U34, {J2,16 l' D. d, '2.500' • ........ ................... .., "

2.8·U:H 92,00 • C. de 5.000» » ....,,"'...................... 02t~Ó
:!.8·1J:J4 02,00 • B. de 2.500 J .. • ................"............. 92,011 (i.
2·8·934, 1/2,00 • A. de 500 I I ........................... 02,25

T¡tulol 5 % amortizable, emi.ión de 19Z6.

19.7.034 lOO.6/) Serie F. de 50.000 pesetas nominalcs, 1 al 350.........
18.6.9301 100,60 • E. de 25.000 I I 1 al 520.........
l.7,'·034 100,25 • D, de 12.500 J .. 1 al 1.640.........
31-7·934 lOO,li/i • C, de 5,000" • 1 al 19.800........ , IlOO,M)

2-8·934 100.50 • B. de 2.500' • 1 al 15.400......... 100,50
2.8·934 100,50 Ji! A,de 500 ~

, 1 al 73.000.........

1

I
- '~

PRECEDENT~~ 1 PREQBDENTES g
_:AA1l1lO~ AI11l l,.>r ...

___ j V A L U B. E ~ V A L U H B ~ .; ~

F
h I Tanlo \ l'UllLIOADO~ I Tanto' t·OUT.l0AUOl .

ce 8 por 100 Pecha por 100 ~_ ('D

I Tituloa" ero Iftterior (22 de Agodo d. 1~19) I ITitUIO, S % amorUzable. eml,ión 1927. (Sin impue.to.) ~
I 2·8.1134: 100,60 Serie P, de 50.000 pesetas nominales, I al 8.8tJ1J.._... ~

7l.25lsene l'. de 50.(XXJ peset~ Dummah:I - •••••·· 71,25 2.8 lI34! 100 , tlO t E, de 25.(XX] , .. J al 15.000 lOO 75 :l.
71,25 .. E. de 25J'x'lO' ,........................... 1 2·s·0:~41 100,60 l' D. de 12.500, .. 1 al 26600 100'75 Q.¡
71,1~ , D. de 12.500' .. .. 7l, O 2.S.0341 100,60 I C. de 5.000' .. 1 a~ 244.100 100'75 '1
71,10 • C'~ de 5.000 I .. • 7f'fO 2.8.ua.. 1 100,60 , B, de 2,500' .. 1 al 2~_000 100'75 .
71, 15 1' B. de 2,500' t ;1'lg 2·1)·934 100,60 , A. de 500' • 1 al 8AA.(~17 JOO'7I'i Z
71,15 I A.de 500' 11 , ..' =~
68.01) • G V él. de 100 Y 200 peseta:5 nomina!es............... 6S,00 ,Th?lo.5 % amortllable, emlal~n 19Z7. (Con lmpue.to.) la

31.7.lJ34 !JI 10 Sene F, de 50,000 pesetas nominales. 1 al 5.000........ 01 15
.. % exterior (eltampillado) canjeado po, emi,lbn 1924. 31.7.034 01'10 • E, de 25,000 J • 1 al 9.000........ 01'10

64,15 Serie f. de Z4.UOO pesetas nummales........................... 31.7.1)34 ¡n:1O .. D, de 12.500. 11 1 al 15.000........ Jl1:15
1i4,1ú • E, de 12.000. • 2.8·U341 01,10 , C. de 5.000' I 1 n\ \44.000........ 91.10
85,00 I D, de ().OOO. • 84,110 2·8·113i! IH, 10 I n. ~e 2.5~' • 1 al 169.000........ 01,15
86,00 • C. de 4,000' • ,.........................." 2.8.934\ 91,10 • A. e S • J 1 al 520.236........ 01.16
85,50 t' B. de aooo 11 • 86,uO .. Titulo. Deuda amortizable al 3 % (eml,ión de liZa).
8U ,00 • A. de 1.(X}O. • . ~
85.00 , G y H. de 100 y 200 vesttall nominales............... IU¡.lll.U3ol! 60,80 .Serle H. de 250.000 pesetas nOllllnales, 1 al 725 .

1l.7.1I34 74.75 • G, de 100.000' • 1 al n5 .
4 % amortizable, emi,ióD 19D8. caDieada por la de UtZl. 2.8.934 74.00 11 F, de 50.~ J '. 1 al 8,625 .

2.8.lJ34 74 00 J E, de 25.000' • 1 al 18.552 ..
2.8,1/34 74:25 J D. dc 12,SOO I .. 1 al \4.999 .
2.8.1)34 74,2~ .. C, de 5.000' JJ 1 al 80.000 174 •35
2.8.034 14 25 J B, de 2.500' • 1 al 75000...... 74,3ó
2-S-934 75:25 • A. dc 500' a • 1 al 202.500...... 1 75.00

Título. Deuda amortizable al 4 % (emi.ión de 19Z8).
88.00 Serie H, de 200.000 pesetas nominales, 1 al 2.000 .
00,00 ) G. dc 80.000 I • 1 al 915 ..
112,2i; • F, de 40,000 I I 1 al 4.659. 01,25
02,10 I E. de 20.000 11 I 1 al 5.000...... 91,25
92.11í J D, de 10,000 11 • 1 al 10.011...... fII ,2/í
91 ,65 11 C, de 4.000 I • 1 al 20000...... IH, 2ii
01 ,50 11 B, de 2.000 11 11 1 al SO.ooO 111 ,21)
01 ,65 I A, de 400 I 11 1 al 141.500 01,25

T'tulo. Deuda amortizable al 4,50 % (emi.ión de lIZ8).
-Ir¡ ,811 Serie F. dc 50.000 pesetas nominales. 1 ni 2.900 .
96.00 I E, de 25,000 11 1) 1 al 3.000 ..
\l5,7{) 11 D. de 12,SOO" I 1 al (;.000 196,70
96,00 • C, de 5.000 I , 1 al 29.000 ..
96.00 • B. de 2,500' I 1 al 25.000 .
96,25 • A, dc 500 I I 1 al 85.000 196,25

Titulo. Deuda amortizable al S % eemillón de 192.).
Serie F, de 50.000 pcseta~ nolllin~lcs. 1 al 1.500 ..

I E, dc 25.000 I .. 1 al 1.500 .
• D, de 12.500 11 .. t al 6.000 .
11 C. de 5.000 I • t al 40.000 1100•45
• B. de 2.500 11 • 1 al 22.000 ..
11 A, de SOO ~ ~ 1 al 80.000 100,45
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1,91
1,65
1,86

92,00

88,00

117 ,2,;
lOi,60

87,00

4
4
5
6
5 1/.
6
4
4
4 1/_
4
4
3
3
3
3

Oes

embolsado

Inleres anual
I,or 100

PescCas

600
000
100
liOO
500
500
500
500
IiltO
li(lU
liOO
500
500
500
500
t>OO

100
500
liQO
500

Valor nomlnlll
tle

cadil lItulo

ACCIONES

'"',
()A&fnlO~ ¡'UIlLll;,\,O o' Ej

11 (e
~

vtO 11 O/U O
I ,- ~

Banco de España..................... 500 557 50 8.
Banco Hipotcc~Lrio de España.... /jOO 00 ' (")
Banco E~paiiol de Crédito......... 2liO ?
llaneo Hi9iJal1o-Arncricano.."..... 50U I
CompailÍa Arrend.· de Tabacos. bOO ~

AlIus Hornos de Vizcaya......... 50U ~,
Soci('<i. Gr:ll. Azu-l Preferentes,~ ~

carera Esl'aña.. ·l0rdinarias.... M>O S'
Unión Espailllla de Explusivos... lOO 521,00 ~

Fer(ucari~es M. Z. A: , 475 ~
Iden! Norte de Espana............. 475 W
Bancu Espmiol Riu de la Plata. 100 <:>

OIII.IOACIONliS

Ilunos del Banco de Espafta ......
Cédulas del Bancco Hipotecario.
Idctll Id. Id ..
[dem {d. ~d ,,, .
ldctn td. id. , t ..

Idcm Id. Id .
[tlem Banco de Crédito L.ocal...
Sociedal! General Azue." España.

Z Scric A.
17, C. ~t. . ~.. Va- ~ _ B

lIaclohd a Ama...... ' _ C.

1.' serie.
ldem Norte de Espa-: 2,' serie.

na. Emisión 17 de 3.' serie.
Enero fI e 1005... ... .. 4," seri e.

S." sE'rie.

AUlllliamienlo de Madrid.
Obligaciones "." .
Expropiaciones del Interior ..
Empréslilo "Villa Madrid", 1914.
ldem Id,. 1918 ..

J12,OO
92,OU
72,50 :¡
72.00 !I

)

I
52f1.0lJ I!I
lloa, 00
241,50 1"S7,ó()

tOO,OO 1
tlB,tU
IlIJ.óO
[17,50 1

102,60 l'101,00

MU,OO I
78.00
U7,00
70,75 I

tlOt
OU !72,00

71.25 I

72,50
72,50
64.00

1.8·U:J4
30.7·!I34

1·8 034
31·7·93·1

!·8·H:J4
31·7·V34
30-7·934

1.8·;,34

2.8.11:14
1.8.9041

30.7-1134
l3.7·lJ:i4
2·8·\l34

28.tl.1l34
23·7·!J34

11 -- - --} 1::::..
"'¡';SETAE' NOMINALB;, NEGOCIADA:> ICambios remitido~ por el Centro de Contrat~clónde Moneal ~

. da, que se publica en cumplimiento de' nutnero S de la ~
4 poi iUU mteIlor .amo•• , .... 153.800' Real orden núme:'o 6t'} del. Ministerio de Hacienda de i::o ~
ídem liD oorriente ,;.. II I de Septiembre de t9'JO . ~
ldom !in próximo , , II CLA~¡'¡ I ~amblo 1l:amblu' ULAlll> larnlil' UamIJ'o·::J.
4 por lOUamortlznble........ ¡¡.OOOI .....2)J;:.Mo~~mA_ m(¡Klmu~) DI~ MON..!.\.~ ~.!~m(' ~1l~U~" p..
D poI 100 amorti"-úbJe 1028... 43.5UlI 1 '
Aocionell del Ullnco de Bsp6iia. 20.UOO' Libros esterlinas. 37, J4I 37,0'. ]<'forinell .• ,".... 4, n8 4.07 t-.,I

Idem de la Arrendat·nria daTo.· FrnnCOllrranCCllt'l'-14K.45 '4R,35 Esoudos ...... ,,¡34.1)O 33.60 L.t
\)1&00$ ~ •• ".... » Uolln1'l! .: ••• ,.. 7,37 7,35 Coro chceocsIOVll.o !..· J, ;~

Azuoarera.-QrdlfiarIll8 •••• , » ras '30,70 13°,50 ¡:¡
Idem.-!"In corn'en~ ••••.' •• , »'~Lir!l8 ., ',. , .. , .. f3,1O 62,00 Pesos argcntillOllI •
Un¡ón·Eapañolade ExplOSIVOS. 12.01.10 .,. mil •••••••••
Cédula.- del Banco Hipotecario RciohBmarkB.... 2,865 ,2,!lf¡ Coronas BueCIlS •• ¡ 1,93

al Ü. pOr lOO 73.000ijIt'rllJ,lC08 Suizos•• 23tJ 76 ~3lJIÓO. CorolUlIl danesas. 1,67
ldem íd. 0.16 por lOO ••• 71.liOO.,llolgI\8 •• , ••••• l72,50 i72,25,.COl'mlllllnol·ucgns! 1,llli

02,00

09,00
98,75.
98,75

233.00
233.00

Carpeta. pro.,. de Deuda amortizable
al S % (emi.ión de 1929).

raulo. de la Deuda ferroviaria amortiza.
ble del Elllldo, 4,SO %, emi.lón 1929.

Bonol Teloro para el Fomento de la In
du.tria NacionaJ, 5 O/"

Título. de la Deuda ferroviaria amortiza..
Me del E.tado. al 4.50 %

Carpota. pro•. de bonol oro de Telorerla,
aJ 6 0/0, B diez año•.

Titulol de la Deuda ferroviaria amortiza.
ble del E.tado, al 4,50 %

En dife.re seriCs4 4 .

Serie A, de 100 pesetas, J al 4,681 ..
• B, de 500 • 1 al 6.031.. .
• B, de 5.000 • 1 al 14.434 ..

En diferntcs series .

Serie A, de 500 pesetas, 1 al SO,(XX} ·,
• B, de 5.000 I 1 al 35.000 ..
• C, de 25.000 • 1 al 4.000 ..

En diferentes s~ries.. t , u .

Serie A. de· 500 pelletas, J al 100.000 ..
~ B, de 5.000 • 1 al ro.OOO ..
• C. de ~5.000 • 1 al 6.000. ..

En diferente. 8eries.•~ IIt ~ , ..,

Serie A, de 1.000 peselas, 1 a 97.082 .
• B. de 10.000 I 1 a 20.806 ..

Serie A. de 500 pesetas, 1 al 50.000 ..
) B, de 5.000' JI .1 al so.(XX) .
• C, de 25.000 • 1 al 6.<XXl .

En diferentes series ,.. ..

92,00
92,00
92,00
79,00

90,00
110.26 .
90,50
00,00

1)5,50
95,50
04,50
03.00

98.60

92.00
91,00
92.05
88,60

233.00
233.00

Tanto 1I V A L O 11 11 5 e.... I PRECEDENTE. 1
por 100 os II PUBLICADOS I" ,'--==~ Fecha , Tanto, por lOO

1,-- I1

e57 ,50 ¡'!..56,00 :
185,5tJ 1
150,00 '
20U,OO

UM,75
:J8.00

Pecha

2-8.{)34
31·7·tl3-l
26.7.9341
21l,ü.93:i

28.1.931

2-8·934
31·'1·934

2.g.034;
1.8934

30.7.034
12-2.1i3~

PREOEDENTl!} ...

27·7·\}34
27.7·9:J4
27-7-934

l6·11·02U

.22-8.D83
22.8.D33
31.8·933
16 :¡·933
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SUBASTAS

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DE GANADE
RlA E INDUSTRIAS PECUARIAS

Hasta las tréCe horas del día 27 de
Agosto de 1934, se adnútirán en el Ne
gociado de Servicios Generales (Sec
ción 1.-) de la Dirección general de
Ganadería e Industrias Pecuarias y en
la Inspección provincial Veterina·ria
(Gobierno civil) de Lugo. proposicio
nes fiara tomar parte en el concurso
para la construcción de cerramientos
para la Estación Pecuaria Regional de
Lugo. royo presupuesto de ejecución,
que sirve de base al mismo. asciende a
28.343,92 pesetas.

Las proposiciones se formularán con
:lrregio al modelo de proposición que a
continuación se inserta. debiendo acom
pañarse a los mismos., por separado. en
sobre abierto, el resguardo del depósi
to provisiona·l del 5 por 100 del presu
puesto; relación de las remuneraciones
mionimas que abona a sus obreros., si los
tiene. en la forma que determina el ar
ticulo 68 de la ley de Contrato de Tra-

- bajo. CO¡¡lO asimismo si se trata de Em
presas, Compañias o Sociedades, la cer
tificación que previene el Decreto de 24

. de Dieiemhre de 1928 y disposiciones
posteriores.

Por el Negociado antes indicado de
la Di·recci6n genera1 de Ganadería o

-la Inspección provincial Veterinaria,
en su caso. se expedirá el oportuno

-justificanle de la presentación de plie
gos, cuya apertura se verifkará en la
referida Dirección g~neral (Ministerio
de Agricultura) el tiia 3 de Sel-'liembre
de 1934. a las once horas.

Los proyectos }" los pliegos de con·
dicionesque habrán de regir para este
concurso podrán examinarse '~n e1 Ne
gociado antes mencionado y en la Ins
pección provmcial Veterinaria de Lugo.
todos los dias laborables. de once a
trece, a partir del siguiente al de la
publicaeión de este ~nundo_

Madrid. 28 de Julio de 1934.-El Di
rector general. L. López.

Modelo de proposición.

Don •..• domiciliado en ,." calle de ...•
número ...• enterado del anuncio publi
cado en .. '. feoha ...• para la adjudica
ción en concursillo de la Loonstrucción
{te •.•, se compromete a realizar las
obras citadas, con arreglo a cuanto se
determina en los pliegos de condicio-

I nes técnicas. particulares y econólllic<ls
aprobadas. por la <--anUdad de ... (con
signese. en letra. las cantidades que se
propongan) pesetas '" céntimos.

(Fecha y firma del propo-nente.)
S-1530

Hasta las trece horas del día 27 de
Agosto de 1934. se admitirán en el Ne
gociado de Servicios (ienerales. (Sec
ción 1.-) de la Dirección general de
Ganaderia e Industrias pecuarias y en
la Inspección provincial Veterina·ria
(Gobierno civil) de Murcia. proposicio
nes para la construcción de porqUeriza

para la Estación Pecuaria Regional de
Murcia. cUyú presupuesto de ejecución.
que sin·e de base al mismo, asciende a
47.980.12 pesetas.

Las proposicione:s se formularán con
arreglo al modelo de proposición qU~ :.l.

continuación se inserta, debiendo acoIll
pañarse a l'Os mismos. por separado. en
sobre abierto. el resguardo del depósi
to provisional del 5 por 100 del presu
puesto; relación de las remuneraciones
lllÍ!nimas que abona a sus obreros. si los
tiene. en la fonna que determ¡'na el ar
ticulo 68 de la ley de Contrato de Tra
bajo. como asimismo si se trata de Em
presas. Compañias o Sociedades. la cer
tificación que previene el Decreto de 24
de Diciembre de 1928 y disposiciones
posteriores.

Por el !'\egociado antes indicado de
la Dirección general de Ganadería o
la Inspección pro\'incial Veterina ,iOl,
en su caso. se expedirá el oportuno jus
tificante de la presentación de pliegos.
cuya apertura se verrncará en la rele
rida Dirección general Olinisterio ~.l¿

Agricultura) el dia 3 de Septiembre
de 1934, a las once horas.

Los proyectos y los pliegos de con
diciones que habrán de regir par-a este
concurso podrán examinarse en el Ne·
gociado antes mencionado y en la Ins
pección provincial Veterinaria de Mur
cia, todos los dias laborables, de once
a trece, a partir del siguiente al de la
publicación de este anuncio.

Madrid. 28 de Julio de 1934.-El Di
rector general. L. López.

Modelo de proposición,

Don .... domiciliado en ,.., calle de ...,
número ...• enterado del anuncio publi
cado en ... , fecha ..., para la adjudica
ción en concursillo de la co-nstrucciún
de ..., se compromete a realizar las
obras citadas. con arreglo a cuanto se
determina en los pliegos de condicio
nes técnicas. particulares y económk:~s

aprobadas, por la cantidad de ._. (con.
sig-nese, en letra. las cantidades que ~e

propongan) pesetas '" céntimos.
(Fecha y firma del-proponente.)

5-1528

Hasta las trece horas dd día 27 de
Agosto de 193-1. se admitirán en el ~~

gociado de Servicios tieneraks (Sec
ción 1:) de la Dirección genl.'ral de
G:.madería e Industrias pecuarias y en
la Inspecciór provincial Veterinaria
(Gobierno civil) de }Iurcia. proposiciu
neS para tomar parh: en el cuncurSlJ
para la construccion de uaños para ga
nado de cerda en la Estación Pecu;o¡l"ia
Regional dt Murcia, ('nyo pn·su.,ut.'slu
de ejecución, que sin-e de base allllh.
mo. asciende a 16.627,'13 peselus.

Las proposiciones se formu}¡¡rán con
arreglo al modelo de proposidun qll~ :.J

continuación se inserta, debienuo acolJl
pañar'se a los mismos, Vor sqnu';Hlo, en
sobre abierto, el resguaI'do del depusi
to provisional del ;, ¡Jor lOO dd presu
puesto; relación de lus remuneraciones
mí'uimas que abona a sus ourl."l'Os si lo,;
tiene. en la fOlma que dett"rmiila' el :11'

tieulo 68 de la lev de Conll'ato de Tra
bajo. como asimi~mo si se trata de Erll
presas. Compañias o Sociedades. b cer
tificación que previene ei Decreto de :!4

de- Didembre de 1928 y disposiciones
posteriores.

Por el :-';egoeiado 3ntl'S indicado de
la DireccillD general de Ganaderia o
la lnsl~ección pro\-incial Yeterinaria.
t"n su caso. se expedirá el oportullo jus.
titicante de 1:1 presentación de pliegos.
cuya a-pel'tura se verificará en la. refe
rida Direedón general (~linisterlo de
A~ricultura) t.'1 dia 3 dI: SeptÍt~mbre

d~ 1934. a las once huras.
Los pro)"edos ~' lus pliegos. de con

dic¡on~s Gue habrán de regir para est~

Con«.:ursO podrán examinarse en el lIIe
gociado antes. m~nciunado y en la Ins·
lJecciun provincial Veterinaria de ~{ur·

da. todos los di;,ts laborabl~s, de once
a trece. <l partir' del siguiente al de la
publicació-n de este anunciu.

Madrid. :o!8 de Julio de 193t,-'-El Di
rt"etor gem~ral, L. LÓlJe1.,

ltjodel-o de proposición.

Don .... domiciliado t.'n ''', calle de ,.-,
númeru ...• enterado del anuncio publi
cado en ... , fedla ...• para la adjudica
ción en C'Oncursi!lo de la conslruceiór.
de .," se compromete a realizar las
obras ci tadas, (:on arreglo a cuanto se
determina en los pliegos de condicio
nes técnicas, particulares y \.'(.ounómica:-.
aprobadas, por la cantidad de .,. (con
sig·nesc, en letra, las cantidades que SI:

propongan) pesetas '.' céntimos,
(Fecha)" firma dd proponente.)

S-1531

Hasta las trece horas del día 27 de
Agos.to de 193.1. SI: admitirán en el :'\(;:
gociado de Servidos Generaies (Sec
('ión 1.-) de la Dirección general de
Ganadería e Industrias pecuarias y en
la Inspección provincial \. t"terinari<l
(Gobierno civil) de Santander. propo
siciones par3. tomar parte en el Cl>nCUI'
so para la construcción de cerramien
tos y gallineros independientes para se·
1l'-cción de puesta en la Estación Pecua
ria ¡l1'o\-irH:ial de Santander. cuyo pre
supuesto de ejf"Cu(~iún,que sirve de base
al mismo, ascie-nde a J9.1li9.06 peseta~,

Las proposkiotu:s. se formularán con
3rreglo al modelo tle proposiciún que a
l'ontinuadón se inserta, debiendo acom
p:lñarse ;,¡ los mismos. por sl'parado, t"n
sobl't~ abierto. el resguardo del depósi
to pruü.iüllal del ;) por 100 del presu
put"sto; rdacilin de las l'eJnuneraciones
minimas que abona a sus ubl"et·os, si los
ti~·nl:. en la forllla que ddermilla d ;H
lículu 1)& t.le la le" de Contralo de Tra·
uajo, CIJIllO lIsiJlii~ltlo si se trata de Em
presas, Com[)añí<is o So«.:iedades. la cer
tilical"Íón qül' J,ire\ il"rl\" el De('rcto de :H
de- Dideml)J'e de lY2lS y disposiciones
llflsleriol'es.

Por d :\"egociaJo an tes indícallo de
la Di rt'lx'ión general dl' Ganadet'i:J ú

b [ns;Jcl:ciún pro\' ind:¡1 \"etcrinaria.
t.'ll sU caso, se expedirú d oportuno jus
Iitll-alltc de la prescntadóll de pliegos,
cuya ~ljJel'tul-'..1 se \'I."riíicar~¡ ..n la rde"
¡'ida Dir't'l"l'ion ~l·l1Cr·:t1 ('\'linisterio de
:\gl'i('ultul'a) ('1 ,lía :~ Je Se¡.Jtiemb: e
de HI:ll. a las onre horas.

Los pl'lIyeclos y lus l,liegos de c(ln
diL"iones que hah/'án de regir' para l"~:e
l"l'lll'llrso pou/'án l'x:iltlinarsc i'll d ;\,:
gOI'iado antes Jnt'nl'illnallo \' tn l., 1., ....
lJt't.'Cióll l)/'o\'incial \'tdt.'l·irt~l"ia de ~~~t:l
¡.mlll:'!", tuuus los di:JS Ltbul"i:luk-" '".1"
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once a trece. a partir del. si~uicnle al
de la pubJieación de este anuncio.

Madrid, 2~ de Juli.> de l!:1:H.-EI Di
redor general, L. López.

Modelo de proposición.

Don , domiciliado en ..., calle de ...,
número , enter3dú del anuncio publi-
cado en ...• fecha ...• para la adjudica
ción en cOl1cm·sillo de la con struCci(}ll
de ..., se compromete a realizar las
ohras ,'itadas, con arreglo a cuanto se
determina en los pliegos de condicio
nes té~nkas, particulares y ('Conómicas
aprobadas. PO! la cantidad de ... (cou
sígn<'"se, en klru. las call1idades que .se
propongan) peset~ls ... céntimos

(Ft:ella y 1lrma del proponente:)
S-1;)32

Hasta 1:ls tn.'('"e ho!":;!!> ~lel dia 2í de
Agusto de 1!1:i4, se admitirán en el Xe
gociarlo de Sen'icios generales (Sec
ción primera) de la Direeción g'eneral
de Ganadería e Industrias :pecuarias ).
en ia lnspc<:ción provincial Veterina
ria (Gobit:rno civil) de wudad Real,
proposiciones para tomar pal'te en el
concurso para la construcción de ,. i
\·icnda-.; para dos familias en la Esta
ción pecuaria prOl:incial de Ciudad
Real, cuyo presupuesto de ejecución
(lue ~irve de base al mismo, asciende a
:ií.999.4;) pesetas.

Las proposiciunes se fOI'mularim con
arreglo al lIIollelo de proposición que
a continUación se inserta, debiendo
:.compai1a¡·se a lvs mismos. por separ:-,¡
d,), en subre abierto, el l'esguardo del
flepol>ito pro\'isional del cinco por cien
to del presupuesto; n:lación de las re
numeraciones minimas que abona a ~us

obreros, si los tiene, .:n la forma que
determina el art. 68 de la ley de Cun
trato de Trabajo, como asimi:;mo :ü se
trata dt' Empre:sas, Compañías o Socie
d:1UCS, la certilicacion que pr2\'icne t'l
Decreto de 24 de Diciembre oc 19~8 y
d¡sjJ()si<;iuIlCs posteriores.

Por el ~cgociadú antes indicado de
Ju V¡rccciúu gencral de Ganaderia o la
I~~l'ccción lJnJ\'incial Ycter.inaria, en
en su caso. se eXJll~diráel oportuno jus
tificante de la presentucíón de plit>gos,
cuya apertura se verifkará en la refe·
rida Dirección general C\1ínislerio <.le
Agricultura) el dia 3 de SEptiembre,
a J:J~ once hOI·as.

Los proy~dus y los pliegos de e,)fi
Glc'or:es que habrán de regir para. Po'j

te concurso plJdrim examinarse en el
.:\l'goeiado antes mencionado ~' en la
1m pección pl'Uvineial \"clerinaria de
Ciudad Hea \, todos los dias laborables
de Oí1ec a trece, a partir dd sigui!!J1 l~
al de la publicación de este anUOf";o.

:\fadrid. ~8 de Julio de 11l:H.-El Di
l'::t;W¡' oe:a'l'<.l1. L. LójJcz.

Modelo de propo:dci;'ll.

Dvn ... , domiciliado en ...• calJ,: de
.,., número ... , el' :erudo dc~ <l.lunclO pu
r'll~'aao en ''', !(·dlU •..• IJara la aUjol
l!i(;;idém en Cf)~l('"llI'sillo de la conslrLlc
d('n de .,., ,;c COm»l:omete a realiz'lf
la;,; obras utad;;s. ~'UJl alTeglv a cuan
tu ~e .-letemina UI los pliegos .-1..:: (:~)II

di.;iünes técl,i. "". partiC'ulal'es v eco;I')
micas .l~JI·\/bad••s. por la cantidad de .,.
(C·'Il ..;joneq·. ca I~¡¡-a las canüi :J( S
q'le se J)J'()lwngan) }jl:sctas ... ,·e'llhlOs.

(Fecf:¡'.) ~; .firma de! .lJrúp0J1~'lt(:.)

S-lá~7

Hasta las trece horas del dia 2í de
Agosto de 1934, se admitirán en el ~e

gociado de Servicios generales (Sec
ción pl"Ímel'a) de la Dirccciim general
de Ganad-eria e Industrias pecuarias y
en la Inspección provincial \"eterina
l'la (Gobierno civil) de Ciudad Real.
proposiciones para tomar parle en el
concurso para la construcción de baños
para el ganarlo de cerda y casa para
el guarda en l~ Estación pecuaria
pro,'incial de Ciudad Real, cuyo presu
puesto de ejecución que sirve de base
al mismo asciende a :U.8,57,8G pesetas.

Las proposiciones se formularán con
arreglo al modelo de proposición que
a cO:Jlinuación se inserta, debiendo
l~compañm'se a los mismos. por sepa
nIdo, en sobre abierto, el resguardo del
depósito provisional del cinco por cien
to del presupuesto; relación de las re·
muneracion-es minimas que abona a sus
obreros. si los tiene, en la forma que
determina el arto 6& de la ley de Con
trato de Trabajo, como asimismo. si
se trata de Empresas, Compañías o So
ciedades, la certificacivn que previene
el Decreto de 24 de Diciembre de 1928
y disposiciones posteriores.

Por el Negociado antes indicado de
la Dirección gmeral de Ganaodería o
la Inspección pro\'incial Veterinaria,
en ~u caso, se expedir:i.:I oportuno jus
tificante de la presentación de pliegos,
cuya apertura Se verificará en la ref-e
rida Direeción general (:Ministerio de
Agricultura) el dia 3 de Septiembre
próximo, 'a las once horas.

Los proyectos y los pliegos de con
dicione~ que habrán de regir para este
concurso, podrán examinarse en el !\e
guciado antes mencionado y en la lns
peccion provincial Veterinaria de Ciu
dad Real, todos los dias laborables, de
once a trece, a partir del siguiente al
de la publicación de este anuncio,

~ladrid, 28 de Julio de 1934.-El Di
redor general, L. López.

Modelo de proposici1n.

Don ...• dOQliciliado en .,., calle de
... , número .. " enterado del. anuncio
publicado en ... , fecha ...• para la ad
judicación en concursillo de la cons
trucción de ..., se compromete a rea
lizar las obras citadas, con arreglo a
cUanto se determina en los pliegos de
cond~ci~ncs técnicas, :particulares y
econOillIC8S aprobadas, por la cantidad
dt! ... (consignese, en letra, las canti
dades que se propongan) pesetas ...
céntünos.

$-1533

Hasta las trece horas del dia 2í de
Agosto de 1934, se admitirán en el Ne
gociado de Servicios generales (Sec.
ción primera) de ]~ Dirección general
de Ganaderia -e Indllstrias pecuarias y
en la Inspección' provincial de Veteri
naría (Gobierno civil) de Córdoba
pro.posiciones para tomar parte en ei
conclIrso para la construcción de ins
t;¡laóon de calefacción en la Estación
pecuaria regional de Córdoba, cuyo
presupuesto de ejecución que sirve de
base al mismo asciende a 5.455,52 pe
setas.

Las pl'Oposiciones se fonnularán con
arreglo. al ~9delo d~ proposición que
a contmuaf;lOn se 1Dserta, debiendo
acompañarse a los mismos, por ¡¡epa-

rado, en sobre abierto, el resguardo del
dl"pósito provisional del cinco .por cien
to del presupuesto; relaciún de las re·
lIIuneraciones mínimas Que abona a sus
obreros. si .los tiene. en la forma que
determina el arto 68 de la ley de Con
trato de Trabajo. como asimismo si se
trata de Empresas, Compañías o So
ci-edades, la certificación que previene
el Decreto de 24 de Diciembre de 193&
y disposiciones posteriores.

Por el Negociado an tes indicado de
la Dirección general de Ganaderia Q la
Inspección prodocial Veterinaria, en
en su caso, se expedirá el opor-tuno jus
tificante de la presentación de plie~o~,

cuya apertura se veriticará en la refe
rida Dirección general (Ministerio de
Agricultura' el dia 3 de Septiembre
próximo, a las once horas.

Los proyectos y los pliegos de con·
diciones que habrán de regir para es
te concurso, podnin examinarse en el
~egociado antes mencionado y en la
Inspección provincial Veterinaria de
Córdoba, todos los dias laborables. de
once a trece, a partir del siguiente al
de la publicación de este anuncio.

Madrid. ~8 de Julio de 1934.-El Di
rector geaeral, L. López.

Modelo de proposici...,n.

Don .. ,. domiciliado en _.., calle de
...• número ..., enterado del anuncio
publkado en ...• fecha ..., para la ad
judicación en concursillo de la cons
trucción de ... , se compromete a rt:a
lizar las obras citadas. con arreglo a
cuanto se determina en los pliegos de
condiciones técnicas, particulares "J
económicas aprobadas, por la cantidad
de '._ (consignese, en letra, las canti·
dades .que se propongan) pesetas ...
céntimos.

(Fecha y firma del proponente.)
5-1529

D1PUTACION PROVL.'lCIAL DE MA
DRID

Sección de Fomento.-Negoeiado pri·
mero.

La Comisión Gestora ha acordado sa
car a subasta, con arreglo a los plie
gos de condiciones facultativas y eco
nómícoadministrativas que se encuen
tran de manifiesto en la Sección y Ne
gociado arriba indicailos, la ejecución
de las obras del camino vecinal de
Majadabonda a Pozuelo de Alarcon.

Servirá de tipo para la subasta la
cantidad de 201.677.12 pesetas, imporle
a que asciende el presupuesto formu
lado.

La subasta se verificará por medio
de pliegos cerrados, de conformidad
con el Reglamento de 2 de Julio de
1924, el dia 29 de Agosto de 1934.

Las proposieiones se presentarán ex·
tendidas en lJa¡;el de 4,50 .pesetas y
a~ompañadas de la cédula personal del
proponente y del resguardo acreditati
vo de haber constituido -en la Caja ge-
neral de Depósitos o en la de esta Cor
poración la cantidad que represente el
5 por 100 del importe del presupuesto
de contrata, o sea 10.084 pesetas en me
tálico () efectos 1lúblicos al precio de
su cotizacion oficial.

Queda terminantemente pl'ohibi<la la
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cesión de los servicios después de ad
judicados.

El licitador que después de consli~

luido el depósito provisional no formu
lare proposición. la presentare nula \)
~o.nstituyera depósito incompleto. se en
tenderá que renuncia en favor de la
Beneficencia provincial a la cantidad
que represente el 5 por 100 del d4:lpósi
to provisional constituid'O. .

El licitador que resulte adjudicatado
del servicio ampliará dicha garantí:! al
10 pur 100 de la cantidad líquida del
remate.

El ,plazo de presentacióll de pliegos
comenzará al dia siguiente de la .publi
cación de este ammcio y terminará el
:!8 de Agosto de 19M. durante las horas
de diez a una. y los depósitos que se
constituyan en la Caja provincial se
efectuarán durante el mismo plazo. de
diez a doce. admitiéndose propOsieio
nes en las Oficinas Centrales y en ·la Di
rección de los Establecimientos de Be.
neficencia provincial.

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas de
berim proveerse de los correspondi~·

tes timbres provinciales.

Modelo de proposición.

Don , que habita en ...• calle de .. ".
número , en terado del anuncio publi-
cado con fecha ..•, y de las demás con
diciones que se exigen para tOInar par
te en la subasta de ...• se compromete :J.

tomar a su cargo las mencionadas
obras, COn estricta sujeción a las con
diciones fijadas. por la cantidad de •.•
pesetas; igualmente se compromete a
abonar a los obreros la remuneración
por jornada legal y horas extraordina
rias, que no será inferior a los tipos
que se abonen en la localidad donde las
obras se ,-erifiquen. conforme a lo es
tablecido por las entidades para ella
competentes.

Madrid. 2 de Agosto de 1934.-El Se
cretario, Sinesio Martinez y F. Yáñez.

S-
--.........toeO+lool....--

ADMINlSTRACON PlWVlNCIAL

SECClON ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA. ENSUANZA DE ALICANTE

Concurso especial para consortes.

Propuesta pro..-isíonal de destinos
que formula esta Sección. para cubrir
ia:; vacantes anunciadas en la "Gaceta
de Madrid" de11.~ de Julio, con arreglo
a las instmcciones contenidas en las
Ordenes de 10 y 17 de Mayo y 6 Y 22 de
.Junio del año actual.

:!27 E.-Don José Reig Gisbert. de
Sienes (Guadala,iara). con tres años y
catorce días de servicios. consorte de
doña Julia Bellver Pla, :Maestra nacio
nal de Cocentaina. Se le adjudica la Es·
cuela unitaria de niños número 8 de
Cocentaina. como único solicita-nte.

229 K-Don Marcial Gozálvez Milla,
de Ossa de Montiel (Albacete), de 2.700
habital11tes, con diez meses y un día de
servicios. y su consorte doña Paulina
Suá.rez Suárez. de Playa de Santiago
Alajero (Santa Ct"Uz de Tenerife). de
304 habitantes, con tres meses y un día

de SeI"VlClOS. con un promedkl de seis
meses y diez y seis dias. Se les adjudi
can la Escuela de ll'iños número 3 de
Bigastro y !a de niñas número 3. de la
misma localidad. que cuenta con 2.458
habitantes. como únicos solicitantes.

Quedan sin proveer la Escuela <le ni
ñas nUmero 7 de Cacentaina y la de
párvulos de la Romana.

Lo qae se publica en este periódico
oft.cialpara conocimiento de los inte
resados. los cuales podrán presentar las
reclamaciones que estimen pertinentes
ante esta Sección administf'll,ti...a en el
plazo de quince dias, a partir del si
guiente al de la insercion del 'present~
anuncio en la "Gaceta de Madrid".

Alicante. 28 d~ Julio de 1934. - El
Jef-e de la Sección. Daniel Añó.

P-756

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSE:&ANZA DE CIUDAD

REAL

Habiendo sido nombrado por el sc
gundo turno del articulo 75 del Estatu
to D. Rafael González Cuadrado. por
Orden de )a Dirección general de Pri
mera enseñanza de 24 del actual.
Maestro en propiedad de la Escuela
nacional de niños de Santa Cruz de
Mude1a. en esta provincia. por el pre
sente se pone en conocimiento de to
dos los Maestros que toman, parte en
el concurso de traslado, qUe dicha Es
cuela de Santa Cruz de Mudela. que
figura anunciada en la GACETA del dia
11 del actual. Serie e, señalada con el
número 25 de orden. queda eliminada
de dicho Concurso.

Ciudad Real. 29 de .Julio de 1934.
El Jefe de la Sección, Ignacio Gall y
Boy.

P-757

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSE:&ANZA DE JAEN

Nombramientos definitivos por el tur
no especial de consortes.

En cumplimiento del párrilllo segun
do de la regla quinta de la Orden de
10 de Mayo de 1934. inserta en la pá~
gina 987 de la GACETA del 11 del mis
mo. esta Sección eleva a definiti'-os
los nombramientos por el turno espe
cial de consortes. contenidos en la
propuesta provision.::l que se publicó
en la página 291 del anexo de la GA
CEB. de 12 de. Julio actual, ya que no
se ha producido reclamación alguna
a los nombramientos mencionados.

De esta resolución se da hoy cono
cimiento a la Dirección general de
Primera enseñanza.

Los interesados se posesionarán de
sus respectivos destinos en el plazo
de treinta días contados a partir del
siguiente a la publicación de esta Or
den en la GACETA.

La diligencia de traslado se envia
rá a los Consejos locales de los pue
blos del nombramiento. y las crede&l
ciales se hallan en esta Sección a dis
posición de los inleresados, quienes
pueden recogerlas personalmente o
participarme el lugar a donde he de
enviarlas. ya que por estar en periodo
de vac.a:ciones no las remito a los pue
blos donde prestan sus sen·icios.

Lo que hago público para conoci
miento de los interesados.

Jn~n. 3() de Julio de 1934.-El Jefe
de la Sección. Alfredo Ruiz Guerrero.

lP-762

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA EN8E:RANZA DE LEON

En las relaciones adicionales de Es
cuelas vacantes en esta provincia in
sertas en La (iACETA. del día 221. fué
omitida la siguiente;

lIIAESTRA

Ser:e A.
Ponferrada, Ayuntamiento de Pon

ferrada; Escuela de niñas núw4:lro 3;
5.422 habitant.es.

León. 26 de Julio de 193(.-EI Jefe
de la Sección, Antonio Queímadelos.

P-763

SECCION ADMINISTRA.TIVA DE PRI
MERA ENSE:&ANZA DE MADRID
En cumplimiento de lo dispuesto

por Orden ministerial publicada en la
GACETA del 15 de los corrientes, se
consideran transformadas en Seccio
nes de niñas. seis de las doce de niños
que fundonaIl en el Grupo :-PardoBa
zán" Y. en su consecuenCla. se anu
lan las vacantes de Sección de niños
anunciadas con los números 33 (se
rie A). 85 (serie B)y 127 Y 144 (se
rie e) v 165 (serie D), anunciadas en
la GACET.\ de 10 de los corrientes y
14 bis (serie B) -de las publicadas en
la GACETA del 14 de los mismos, pa
sando a figurar dichas vacantes como
Secciones de niñas con los números
133·3 (serie C). 188-3 (serie D) lí-3
(serie A). 79-3 (serie B), 133-4: se
rie C) y 188-( serie D).

Madrid, 16 de Julio de 194. - El
Jefe de la Sección administrativa, Go
dofredo Escribano.

P-761

SECCW:S- f. DMINlSTRATIVA DE PRI
MERA EXSE&ANZA DE PONTE

VEDRA
Rectificación al anunci.o de Escuelas

de esta provincia para proveer en
Maestros (varones). inserto e.n la
GACETA.. del 20 del actual.
La Escuela de Gaiate (La Lama),

que figura con el númerO 28 de la Se
rie A. debe proveerse con las vacan
tes de menos de 500 habitantes. por
justificarse con certificaeián del Jefe
pro\-incial de Estadistica Que tiene
497 habitantes, según el Censo de 1930;
la de Villatuje (Lalin), número 78 de
la misma Serie. anunciada para Maes
tro. se provezni. en :Maestra, por ha
berse sufrido error al anunciarla pa
ra )Iaestros, y la de Teis La Calzada
(Lavadores). numero 87 de la Serie B.
se halla pendiente de provisión p()r
concursillo teniendo noticia el Conse
jo Provincial de que rué propuesto
para la misma el Maestro de la Escue
la de Teis número 3.

Lo que se publica para conocimien.
lo de los interesados.

Pontcvedra. 28 de Julio d~ 1934.
El Jefe de la Sección. M. Paz Gonzá
lez.
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DELEGACION DE HACIENDA DE
LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

INTERVEKCIÓN

Relación de los depósitos constituidos
en esta Sucursal que han sido de
clarados prescritos, según el articu·
lo 13 del Reglamento de la Caja y
cuyos importes fueron adjudicados
al Tesoro, quedando, por tanto, anu
lados los resp'-ctfuos re$guardos.

Año 1894; número de registro. 192;
depositante, D. }Iatías García; impar.
te, 115 ;pesetas; clase del depósito, su
basta.

1895; 204; D. Félix Bueno; 180; ídem.
1895; 204; D. Timoteo Galán; ISO;

ídem.
1895; 214; D. Anastasia Bengoa; 120;

idem.
1800; 261; D. Ezequiel Osma; 87;

idem.
1903; 46; D. Francisco Mory; 75;

idem.
1905; 95; D. Juan Yda; 12,79; ídem.
1905; 96; D. Pedro López; 105,50;

ídem.
1905; 103; D. Pedro Latoba; 250;

idem.
1906; 11; D. Mariano Valenciano;

440· ídem.
1907; 25; Tomas Inglés; 110; ídem.
1907; 26; ídem; 280; ídem.
1910; 90; D. Eduardo Bana; 510; ídem.
1883; 513; D. Benilo Cano; 525; ídem.
1885; 95; D. Antonio Boixareu; 69;

idem.
1885; 98; Mario Alejandre; 73; ídem.
1893; 148; Cándido Sanz; 83; ídem.
1887; 1; D. F-elipe Díaz; 750; Nece-

sario sin interés.
1888; 9; Tesorero Hacienda; 14.96;

ídem.
1888; 13; ídem; 52,50; í<lem.
1888; 23; ídem; 145; ídem.
1888; 24; ídem; 1,87; ídem.
1888; 7; Depositario Pagador; 150;

ídem.
1888; 14; ídem; 3,74; ídem.
1888; 19; Admínistr3dor Sub.o Pas

trana; 28,50; ídem.
1888; 21; D. Juan Vicente; 28.10;

ídem.
·1888· 25; Administrador Sub.. Pas

trana; '28,10; ídem.
1888; 27; ídem íd. Sacl'(}ón; 28.50

ídem.
1888; 28; ídem íd. Atienza; 93.75;

ídem.
1892; 103; Juzgado Cogalludo; 3,74;

ídem.
1892; 104; Depositario Pagador; 059;

ídem.
1892; 105; ídem íd.; 150; ídem.
1892; 119~ Academia Militar; 66,74;

ídem.
1892; 124; ídem Ingeniuos; 52.32;

ídem.
1894; 2; Depositario Pagador; 135,58;

ídem.
1895; 105; ídem íd.; 6,54; ídem.
1895; 160; íd~m íd.; 46,36; ídem.
1895; 189; idem íd.; 34,77; dem.
1896; 342; ídem íd.; 104,31; ídem.
1897; 1.182; ídem íd.; 129.08; ídem.
1898; 1.394; ídem íd.; 57,95; ídem.
1898; 1.398; ídem íd.; 122.72; ídem.
1899; 13; ídem íd.; 92,72; íCl.eIn.
1899; 46; ídem íd.; 58,9~; ídem.
1900; 358; ídem íd.; 141,60; ídem.
1901; 418; ídem íd.; 141,60; ídem.
190t; 615~ ídem id.; 24,15; ídem.

1904; 623; ídem; 24,15; ídem.
1905; 939; ídem; 24,15; ídem.
1905; 657; ídem; 3,82; ídem.
1905; 685; ídem; 24,15; ídem.
1905; 682; ídem; 24,15 ídem.
1905; 703; ídem; 24,15 ídem.
190-5; 772; ídem; 3.82 ídem.
1905; 726; ídem; 24,15; idem.
1905; 741; ídem; 24,15; ídem.
1905; 756; ídem; 24,15; íd~m.

1905; 769; ídem; 3,82; ídero.
1905; 870; ídem; 24,15; ídem.
1905; 800; ídem; 24.15; ídem.
190¡¡; 802; ídem; 93,33; ídem.
1905; 816; ídem; 24,15; ídem.
1906; 832; ídem; 93,33; idem.
1906; 836; ídem; 7,64; ídem.
1906; 845; ídem; 3.82; ídem.
1906; 880; ídem; 3,82; ídem.
1906; 857; ídem; 3,82; ídem.
1906; 903; ídem; 3,82; ídem.
1906; 925; ídem; 3.82; ídem.
1906; 983; ídem; 3,82 ídem.
1906; 1.110; ídem; 3.82; ídem.
1906; 1.142: ídem; 2,40; ídem.
1907; 133; ídem; 2,58; idem.
1907; 143; ídem; 2,58; ídem.
1908; 243; ídem; 9,12; ídem;
1908; 255; ídem; 3.04; ídem.
1908; 269; ídem; 3.04; ídem.
1908; 288; ídem; 6,08; ídem.
1908; 298; ídem; 3,04; ídem.
1909; 340; ídem; 6,08;. ídem.
lY09; 344; doña María Rementería;

111,51; idem.
1909; 374; ídem; 15,93; ídem.
1909; 409; Depositario pagador;

15,93 ~ ídem.
1909; 459; ídem; 15,93; ídem.
1921; 2.991; Habilitado Catastro;

76.45; ídem.
1921; 2.992; ídem; 41.20; ídem.
1924; 3.405; D. José Mal"Ía Gutié-

rrez; 230.00; ídem.
1924; 3.402; ídem; 121,90; ídem.
1924; 3.403; ídem; 314.18; ídem.
1925; 3.650; D. Cecilio Sanz; 180.00;

ídem.
1894; 1; D. Faustino Zorita; 15.70;

idem.
. 1894; 7; doña María Toba; 2.09;

ídem.
1894; 16; ídem; 5,98; ídem..
1894; 20; D. Domingo Mondela;

10,26; ídem.
1894; 27; D. Patricio L6pez; 0.50;

ídem.
1894; 28; D. Teodoro Ortega; 1.00;

ídem.
1894; 29; ídem; 1.00; ídem.
lR94; 30; D. Domingo Mondela;

1,50; ídem.
1894; 33; D. Evarato Marcos; 1,50;

ídem.
1894; 35; D. Luis Huertas; 1,00;

ídem.
1894; 37; D. Rícardo Martín; 1.00;

ídem.
1894- 38; D. Justo Aguirre; 2,16;

ídem. •
1894; 41; D. Regino Lópe:z; 1.00;

idem.
1894; 43; ídpm; 3.00; ídem.
1894; 4~; ídem; 2,00 ídem.
1894; 47; D. Mato Gómez; 3.00;

idem.
1894; 50; D. Ignacio Carpintero;

1,00; ídem.
1894; 51; D. Justo Aguirre; 7.50;

ídem.
1894; 54; D. Manuel Corral; 2,00;

ídem.
1894; 56; D. Toribio Fernándel;

1,5<1; ídem.

1894; 59; D. Pahlo L6pez; 1.50;
ídem.

1894; 61; D. Honorato Acuña; 1,00;
ídem.

1894; 63; D. Benito y Barulio Sal
cedo; 0.50; ídem.

1894; 65; D. Lucio Isidro; 1,00;
ídem.

1894; 67; D. Leonardo Pérez;.l,OO;
ídem.

1894; 69; D. Pedro Solano; 1,00;
ídem.

1894; 71; D. Victoriano Rubio; 1.00;
ídem.

1894; 73; D. Julián Gonzalo; 1.00;
ídem.

1895; 75; D. Galo de la Fuente; 2,00;
ídem.

1895; 78; D. Juan Casanova; 2.00;
ídem.

1895; 79; ídem; 2,00; ídem. .
1895; 80; D. Alejandro Barba; 1.00;

ídem.
1895; 81; ídem; 3,63; ídem.
1895; 85; D. Pedro Urma; 1,00;

ídem.
1895; 86; D. Nicanor Simón; 4,44;

ídem.
1895; 87; ídem; 1,00; ídem.
1895; 88; D. Melquiades Caballero;

4,70; ídem.
1895; 89; ídem; 1.00; ídem.
1895; 91; D. Pedro Herrera; 2.19;

ídem.
1895; 92; ídem; 1.00; ídem.
1895; 101; D. Nicolás González;

1,00; ídem.
1895; 107; D. Eugenio Lorenzo;

1,00; !dern. .
1895; 108; ídem; 1,00; ídem.
1895; 113; D. Pedro Escudero; 1,00;

ídem.
1895; 111; D. José Ventura; 2.00;

ídem.
1895; 116; D. Maximino Gonzalo;

3.00; ídem.
1895; 118; ídem; 2,00; ídem.
1895; 220; D. Crisanto Parada; 0.50;.

ídem.
1895;122; idem; 0.50; ídem.
1895; 124; ídem; 0'50; ídem.
1895; 125; ídem; 1,00; ídem.
1895~ 128; ídem; 2,00; ldem.
1895; 130; D. Pío Lorenzo; 1.00;

ídem.
1895; 132; ídem; 1,00; ídem.
1895; 13-5; doña Dionisia Lorenzo;

1,00; ídem. .
1895; 136; ídem; 1,00; ídem.
1895; 138; D. ~figuel Muñoz; ·1,00;

ídem.
1895; 140; D. Evaristo Manos; 0,50;

ídem.
1895; 141; D. Mauricio Rubio; 6.50;

íde:m.
1895; 142; ídem; 1,00; ídem.
1895; 14.5; D. Jerónímo Nieto; 1,00;

ídem.
1895; 147; D. Eduardo López; 1,00;

ídem.
1895; 149; ídem; 3,00; ídem.
1895; 151; D. Cipriano Nava-rrete;

1,00; ídem.
llW5; 155; doña Antolina Taberne

ro; 1,00; ídem.
1895; 156; idem; 3.37; ídem•.
1895; 160; D. Domingo Cah'o; 7,79;

íd~m.

1895; 163; ídem; 6.00; ídem.
1895; 164; ídem; 2.00; ídem.
1895; li3; D. Nicanor Herrera; 1,00;

ídem.
1895; li4; D. Ramón Somolinos;

6.06; ídem.



Gaceta de Madrid.-Núm. 216 ~. Agosto 1931

1895; 175; ídem; 1,00; ídem.
1895; 177; D. Pablo Manchado;

2,00; ídem.
1895; 179; ídem; 3,00; ídem.
1895; 181; ídem; 1,00; ídem.
1895; 182; D. MlOnuel Romera; 9,84;

ldem.
1895; 183; ídem; 1,00; ídem.
189-6; 212; D. Juan Morán; 1,50;
1896; 214; D. Mariano Hernández;

(UíO; ídem.
1396; 246; D. Ramón González; 1,50;

:itl~m.

Ht96; 215; D. Mariano Hernando;
2,OS; ídem.

1896; 256; D. Casimiro Ramos;
17.69; ídem.

1896; 257; ídem; 1,00; ídem.
1896; 261; D. Santiago Gómez; 1,00;

ídem.
1896; 263; D. Juan Muñoz; 1,00;

ídem.
1896;269; D. Andrés López; 1,00;
1896; 270; D. Lorenzo Pérez; 0,50;

ídem. ,
1896; 271; doña Josefa Alonso; 1,00;

ídem.
1896; 276; D. Plácido Escribano;

1,18; ídem.
1896; 277; D. Jacinto Illana; 1,67;

idem.
1896; 278; ídem; 0.50; idem.
1896; 279; ídem; 0,47; ídem.
1896; 280; D. Lorenzo Pérez; 7,02;

ídem.
1896; 281; ídem; 0.50.
1896; 282; D. Gregorío Sanz; 6,96.
1896; 286; ídem; 2.
1896; 285; D. Mariano Zurita; 0,50;
'1896; 286; ídem; 0.56.
1896; 287; ídem; 0,50.
1896; 288; ídem; 4,09.
1896; 289; idem; 0,50.
1896; 290; ídem; 1,36.
1896; 291; ídem; 0,50.
18gG; 292; ídem; 2.
1896; 293; ídem; 2.
1896; 294; ídem; 1,50.
1896; 295; ídem; 5,72.
1896; 296; ídem; 5,50.
1896; 301; D. Marcos de la Cruz;

7.66.
1896; 302; ídem; 2.
1896;305; D. Benito Calvo;. 14.24.
1896; 306; D. BIas Vegas; 55.43.
1896; 307; D. Benito Calvo; 0,75
1896; 308; D. BIas Vegas; 3.
1896; 311; D. Marcos V.alero; 0,50.
1896; 313; D. ~lanuel Valero; 0.50.
1896; 315; doña Leona López; 0,50.
1896; 317; D. Permln López; 0,50.
1896; 319; D. Antonio López; 0,50.
1896; 323; D. Evarísto Bonilla; 0.50.
1896; 325; D. TomÍls Bustano; 0,50.
1896; 325; D. León Bustarano; 0,50.
1896; 329; D. Dionísio Bustarano; 0,50.
!~96; 330; D. Raimundo Pérez; 0,50.

~I 1896; 332; D. ~ariano Baquero; 0,50.
1896; 334; D. Toribio Criado; 1.
18.96; 348; D. Feliciano Barcas; 1,50.
1896; 349; ídem; 5,48.
1896; 358; D. Luciano :M. Caríz; 5,15.
1896; 365; D. Mariano Garcia; 2.
1896; 367; idem; 1.
1896; 3"69; D. Manuel Martinez; 2.
1896; 370; idem; 2.
1896; 373; D. Roque Fernández; 2.
1896; 374; D. Sí1verío San Miguel;

4,40 pesetas.
1896; 375; ídem; 1.

1896;376; D. Gregorio Martinez;
·5,13 pesetas.

1896; 379; ídem; 1.
1896; 380; ídem; 1.

1896; 381; D. Luís B. Ol'tega: 1.
1896; 382; D. Valentin Plaza; 2,71.
1896; 383; ídem; 1.
1896; 386; D. Aquilino Abad; 2.
1896; 387; D. Eugenio Fernándcz, 1.
1896; 388; D_ Narciso Rebollo; O,9li.
1896; 389; idem; 1.
1896; 391; D. Pablo S. Andrés; 4,16.
1896; 392; ídem; 1.
1396; 393; D. Tomás Martin; 4.0l.
1896; 394; íllem; 1.
1896; 396; D. Bernabé Fernáudez; 1.
1896; 398; D. Esteban Garcia; 1.
1896; 400; D. )lanuel ~lartinez; 1.
1896;· 402; D. Narciso :\Iarlínez, 1.
1896; 404; D. PíO' Rubio; 0,50.
1896; 405; idem; 0,11.
1896; 407; D_ Víctor de la FucIlte; l.
1896; 410; D. Aniceto F-ernández; 1.
1896; U1; D. Antonio )blero; 13,.U.
1896; 41:¿; ídem; 1.
1890; 413; D. Faustino Pérez; 26,5l.
1896; 414; Idem; 4.
1896; 419; D. SílYerio Prados; 2.
1896; 420; D. Felipe Burgos; 1.
1896; 423; D. YaJ.entin Garcia; 1.
1896; 424; D. Gregorio .Murciano;

16,59.
1896; 42S; Idem; 1.
1896; 426; Idem; 36,12.
1896; 427; Idem; 3.
1896; 428; D. Pedro Sánchez; 1.
1896; 429; ldem; 13,61.
1896; 430; D. Celestino del Casti

llo; 1,34.
1896; 431; Idem; 2.
1896; 432; D. Joaquin Rodríguez;

12,36.
1896; 433; Idem; 2.
1896; 435; D. Eulogio de Felipe; 2.
1896; 437; D. Tornas P~reja; 1.
1896; 438; D. Casto BIas Cubullo; 1
1896; 441; D. Pablo Hernández; 1.
1897; 444; D. Pedro )Iartinez; 2.
1897; 446; D. Jesús Garcés; 1.
1897; 449; D. Pablo San Redondo; 1.

1897; 450; D. Narciso )lartínez; 15,20
1897; 451; Idern; 11.
1897; 4~3; D. Ventura Díaz Ramos;

una peseta.
1897; 454; D. Marcelino Vilar; 9,09.
1897; 455; Idem; 2.
1897; 456; D. Benito Toledo; 1.
1897; 459; D. Juan :\loral; 2.
1897; 451; D. Anselmo Gómez; 1.
1897; 463; D. Santiago )Ioratilla; 2.
1897; 465; D. Víctor Caballero; 1.
1897; H7; D. Eusebío )Ioratílla; l.
1897; 469; D. Luciano ~Iontesinos: 1
1897; 471; D. Zacarias Ramírez; 1.
1897; 473; D. Clemente Pérez; 1.
1897; 474; ·D. Juan A. Ortega; 78 ..17.
1897; 47~; Idem; 2.
1897; 477; D. Basilio Jiménez; 1.
1897; 479; D. Víctor Criado; 2.
1897; 481; Idem; 2.
1897; 483; D. Mariano Cuesta; 1.
1897; 485; D. Mariano Garees; 1.
1897; 487; Idem; l.
1897; 489; D. Marinelo Santiago; 1.
1897; 191; D.,José Inglés; 1.
1897; 493; D. Juan Gallego; 65,78.
1897; 4~l; Idem; 2.
1897; 49&; D. Juan Barrionue\"o; 2.
1897; 4.93; ldem; 1.
1897; 500; Idem; [l.
1897; Ii02; D. Cipriano Gumrrez; 1.
1897; 50~; D. Eugenio Cabello; 2.
1897; 50li; D. Pascual ),ligucl; l.
1897; 507; D. :\!iguel Oviedo; 2.
1897; 51(); D. Esteban Olmedo: 1.
1897; 511; D. José Gu..'1jardo; 23,60.
1897; 51~;.Idem; 6,91.

1897; 513: Idem; 4,42.
1897; 5U; Idem; 0,30.
18\l7; 515: Idem; 2.
1897; 516; Idern; 1.
tsH/: 517; Idem; 7,54.
189/; 518; Idem; 1l.
1897; 519~ D. Antonio :\[a.rtínez; 7,54:
1897; 520; ldem; 1.
16 ,I-~~brero 1897; 521; D. Pedro Ran·

za; 0.1;).

16 Febrero 1997; ;)22: ídem; 1,00.
16 Febrero 1897; 52-l; D. Fnlctuoso

)[oratilla; 1.00.
26 Febrc¡'o 1897; 525; D. Felipe de

\"kente; 1,00.
26 Febrero 1897; 528; doña M5ría Pé

rez: 1,00.
21) Fcbrero 1897; 530; D. Gregorio

lIl::ma; 1.00.
2(; Febr(~ro 1897; 532; D. Francisco

~avas; 2,00.
26 Febrero 1897; 534:; D. Félix :Xavas;

5,00 pc~ct:1s.

3 ~l:l rzo 1397; 527; D. Crisanto Casa
nuva: 3.UO.

3 ~1:J.rzo 1897; 5.tO; doña Tomasa Fer
námlc7.; 1,00.

3 \brZú 1897; 5.t2; D. Pedro Villa
rrcal; 1,00.

4 ~brzo 1897; 544; doña Paula Asen
jo; 1,00.

.t :'>1:.11·ZO 1897; 5-t6; D. Basilio Ba
rrios; 1.00.

;) )Iarzo 1S97; 5.t7; D. Hermenegildo
Bravo; 1,78.

[) )[arzu 1897; :i48; ídem; 1,00.
5 :'Itarzo 1897; 54!!; D. Lorenzo Pla

Za. 0.2ü.
5 :'>Iarzo 1897: ;);:'0; ídem; 1,00.
B )[;:¡rzo 1897; '->51; doña Juana To

rralva; 5,82.
6 )larzo 1897; 552; ídem; 2,00.
6 :'>larzo 1897; 553; D. l'\icasio Gra~

;al; 2,00.
11 )[arzo 1897; 557; doña Teresa

Criado; 2,00.
12 :\larzo 11397; 559; D. Feliciano Ruiz

del Campo; 2,00.
15 )Iar-zo 1897; 561; doña J.osefa

Prieto; 2,00.

15 :\l:\rzo 1897; 563; D. Anieeto Mau
lo: 1,00.

15 :Marzo 1897; 565; doña ),licaela
González; 1,OU.

15 :.Iarzo 1897; 561; D. Joaquin Per
1$<10; 3,00.

lü :'>larzo 1RfJ7; 5li9; D. Fructuoso de
las Hcrus; 1,00.

1(j \Iarzo 1897; 511; D. Ambrosio
González; 4,00.

1(j ~larzo 1X~i; 5i4; doña Carlota An·
. tón; 1.00.

lIj ~lal'zo 1897; 5íli; doña Saturia
Garl"Í:l; 1.UO.

1(j ~[arzo 1897; 578; doña Faustina
:\ll'rinl): 1.00.

l(j ~lul"ZO 1897; 580; doña Tomasa
Pri(~to: 1,00.

18 ~Iarw 11197; 582; D. Lueiano de
A 1l'jandro; 1,OU.

18 ~[ar7.o 1897; 584; D. José Sagarni·
nll.!:(a; 2,00.

18 :\luI"ZO 1897; :í85; D. )1$nuel Pa·
JUllIll: 3-!.79.

18 ~IarZ'() lR97; ;j8(); íd{'m; 2,00.
~u ),Iarzo 1897; 588; D. Salustiano

:Marlín 1,00.
:¿~ ~Iarzo 1897; 390; D. Eduardo Ta.

ra\' illo; 1,00.
~:¿ :\larzo 1897; 592; doña c'lnudía

:\brUnez; 1,00.
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22 :\Iarzo 1897; 594; D. )fariano Ló·
pez; 2.00.

22 Marzo 1897; 596; D. Julhin LórJez
l\lartínez; 1'oO.

22 Marzo 1897; 598; D. An.drés Cor
tejón; 1,00.

24 ~I.arzo 1897; 602; D. Rufi!llo Gar
cia; 1,25.

24 .Marzo 189i; 607; D. J osé Luis Gar·
cía; 1.00.

24 Marzo 1897; 609; D. Victoriano de
las Heras; 2.00.

24 Marzo 1897; 611; D. Marcos Veli
lla; 1.00.

24 Marzo 1897; 613; D. Gabriel Mar
tín Sánchez 2.00.

24 Marzo 1897; 615; D. Juan Berme
jo; 2,00.

24 Marzo 1897; 617; D. Silverio B1an·
ca; 1,00.

27 .Marzo 1897; 619; D. Estebgn BIas;
1,00 peseta.

2i Marzo 1897; 621; D. Francisco
Blanco; 1.00.

27 Marzo 1897; 623; D. Juan Cerra·
da; 1,00.

27 Marzo 1897; 625; D. Valentín Llo
rente; 2,00.

27 Marzo 1897; 627; D. Gregorio Pe
rucha; 1,00.

27 Marzo 1897; 629; D. Esteban Ni
easio; 1,00.

27 Marzo 1897; 631; doña Luciana
Hernández; 6.00. .

27 Marzo 1897; 635; D. Quintín Cor-
tejón; 1,00. .

30 Marzo 1897; 635; D. Ambrosio Cal
vo; 2.00.

1 Abril 1897; 636; doña Eustaquia
Oler; 8,21.

1 Abril 1897; 637; ídem; 1.00.
1 Abril 1897; 639; D. Francisco Ma

gro; 2.00.
1 Abril 1897; 641; D. Román Sanz;

3,00 pesetas.
1 Abril 1897; 643; D. GumeI'5indo

Calvo; 1,00.
3 Abril 1897; 644; D. Juan :Martí.

nez; 4,03.
3 Abril 1897; 645; ídem; 1,00.
3 Abril 1897; 647; doña Eugenia Pe

rucha. 2,00.
3 AbrH 1897; 649; ídem; 3,60.
3 Abril 1897; 651'; doña Juana Gar

cia; 1.00.
S Abril 1897; 653; ídem; 1,00.
3 ,~bril 1897; 655; doña Hermenegil

da Eaco; 1,00.
3 Abril 1~97; 657; doña Juana Llo

rente; 1,00.
3 Abril 1897; 659; D. Antonio Este

ban; 1,00.
3 Abril 1897; 661; doña Juana Ab2d;

1,00 peseta.
3 Abril 1897; 663; D. Felipe Sán

chez; 1,00.
2 Junio 1897; 804; D. EIadío Xavas;

6.15 pesetas.
2 Junio 1897; 805; ídem; 1,00.
2 Junío 1&97; 806; D. Nicolás Na

va~; 9,78.
2 Junio 1897; 807; ídem; 1,00.
2 Junio 1897; 809; D. Vicente Pé·

rez; 5.60.
2 Junio 1897; 810; ídem; 1,00.
4 Junio 1897; 811; D. Gabriel Es

cribano; 2.91.
4 Junio 1897; 811; ídem; 2,00.
4 Junio 1897; 812; D. Miguel Martí·

nez; 15,12.
.. Junio 1897; 813; idem; 1.00.
4 Junio 1897; 814; D. Eugenio Bru

no; 5,90.
4 Junio 1·897; 815; ídem; 1,50.

4 Junio 1897; 817; doña Angda Hi·
gm'ra; 1,00.

4 Junio 1897; 819; do ñ a Agustina
Ayatre; 3,OU.

a Junio U197; 821; D. Felipe Bailén;
1,00 peseta.

5 Junio 1'897; 822; D. Benito Moya;
13.50 pesetas.

1> Junio 1897; 823; ídem; 1.00.
5 Junio 1897; 825; D. Gregorio Ber

mejo; 1,00.
5 Junio 1897; 826; D. Bonifado Ca

sero; 0,63.
5 Junio 1897; 827; ídem; 1.00.
7 Junio 1897; 8'28; doña Agustina de

las Heras; 3.58.
7 Junio 1·897; 829; ídem; 1,00.
29 Yayo 1897; 779; D. Aniceto Arro-

)'0; 3,00. _
2 Junio 1897; 7.s0; D. Tomás Cas-

teU; 5,02.
2 Junio 1897; 782; ídem; 17,94.
2 Junio 1897; 794; ídem; 3.91.
2 Junio 1897; 790; D. Tomás Castell;

23.98 pesetas.
2 Junio 1897; 794; ídem; 8,49.
2 Junio 1897; 796; ídem; 1,20.
2 Junio 1897; 781; ídem; 1,00.
2 Junio 1897; 783; ídem; 1.
2 Júnio 1897; 784; ídem; 1.
2 Junio 1897; 787; ídem; 1.
2 Junio 1897; 789; ídem; 1.
2 Junio 1897; 791; ídem; 3,00.
2 Junio 1897; 793; ídem; 1.
2 Junio 1897; 795; ídem; 1.
2 Junio 1897;.797; ídem; 1.
2 Junio 1897; 798; D. Guillermo Mo

reno; 17,53.
2 Junio 1897; 799; ídem; 1.
2 Junio 1897; 800; doña Yicaela Ce·

rrada; 10,63.
2 Junio U!97; 801; ídem; 3.
2 Junio 802; D. Patricio Moreno; 1,32.
2 Junio U197; 8()3; ídem; 1.
23 Abril 1897; 708; doña Julia Ala

del; 7.48.
23 Abril 1897; 709; ídem; 1.
27 Abril 1897; 710; doña Martina Al

cántara; 0,38.
1.7 Abril 1897; 711; ídem; 1.00.
27 Abril 1897; 713; D. Angel Atien

za; 1,50.
28 Abril 1897; it4; D. Ja\'ier Vela;

11.67 ,.,esetas.
28 Abril 1897; ita; ídem; 2_
28 Abril 189i; 717; ídem; 1.
28 Abril 1897; 719; D. Bruno Llo

rente; 1.
28 Abril 1897; 721; D. Juan Pern

cha; 1.
29 Abril 1897; 722; D. Máximo Ro-me

ro; 8,52.
29 Abrll 189i· 723; ídem; 1.
29 Abril 1897; ni; D. Pablo Gar

cía; 1.00.
4 lIayo 1897; i29; D. Francisco He

redero; 1,00.
12 Mayo 1897; 731; D. Juan Arroyo;

7.46 pesetas.
12 )layo 1897; 732; ídem; 1,00_
14 lIayo 1897; i34; D. Severiano

Redondo; 1.00.
14 Mayo 1897; 736; D. Juan Cubi

llo; 1,00.
14 Mayo 1897; 738; D. Gregorio Se

bastián; 1.00.
18 Mayo 1897; 740; D. Hilarío Sa

cristán; 1,00.
19 Mayo 1897; 741; D. Felipe Gar

cia; 3,34.
19 Mayo 1897; 742; ídem; 1,00•
19 Mayo 1897; 743; D. Victoriano

Pastor; 2,77.
19 lIayo 1897; 744; ídem; 1,00.

21 llayo 1897; 746; D. Vicente Roda;
5,76 pesetas.

21 )layo 1897; 747; ídem; 1.00.
21 llayo 1897; 748; idem; 4.45.
21 ).Iayo 1897; 749; ídem; 1.00.
22 )':la.yo 1897; 751; D. Andrés Abad;

1,1)0 peseta.
22 )layo 1897; 753; D. Benito Juá·

rez; 1,00.
22 )'Ia)'o 1897; 755; D. Andrés Abad;

1,;;0 pesetas.
22 JIayo 1897; 75i; idem; 1.00.

. 25 ~ayo 1897; 760; D. Luis ~Iar
hu; 3,;)1.

::!5 :\Iayo 1897; 761; ídem; 1,00.
26 )fa:ro 1897; 763; :\Iarqués de Vi·

Ilamejor; 30.00.
26 }layO 1897; 765; D. Antonio ~o.

chal;:~~; 1,00.
28 ::\.Iayo 1897; 767; D. Antonio Ro

dríguez; 1.50.
28 Mayo 1897; 769; D.Mariano

García; 1,00.
29 Mayo 1897; 770; doña Filomena

Ramiro; 23.09.
2!l :\fayo 1897; i7l; ídem; 2,00.
29 )Iayo 1897; 772; D. Pedro Oran

tes; 0,37.
29 :Mayo 189i; 773; ídem; 0.50.
29 ~Iayo 1897; 775; D. Manuel Cle

mente; 1,00.
29 :\olayo 1897; 776; D. Antonio Me

dranda; 4.64.
211 Ma)'o 1897; 777; ídem; 1,00.
292\1a)'o 1897; 778; D. Aniceto Arro

yo; 5,17.
5 Abril 1897; 665; D. Plácido Escrí-

bano; 1.00. •
9 Abril 1897; 868; D. Antonio del

Rey Oavo; 1.00.
10 Abril 1897; 669; D. Francisco

Pareja; 1,81.
10 Abril 1897; 670; ídem; 1,00.
12 Abril 1897; 673; D. Andrés Abad;

3,00 pesetas.
12 Abril 1897; 675; ídem; 2,00.
12 Abril 1897; 677; D. Francísco

Martínez; 10,00.
12 Abril 189i; 679; D. José Frias;

12,00 pesetas.
13 Abril 1897; 681; doña Manuela

VilIanca; 1,00.
13 Abril 1897; 683; doña Concep

ción Albora; 1.00.
13 Abril 1897; 685; D. Anacleto Lam

parero; 1,00.
13 Abril 1897; 687; D. Fructuoso

Ca-rn.pronace; 1,00.
14, Abril 1897; 689; doña Brigida

Torija; 1,00.
H Abril 1897; 691; D. José Palan

ear; 1,00.
ti Abril 1897; 693; D. Juan Hita

Críado; 1,00.
17 Abril 1897; 695; D. José Orte

g:l; 1,00.
19 Abril 1897; 697; D. Juan Magro;

-12.00 pesetas.
20 Abril 1897; 700; 9,58.
2() Abril 1897; 701; 3,00.
22 Abril 1897; 702; D. Gregorio Ca·

lleja; 4,62.
22 Abril 1897; 703; ídem; 1,00.
23 Abril 1897; 705; D. \'ictoríano

López; 1,00.
23 Abril 1897; 707; doña Manuela

de las H~ras; 1,00.
7 Junio 1&97; 830; doña Agustina

de las Heras; 0,73. .
7 Junio 1897; 831; ídem; 1,00.
7 Junio 1897; 83<1; D. Perlro Co.

rrea; 2,00.
8 Junio 1897; 836; D. Gregorio Ca

lIl"ja; H,OU.
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8 Junio 1897; 837; ídem; 1,00.
S Junio 1897; 838; D. Eusebio Va

cas; 11,74.
S Junio 1897; 839; ídem; 1,00.
14 Junio 1897; 840; D. Víctoriano

Agustín; 1,18.
U Junio 1897; 841; ídem; 1,00.
16 Junio 1897; 8-!2; D. Felipe Pé

rez; 74,37.
16 Junío 1897; 843; ídem; 1,00.
16 Junio 1897; 845; D. Leonóo Fer·

nández; 1,00.
16 Junio 1897; 846; D. Francisco

P,omández; 29.16.
16 Junio 1897; 8t7; ídem; 2,00.
16 Junío 1897; 849; D. José :\iarti

nez; 2,00.
25 Junio 1897; 8.54; D. :\Iariano Gar

cía; 2,15.
25 Junio 1897; 85;>; idem; 1,00.
25 Junio 1897; 8a7; doña Felisa Sa

garninaba; 1,00.
26 Junio 1897; 863; D. Mariano Se-

villa; 3,00.
26 Junio 1897; 865; ídem; 1,00.
26 Junio 1897; 867; ídem; 3,00.
26 Junio 1897; 868; ídem; 20,71.
26 Junio 1897; 871; ídem; 2,00.
26 Junío 1897; 869; ídem; 2,00.
26 Junio 1897; 873; ídem; 1,00.
26 Junio 1897; 874; ídem; 14.74.
26 Junio 1897; 875; idem; 3,00.
26 Junio 1897; 877; ídem; 1,00.
26 Junío 1897; 879; ídem; 1,00.
26 Junio 1897; 881; ídem; 1,00.
26 Junio 1897; 883; ídem; 1,00.

. 26 Junío 1897; 885; idem; 1,00.
26 Junio 1897; 887; ídem; 2.00.
26 Junio 1897; 889; ídem; 2,00.
26 junio 1897; 891; íclem; 5,00.
26 Jun!o 1897; 893; idem; 2,00.
26 Junio 1897; 895; ídem; 4,00.
26 Junio 1897; 897; ídem; 1,00.
26 Junío 1897; 899; ídem; 51,00.
26 Junio 1897; 901; ídcm; 5,00.
26 Junio 1897; 903; idem; 1,00.
26 Junio '1897; 905; ídem; 2,00.
26 Junío 1897; 907; ídem; 3,00.
26 Junío 1897; 909; ídem; 1,00.
26 Junio 1897; 911; ídem; 1,00.
26 Junío 1897; 888; ídem; 5,02.
26 Junio 1897; 892; ídem; 5,29.
26 Junio 1897; 904; ídem; 4,:16.
26 Junio 1897; 910; ídem; 15,62.
26 Junio 1897; 918; ídem; 15.62.
26 Junio 1897; 922; ídem; 2.70.
26 Junio 1897; 930; ídem; 6,76.
2f) .lunio 1897; 938; ídem; 3,71.
26 Junio 1897; 952; ídem; 33,6.5.
26 Junio 1897; 9.:i8; ídem; 2,40.
26 Junio 1897; 974; ídem; ;-),75.
:lO Junio 1897; 980; idem; 0.76.
30 Junio 1897; 1.0U2; ídc-m; :l,13.
30 Junio 1897; 1.010; ídem; 1,82.
30 Junio 1897; 1.020; ídem: (),2S.
30 .Junio 1897; 1.0:H; ídem; 1,70.
30 Junio 1897; 1.028; ídem; 2,6L
30 Junio 1897; 1.U32; ídem; 2,():~.

:10 Junio 1897; 1.036; ídem; 0,90.
30 Junio 1897; 1.040; idem; 6.46.
30 Junio 1897; 1.0~8; ídem; 0.94.
:·10 Junio 1897; 1.052; ídem; ",9:{.
30 .Junío 189i; 1.056; ildem; 6,99.
26 Junio 1897; 913; ídem; 5,00.
26 Junio 1897; 915; ídem; 2.1}().
26 .Junio 189;; 917; ídem; 1.00.
21i .Juniu 1897; 919; ídem; 1,00.
26 .Junio H~97; 921; ídem; 5,00.
26 .Junio 189;; 923; íídem; 1.00.
26 .J un io 1897; 925; idem; 2,00.
2{j .Junio 1897; 927; ídem; 2,00.
26 .Junio 1897; 929; ídem; 1,00.
26 .Junio 1897; 931; ídem; 1,00.
26 Junio 1897; 933; ídem; 6,00.

26 Junio 1897; 953; ídem; 5.00.
26 Junio 1897; 937; i..it:m; 1.00.
26 .lunio 1897; 939; ídem; l,Oi.l.
26 Junio 1897; 941; ídem; 1.UO.
26 Junio 1897; 943; i,dem; 1,OX.
26 Junio lX97; 94':1; ídem; 1.00.
26 Junio 1897; 947; ídem; 4.UO.
26 Junio 1897; 949; ídem; 1.UO.
26 Junio 1897; 951; ídem; 1,00.
26 ,Junio 1897; 953; ídem; 2.00.
~6 Junio 1897; 955; ídem: 6,UO.
26 .lunio 1897; 957; ídem; 4.01l.
2H Junio 1897; 959; ídem; l,UO.
~6 Junio 1897; 961; idem; 1,00.
26 .1unio 1897; 96:{; ídem; 2.00.
26 Junio 1897: 965: ídem; 1.00.
26 Junio 1897; 967; ídem; 1,00.
26 Junío 1897; 969; D. Julián Feli

pe; 1,00.
26 .Junio 1897; 9i1; D. :\Iariano Se-

villa; 2,00.
26 Junio 1897; 9i3; ídem; 3,00.
26 Junio 1897; 975; ídem; 1,50.
26 Junio 1897; 977; ídem; a.uo.
26 Junio 1897; 979; ídem; 3,00.
30 J unío 1897; 981; ídem; 0,50.
:~O Junio 1897; 983; ídem; 1.511.
30 Junio 1897; 985; ídem; 2.00.
30 Junio 1897; 9Si; idem; 2,00.
:~O Junio 1897; 989; ídem; 1,50.
30 Junio 189-'7; 991; ídem; 1.00.
:~O Junio 1897; 993; idem; 2,00.
30 Junio 1897; 995; ídem; 2.00.
30 Junio 1897; 997; idem; 1,00.
30 Junio 1897; 999; ídem; 2,00.
30 .lunio 1897; 1,001; ídem; 2,00.
:{O Junio 1897; 1.00:{; ídem; 2,00.
:lO .Tunio 1897; 1.0115; idem; 1,50.
311 .lullio 1897; 1.007; idem; 2,00.
:lO Junio 1897; 1.C09; ídem; 1.50.
:~O .Junio 1897;1.011; idem; 2.00.
:{O Junio 1897; 1.013; ídem: :{,OO.
30 Junio 1897; 1.015; idem; 3,00.
30 Junio 1897; 1.017; idem; 3,00.
30 Junio 1897; 1.019; ídem; 1,00.
:lO Junio 1897; 1.021; ídem; 0,5U.
30 Junio 189i; 1.023; ídem; 2,00.
:JO Junio 189i; 1.02.'); ídem; 0,50.
30 .Junio 1897; 1.027; idem; 2,[;0.
:{U Junio 1897; 1.029; idl:m; 1,00.
:~O Junio 1897; 1.031; idem; 1,00.
:~O Junio 189i; 1.033; ídem; :!,OO.
311 Junio 189i; 1.0:~5; ídem; 3.00.
:iO Junio 1~97; 1.03;; ídem; lU.O/l.
:'10 Junio 1:)97; 1.0:~!I; ídem; 2,OU,
:W Junio 1897; 1.0!l; ídem; :!,OO.
:W Junio lX97; 1.043; idem~ 2,011.
:W Junio 1897; 1.0"5; ídem; 2,UU.
:-10 .Junio 18í7; 1.041: idem; 2,UO.
:'¡O .Junío 18Y7; 1.049; ídem; 0,50.
:'¡O Junio 1897; 1.051; ídem; 1,OU.
:-10 Junio lR97; 1.0;):'1; ídem; 1,00.
:'¡O Junio 1897; 1.0J.); ídem; :{,OU.
:W Junio 1897; 1.057; ídem; :1,00.
30 .Junio 189i; 1.0.:i9; id~I11; 2.00.
30 .Junio 1897; 1.061; ídcm; 1.UO.
:~O Junio 1897; I.U63; ídcm; 1,011.
:{O Junio 1897; 1.065; ídcI11; 1,00.
:lO Junio 1897; 1.067; irtem; 2,011.
:'¡O Junio 1897; 1.069; ídem; :i,Oll,
:{I) Junio 18!!7; I.U60; ídcm; ll,üi.
:''10 Junio 1897; 164:; ídem; 1.52.
30 Junio 1897; 1.08:!; ídelu; 0,62.
30 Junio 1897; 1.4)92; ídem; 1.78.
30 Junio 1897; 1.100; idem; 2,45.
30 Junio 1897; 1.104; ídem; 1,96.
30 Junio 1897; 1.114; ídem; 524.
30 Junio 1897; 1.116; ídem; 0;28:
30 Junio 1897; 1.124:; ídem; 0,32.
30 Junio 1897; 1.128; ídem; 3,32.
30 Junio 1897; 1.071; ídem; 1,00.
30 JUDio 1897; 1.073; ídem; 1,00.
30 Junio 1897; 1.075; ídem; 2,00.
30 Junio 1897; 1.077 idem; !,iiU.

30 Junio 1897; 1.079; ídem; 1,00.
30 Junio 1897; 1,081; ídem; 3,00.
3U Junio 1897; 1.083; ídem; 1,00.
:.¡O Junio 1897; 1.085; idem; 2.00.
30 Junio 1897; 1.087; ídem; 2.00.
30 Junio 1897; 1.089; ídem; 2.00.
:iO .1 unío 1897; 1.091; ídem; 1,50.
:'¡O Junio 1897; 1.093; ídem; 1.00.
:m Junío U197; 1.U9,'): ídem; 3,uO.
~l) Junio Hl97; 1.097; ídem; ~.OO.

ao Juni" H97; 1.U99; ídem; 3,00.
:m Junio 189i; 1.1Ul; idelf1; 2,OU.
:iU Junío lS97; 1.1U3; ídem; 2,00.
:iU Junio 1897; 1.105; idem; 1,00.
:~U .Junio 1897; 1.107; idem; 3,00.
au Junio 1897; 1.109; ídem; 2,00.
;{l) .J un io 1l)9¡; 1.111; ídem; 2.00.
:iU JnniGo 18!J7; 1.113; ídem; 2,00.
JU Junio 1897; 1.11;'; idem; 1,00.
3U Junio 1897; 1.117; ídem; 0,50.
:{O Junio lti!:!7; 1.119; ídem; 2,00.
30 Junio 1¡{!:J7; 1.121; idem; 4,00.
:m .Junio 1¡{97; 1.12::1; ídem; 2,00.
30 Junio lB!:J7; 1.125; id-ern; 0,50.
:~~ Junio 1997; 1.127; ídem; 2,00.
30 Junio 1897; 1.l:!9; idem; 1,00.
30 Junio 1897; 1.131; ídem; 3,00.
31.) Junio 1897; 1,13:{; ídem; 1,00.
3U Junio 1897; 1.1:l;¡; ídem; 1,00.
30 Junio 1897; 1.137; ídem; 2,00.
10 .Julio 1897; l,Hl; doña Encarna

ción Lópcz; 3,50.
10 Julio 1897; 1.143; ídem; 6,00.
10 Juho 1897; 1.146; D. Ruftno An

tün; 1,00.
16 Julio 1897; 1.148; doña Anacleta

Ortcga; 1,00.
lU Julío 1897; 1.150; D. Pedro Ron

co Amada; 3,00.
17 Julio 1897; 1.152; doña DoloI'es

Lopez; 5,00.
19 JuJio 1897; 1.154; D. Isidoro To·

rihl; 1,UO.
22 JuJio 1897; 1.156; D. Luis Sanz;

2,00 pesetas.
20 A3us1o 1897; 1.184; D. Regino

:\lartínez; l,UO.
:21 Agosto 1897; 1.187; :p. Andrés Si

món; l,UU.
13 Julio 1897; 1.145; D. Rufino An

tón dc l.' sana ;0,68.
lU Julio 1897; 1.147; doña Anacleta

Ortt'ga; 11,23.
2:! .Julio 11:197; 1.155; D. Luis Sanz;

8,99 pesetas.
19 Julio 11:197; 1.1~3; D. Isidoro 1'0

rija; 4,:)5•.
23 Julio 1897; 1.190; D. Pablo Estre

mera; 1,t3.
24 Julio 1897; 1.19.:i; D. \'íctor Sán

chez; H2,10.
26 .Julío 1897; 1.198; D. Félix Cres

po; 1,75.
31 Julio 189i; 1.214; D. ~lariano Se

villa; 1,97.
:n Julio 1897; 1.2:10; ídem; O,4a.
:U Julio 1897; 1.242; doña ~Iarta

Cort~rón; S,80.
:n Julio 1897; 1.24"; D. Agustín )lu

. ÍÍO;¡;; 4,23.
31 Julio 18n7; 1.2016; D. Tomas An

des; 3,86.
31 Julio 1897; 1.2;;2; D. Fulgencio

Benito; 42,59.
31 Julio 1897; 1.256; D. Agapito CamA

pillo; li,ti7. .
:U Julio 1897; 1.264; D. Domingo del

Amo; 6,85.
31 Julio 1897; 1.266; doña Josefa de

la Carrera; 27,50.
7 Septiembre 1897. 1.274; D. Jos~

Espinalt; 2,62.
10 Septiembre 1897; 1:279; D. Pablo

Estl'emera; 0,07.
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10 Septiembre 1897; 1.281; doña Ma
ría Collars; 1,00.

10 Septiembre 1897; 1.285; ídem;
4.51 pesetas.

10 Septiembre 1897; 1.295; D. Higi
nio Asenjo; 16.45.

23 Agosto 1897; 1.191; D. Pablo Es
lremera; 1,00.

24 Agosto 1897; 1.194; D. José de la
Fuente; 31,00.

24 Agosto 1897; 1.196; D. Víctor Sán
chez; 3.00.

26 Agosto 1897; 1.199; D. Félix Cres
po; 1,00.

27 Agosto 1897; 1.203; D. Enrique
Bedoya; 2,00.

28 Agosto 1897; 1.205; D. Angel ~a
~arrena; 1,50.

28 Agosto 1897; 1.207; D. Cándido
Ayba; 0,50.

31 Agosto 1897; 1.209; D. Mariano
Sevilla; 4,00.

31 Agosto 1897; 1.211; ídem; 4,50.
31 Agosto 1897; 1.213; ídem; 3,00.
31 Agosto 1897; 1.215; ídem; 1.00.
31 Agosto 1897; 1.217; ídem; 3.00.
31 Agosto 1897; 1.219; ídem; 1.00.
31 Agosto 1897; 1.221; ídem; 1,50.
31 Agosto 1897; 1.223; ídem; 0,50.
31 Agosto 1897; 1.225; ídem; 0,50.

-31 Agosto 1897; 1.227; ídem; 0,50.
31 Agosto 1897; 1.229; ídem; 1,50.
31 Agosto 1897; 1.211; ídem; 1,50.
31 Agosto 1897; 1.233; ídem; 1,50.
31 Agosto 1897; 1.236; ídem; 0,50.
31 Agosto 1897; 1.237; ídem; 1,50.
31 Agosto 1897; 1.239; ídem; 1.00.
31 Agosto 1897; 1.241; ídem; 0,50.
31 Agosto 1897; 1.243; doña Marta

Cortezón; 3.00.
31 Agosto 1897; 1.245; D. Agustín

Muñoz; 1,00.
31 Agosto 1897; 1.247; doña Toma

5a Andrés; 1,00.
31 Agosto 1897; 1.249; D. Valentin

Vallejo; 1,00.
31 Agosto 1897; 1.251; ídem; 2,00.

. 31 Agosto 1897; 1.253; D. Fulgencio
Beonito 2,00.

31 Agosto 1897; 1.255; D. Modesto
Segoviano; 1,50.

31 Agosto 1897; 1.257; D. Agapito
Cantilo; 0,50.

31 Agosto 1897; 1.259; D. l\lanueJ
García; 2,00.

31 Agosto 1897; 1.261; D. Alfonso
Malo; 3,00.

31 Agosto 1897; 1.263; D. Pedro AYi
ñosa; 0,50.

31 Agosto 1897; 1.265; D. Domingo
del Amo; 1,00.

31 Agosto 1897; 1.2(li·; doña Josefa
de la Carrera; 2,00.

31 Agosto 1897; 1.269; doña Patricio
Ruiz; .1,{)0.

31 Agosto 1897; 1.271; ídeJU; 1,00.
31 Agosto 1897; 1.273; ídem; <100.
7. Septiem,bre 1897; 1.275; D: José

Espmal; 3,00.
9 Septiembre 1897; 1.277; D. Alfonso

Magro; 2,00.
10 Sep-tiemhre 1897; 1.278; D. Pabto

Extremer:-l; 0,50.
10 Septiembre 1897; 1.280; doña ~h-

ría Collado; 0,84. .
10 Septiembre 1897; 1.282; D. 1'.:s~e

batlColás; ·2,00.
10 Septiembre 189i; 1.284; doña Ma

ría Polladas; 1,00.
11 Septiembre 1897; 1.287; doña Se

gundina Ebuloré; 2.00.
13 Septiembre 1897; 1.289; D. Domin

'io Sanz; 2,00.

18 Septiembre 1897; 1.292; D. José
Maria Guijarro; 1,00.

18 Septiembre 1897; 1.254; D. El1gc
nio Gurcia Calvo; 4,,50.

23 Septiembre 1897; 1.296; D. Higi
Dio Asenjo; 4,00.

27 Septiembi"e 1897; 1.298; D. An
drés Garcia; 1,50.

27 Septiembre 1897; 1.300; idem; 1,00.
5 Octubre 1897; 1.306; D. Andrés

Abad; 6,00.
5 Octubre 1897; 1.308; D. Pascual

Catcjón; 4.00.
16 Enero 1899; 1.4-24; D. Ramón. La

calle; 97,35.
19 Enero 1899; 1.430; D. Alejandro

Aguilar; 11,27.
5 Octubre 1899; 20; D. Gabino Llo

rente; 400,30.
4 Diciembre 1899; 37; D. Julio Her

na'ndo 9.7~.

4 Enero 1900; 47; D. Lucio Herráii;
16,18 pesetas.

9 Enero 1900; 49; D. Gregorio Pé
rez; 2,95.

9 Enero 1900; 50; D. Lucio Herráiz;
14.10 pesetas.

21 Febrero 1900; 78; D. Francisco
Manzano; 3,25.

1 )larzo 19()O; 72; D. Felipe Mon
tes; 75,00.

1 Marzo 1900; 73; D. Nicolás López;
11,4;; pesetas.

1 Marzo 1900; 74; D. Sebastián Re
dondo; 6,00.

25 Abril 1900; 102; D. Manuel Gar
cía Fernández; 2,75.

30 Abril 1900; 108; D. Leandro Gar
cía; 2,19.

30 Abr.il 1900; 1()9; ídem; 1.00.
S Mayo 1900; 113; D. Hilarlo Trillo;

0,50 pe:;etas.
9 Mayo 1900; 116; D. Ceferino Alon

so; 1,00.
12 Maya 1900; 123; D. Leandro Gar-

cía; 1,00.
12 ~Iayo 1900; 125; ídem; 1,00.
21 Mayo 1900; 127; idem; 1,00.
25 )Iayo 1900; 131; D. Galo Condue

la; 5,50.
;) Junío 1900; 140; D. lliguel Maza

rio; 5.37.
26 Abril 1900; 106; D. Ignacio Ma

riné~ 1,00.
7 )Iayo 1900; 111; D. Santiago Tole.

dano; 2.75.
12 )layo 1900; 122; D. Leandro Gar

cía; 4,40.
12 :'\Iayo 1900; 116; ídem; 8.64.
23 l\1nyo 1900; 130; D. Galo Condue

la; 9,32.
12 llayo 1900; 123; D. Leandro Gar

cía; 4,98.
5 Junio 1900; !tI; D. Miguel Maza

rio; 1,00.
9 Junio 1900; 1-14; D. Gabriel Mar

lin 3,00.
:!:! Junio 1900; 150; D. Casimiro Mo

reno; 75,00.
22 Junio 1900; 154; D. Domingo Mín

guez; 1,00.
25 Junio 1900; 156; D. Manuel Pa

lomares; 2,25.
30 Junio 1900; 161; doña :María IlJa

na; 1,00.
4 Julio 1900; 169; D. Andrés Gre

gorio; 7,50.
;) Julio 1900; 170; D. Juan Tejarío;

:2,52 pesetas.
5 Junio 1900; 171; ídem; 1,00.
lS Julio 1900; 185; D. Benito Agui.

rre; 5.01.

4 Agosto 1900; 198; D. Juan Rodrí
guez; 2,00.

9 Agosto 1900; 201; D. lulián Ya·
guela; 32,99.

11 Agosto 1900; 203; D. Vicente
Alonso; 35,80. .

16 Agosto 1900; 204; ídem; 2,50.
17 Agosto 1900; 207; D. Manuel

Ga reía l\lartínez; 4,00.
17 Agosto 1900; 208; D. Enrique

BIas; 9,46. .
17 Agosto 1900; 209; ídem; 1.50.
27 Agosto 1900; 212; D. F~rmin Ea-

dríguez; 9.50. .
27 Agosto 1900; 214; D. Fernando

Rodriguez; 1,50.
28 Agosto 1900; 216; D. Daniel Ga·

rrido; 3,00.
29 Ag-osto 1900; 217; D~ Juan More-

no; 8,50. .
29 Agosto 1900; 218; ídem; 5,00.
6 Septiembre 1900; 221; doña Ama

Ha ~latamoros; 3,03.
6 Septiembre 1900; 222; D. Ignacio

~Iañaga; 14,50. .
7 Septiembre 1900; 223; D. Lorenzo

Martínez; 0,60. . .
10 Septiembre 1900; 224; D. ARto·

nioSamper; 19,13.
10 Septiembre 1900; 225; ídem; 1,00.
11 Septiembre 1900; 227; D. Fer

nando Paslrana; 5,95.
11 Septiembre 1900; 228; D. Enris·

to González; 4,17.
11 Septíembre 1900; 229; .D. Grega

rio Mateo; 1,34.
11 Septiembre 1900;230; idem; 1.00.
14 Septíembre 1900; 233; D. Fran·

cisco Garcia; 0,50. .
17 Septiembre 1¡100; 236; D. Alfonso

Retuerta; 0,50. .
17 Septiembre 1900; 238; ídem; 0,50.
18 Septiembre 1900; 239; D. Grega

rio Moreno; 1,56.
19 Septiembre 1900; 245; D~. Juan

Camarillo; 0,50. _
19 Septiembre 1900; 246; D. Sanda

lio Tomás; 4,30.
20 Septiembre 1900; 247; D. Jorge

Gunecia; 0,84.
20 Septiembre 1900; 248; ídem; 2.00.
25 Septiembre 1900; 253; D. Felipe

de Mingo; 12,20.
25 Septiembre 1900; 254, idem 6,00.
4 Octubre 1900; 253; D. :~anuel Pa

lomares; 0.55.
4 Octubre 1900; 260; D. Pascual

Barco; 1,60.
4 Octubre 1900; 261; D. Manuel

Ayuso; 6,25.
4 Octubre 1900; 262; D. Valeriana

Ballesteros; 18,60.
4 Octubre 1900; 263; D. Gregario

Santa Cruz; 9,65.
4 Octubre 1900; 264; D. José Sanz

López; 3,00.
4 Octubre 1900; 265; D. Gregario

Santa Cruz; 10,50.
9 Octubre 1900; 266; D. Francisco

Za'alOrano; 2,40.
9 Octubre 1900; 267; D. Domingo

Plaza; 2,25.
15 Octubre 1900; 268; D. MacariQ

de la Torre; 3,36.
15 Octubre 1900; 269; D. Pedro As

pe de la Torre; 12,89.
16 Octubre 1900; 2iO; D. Macario

de la Torre; 5,74.
19 Octubre 1900; 276; doña Francis·

ca Oliva; 29.05.
24 Octubre 1900; 279; D. F-ermifl

~lor:Jles; 11 ,01.
24 Octubre 1900; 280; D. Juan 1[:1

nuel {jarcia; 10,65.
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20 Octubre 1900; 2i7; D. Franeisco
Oliva; 1,00.

24 Octubre 1900; 281; D. Juan Ma·
nuel Garcia; 4,00.

24 OCtubre 1!100; 282; D. Antonio
Andrés Aldó; 2,69.

24 Octubre 1900; 283; ídem; 1,00.
I l'\oviembre 1900; 290; D. Pruden

cío F~rnández; 5.00.
S ~o\'iell1bre 1900; 291; D. Paulino

Cristóbal; 3,80.
12 NQv;emhre 1900; 293; D. Tomás

Guillén; 3,50.
12 ~oviernbre 1900; 294; D. Salva

dor Loset; 6,00.
16 Noviembre 1900; 303; D. L. Bur

guer(l; 0,50.
19 l'o'l.·iembre 1900; 306; D. Marce

lino Heras; 1,00.
22 l'oviembre 190D; 309; D. Juan

B. :\Iartínez; 2,50.
24 Noviembre 1900; 312; doña Isa

bel Sopeña; 0,50.
27 Noviembre 1900; 313; D. Diego

Carretero; 1.25.
27 Noviembre 1900; 3U; ídem; 0,50.
29 Noviembre 1900; 316; D. Fran

cisco Garcia; 2,00.
29 Xoviembre 1900; 317; D. Marcos

Alcodo; 6,00.
29 Noviembre 1900; 320; ídem; 1.50.
4 Dicíembre 1900; 322; D. Tomá-s

Plaza; 1,00.
4 Diciembre 1900; 323; D. Cándido

Criado; 3,97.
12 Diciembre 1900; 327; doña Be

níta Badona; 24,10.
12 Dicíembre 1900; 328; íclem; 1,00.
14 Diciembre 1900; 332; D. Marce

lino Morcno; 3,00.
18 Diciembre 1900; 335; D. Antonio

Madanda; 3,16.
20 Diciembre 1900; 339; D. Zacarias

Via; 1,50.
22 Diciembre 1900; 341; D. J u a n

J. Lafuente; 1,00.
22 Diciembre 1900; 342; D. J o si::

Suace; 1,44.
22 Diciembre 1900; 343; ídem; 1,00.
26 Diciembre 1900; 344; D. Sebas-

tián Casanova; 1,lI.
:30 Di.:::~'!mbre 1900; 345; ídem; 1,00.
30 Diciembre 1900; 346; ídem; 1,50.
30 Diciembre 1900; 347; ídem; 1,20.
30 Diciembre 1900; 348; ídem; 2,50.
30 Diciembre 1900; 349; ídem; 2,44.
30 Diciembre 1900; 350; D. Francis-

co Díaz; 4,00.
30 Diciembre 1900; 352; D. Angel

Martín; 1,51.
30 Diciembre 1900; 353; D. Máximo

Martinez; 1,50.
30 Diciembre 1900; 354; doña Ma~

ria Notario; 3,39.
30 Diciembre 1900; 356; D. A. To

rrecuadrada; 0,50.
30 Diciembre 1900; 359; D. Boni

fado :\1edina; 2,28.
30 Diciembre 1900; 360; idem; 1,00.
4 Enel'o 1901; 3; D. Emilio Sán·

chez; 1,50.
9 Enero 1901; 13; D. Julián Garda;

3,68 pesetas.
9 Enero 1901; 14; idem; 0,50.
18 Enero 1901; 22; D. Enrique San·

doval; 16,43.
18 Enero 1901; 2~; ídem; 1,00.
22 Enero 1901; 27; D. Jorge Ruiz;

1,00 peseta.
24 Enero 1901; 29; D. José Calvo;

1,00 peseta.
2i Enero 1901; 31; D. Dioní~io Es

teban; 15,00.
~t Enero 1901; 32; ídl"m; 9,1:l.

4 Agosto 1934
----
25 Enero 1901; 33; D. Yenancio :r

doña Angela Gallego; 29,42.
25 Enero 1901; 3~; doña Regina Pé

rez; 74,39.
26 Enero 1901; 35; D. Bernabé :\lu

ñoz; 2,50.
26 Enero 1901; 36; ídem; 1,00.
13 Febrero 1901; 62; doña lldefonsa

Gómez; 2,00.
::!3 t'ebrero 1901; 70; D. Nicolas Vi

lla; 3,00.
28 Febrero 1901; 74; D. Mariano Ga-

llego; 3,00. .
28 Febrero 1901; 73; D. Mariano

Samper; 18,13.
28 Febrero 1901; 75; D. :\fariano Ga

llego; 4,00.
28 Febrero 1901; 76; D. Pablo Rer

nández; 9,70.
2 Marzo 1901; 78; D. Antonio ~Ion

tero; 2,56.
2 Marzo 1901; 79; ídem; 1,00.
1'> Mano 1901; 82; D. Anastasio Alon·

so; 1,00.
5 Marzo 1901; 81; idem; 6,90.
U :\larzo 1901; 114; doña Carmen

Pérez; 11,56.
2i ~larzo 1901; 125; D. Alejandro

Tomás; 0,84.
28 Marzo 1901; 128; D. Antonio Del

gado; 30.69.
28 :\1arzo 1901; 129; D. Fauslino

Sanz; 12,83. .
28 ~Iarzo 1901; 130; D. Antonio Del

gado; 15,00.
2~ :\larzo 1901; 132; D. Mariano Pé

rezo 1,20.
28 :\Iarzo 1901; 133; idem; 5,00.
28 Marzo 1901; 135; D. Pedro Ce

rezo; 8,46.
28 Marzo 1901; 137; D. Julián Mar-

tinez; 0,19. '
28 )Iarzo 1901; 138; í,dem; 0,50.
28 Marzo 1901; 139; D. Calalino Ro

dríguez; 0,50.
28 Marzo 1901; 136; ídem; 7,15.
29 )larzo 1901; 140; D. Juan López

14 0,83 pes~tas.

29 Marzo 1901; 141; ídem; 12,00.
1 Abril 1901; 147; D. Diego Fernan

do; 203,00.
1 Abril 1901; 148; idem; 1,01)'
1 Abril 1901; 161; D. Andrés Rey;

1,00 peseta.
1 Ahril 1901; 152; D. Mariano Nava

jo; 260,00.
1 Abril 1901; 153; ídem; 1,00.
1 Abril 1901; 154; Doña Paula Ro

mera; 6,14.
1 Abril 1901; 155; idem; 0,50.
1 Abril 1901; 156; D. Gregorio Gar

cía; 5,63.
1 Abril 1901; 157; ídem; 4,00.
1 Abril 1901; 159; D. Santiago Ro

jo; 1,88.
1 Abril 1901; 160; ídem; 1,00.
12 Abril 1901; 170; D. Santiago Hor

che; 5,88.
22 Abril 1901; 180; D. Alyaro Pas

cual; 5,55.
22 Abril 1901; 181; D. José A.rce

dian; O,Hl.
27 Abril 1901; 184; D. J. Estc!Jan

Serrano; 1,50.
29 Abril 1901; 187; D. Marcelino

!\Iarjó; 2,50.
6 ~laYlJ 1901; 194; doña :Manuel.l

Arqués; 1,00.
6 Mayo 1901; 195; D. Víclor López;

3,43.
6 Mayo 1901; 197; ídem; 1,50.
6 Mayo 1901; 199; D. :Manuel ;\,

f!11és; 3,40.
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8 :'tiayo 1901; 21H; D. ~1aríano Gar·
cia León; 19,86.

8 Mayo 1901; 203; D. Félix Eenavi
de; 8,00.

11 :\Iayo 1901; 207; D. Cipriano Ma
yo; 7,00.

11 )'Iayo 1901; 208; ídem; 84,73.
18 :\Iayo 1901; 213; D. Manuel Va

quero; 5,14.
22 )'fayo 1901; 215; D. Lorenzo Ca

nalejas; 1,88.
23 ~Iayo 19(H; 2li; D. Juan Her·

nández; 1,00.
23 :\Layo 1901; 221; D. Cándido Cal

vo; 23,89.
24 Junio 1901; 246; D. Julián Zuri

ta; 1,32.
28 Junio 1901; 347; D. Luis Ortega

Cubillo; 9.99.
3 Julio 1901; 343; D. Jerónimo Mar

tínez; 9,00.
13 Julio 1901; 351; D. Piildro López

y 011'0; 955,15.
3 Agosto 1901; 355; D. Manuel Sán

chez; 0,51.).
30 Agosto 1901; 3iO; D. Esteban

Amuz; 2,UO.
21 Octubre 1901; 397; D. J-ulián Lo

zano; 2,70.
21 Octubre 1901: 398; ídem; 2,00.
19 Febrero 1902; 11; D. Gregorio

:'tloreno; 5.86.
19 Febrero 1902; 12; idem; 93,63.
19 Febrero 1902; 15; ídem; 15,80.
19 Febrero 1902; 16; ídem; 13,62.
13 Marzo 1902; 22; D. Román Frai-

le; 0,50.
14 :'Ilarzo 1902; 24; D. ·Marcelino Ma

pré; 0,50.
18 \Iarzo 1902; 26; D. Román Frai

le; 1,50.
25 ~Iarzo 1902; 27; D. Gumersi11lch)

Redondo; 106,83.
1 Abril 1902; 31; D. Domingo Sanz;

1,50 pesetas.
5 Abril 1902; 33; D. Melitón Correa;

9.39 pesetas.
5 Abril 1902; 34; ídem; 1,00.
7 Abril 1902; 38; D. Ciriaco Gonzá.

1i!z; 0,50.
9 Abril 1902; 29; D. Melitón AyIlón;

20.51 pesetas.
9 Abril 1902; 40; ídem; 2,00.
9 Abril 1902; 41; D. Sebastián Bo

rullo; 6,:)0.
9 Abril 1902; 42; ídem; 3,5ll.
9 Abril 1902; 43; D. Eusebío Quesa

da; 4,01.
9 Abrí! 1902: 44; ídem; 0,50.
9 Abril 1902; 45; D. Aureliano Ca

sado; 2.34.
9 Abril 1902; 46; ídem; 2,50.
9 Abril 1902; 4i; doña Abdona Ra

mos; 0,33.
9 Abril 1902; 48; ídem; 0,50.
9 Abrí! 1902; 50; doña Anast1lsia Ló- .

pez; 0,20
9 Abril 1902; 51; D. Gregorío Sen·

duí; 0.89;
9 Abril 1902; 52; D. Lucio Ibarra;

1.39 pesetas. .
9 .~bril 1902: :13; ~dem; 0,50.
9 Abril 1902; :-14; D. Salustiano Dile·

líaS; 0,64.
H Abril 1902; 55; ídem; 1,00.
9 Abril 1902; 56; D. Gregorio San

dui; 0)\0.
11 Abril 1902; 57; doña Zara Orte

go; 10,28.
11 Abril 1902; 61; idem; 3,50.
12 Abril 1902; 62; D. Julián Mora

les; 7.5U.
12 Abril 1902; 63; D. Vicente Saeris

V'I1; 0.;,0.

•
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15 Abril 1902; 69; D. Facundo de la
Torre; 9.88.

15 Abril 1902; 70; ídem; 1,00.
15 Abril 1902; 71; D. Paulino Alien

za; 0,74.
15 Abril 1902; 72; ídem; 3,00.
11 Abrü 1902; 75; D. Leandro Lu·

cas; 5.66.
18 Abril 1902; 77; D. Sinforiano

Muñoz; 0,94.
21 Abril 1902; 78; D. León Barba;

2,09 pesetas.
21 Abril 1902; 79; D, Pedro Cerezo;

0,29 :pesetas.
21 Abril 1902; 80; D. Maríano Díe:':;

6,07 pesetas.
22 Abril 1902; 82; D. Quintín Casa

do; 0,50.
23 Abril 1902; 83; D. Balbino Arro

~'o; 4,87.
23 Abril 1902; 97; ídem; 1,00.
23 Abril 1902; 86; D. Manuel Abas·

cal; 7,78.
23 Abril 1902; 87; ídem; 0,20.
23 Abril 1902; 88; D. Matías del Va

do; 6.50.
25 Abril 1902; 91; D. José Pastor;

1,50 peseros.
25 Abril 1902; 93; D. Ezequiel Tri

llo; 1,82.
25 Abril 1902; 94; D. Ricardo Mar-

tínez; 38,88. .
26 Abril 1902; 95; idem; 1,00.
26 Abril 1902; 96; D. Félix Mañas;

31,60 pesetas.
26 Abril 1902; 97; ídem; 1,00.
29 Abril 1902; 99; doña Paula Ber

nangil; 2,41.
29 Abril 1902; 101; D. Vldor Iz

quierdo; 2,50.
30 Abril 1902; 102; D. Mariano Na

sajo; 4,16.
30 Abril 1902; 103; D. Antonio Do

mínguez; 4,77.
3 Mayo 1902; 105; D. Teodoro Sanz;

0,50 pesetas.
3 Meyo 1902; 106; D. Bernardo Mo

reno; 21,20.
3 Mayo 1902; 107; D. Angel Ecija;

3,60.
5 Mayo 1902; 111; D. José Rincón;

0,46 pesetas.
[) Mayo 1902; lOS; D. Gregorio Gui

jarro; 2,70.
6 Mayo 1902; 112; D. Simón Ranz;

33.13 pesetas.
7 Mayo 1902; 113; D. Pedro Vindel;

2,65 pesetas.
12 Mayo 1902; 114; ídem; 0,50.
9 Mayo 1902; 11í; D. Manuel Torre

cuadrade; 1,50.
14 Mayo 1902; 122; D. Juan Sán·

chez; 5,50.
14 Mayo 1902; 124; ídem; 2,00.
19 Mayo 1902; 126; ídem; 5,50.
19 Mayo 1902; 127; doña Mercedes

Sauz; 0,90.
22 Mayo 1902; 128; D. Félix Ruiz;

0,62 pc:;elas.
22 Mayo 1902; 129; doña Maria Ro

drí ··uez· í 50
2~ .M~yo' 1902; 130; ídem; 52,69.
2:l Mayo 1902; 142; doña. Rosa So

molinos; 1,32.
23 Mayo 1902; 133; ídem; 1,00.
24 l\tayo 1902; 134; D. Sat.urnino

Yera; 7,69.
24 Mayo 19()2; 135; ídem; 0,50.
28 Mayo 1902; 139; D. Juan Sán

chez; 8,5{t.
.5 Junio 1902; H3; D. Lorenzo An

dres; 2,6~.
6 Junio 1902; 144; D. Felipe Cristó

bal; ~,24.

6 Junio 1902; 145; ídoem; 1,50.
6 Junio 1902; 146; D. Jesús PalaCox;

46.48 peseta!>.
6 Junio 1902; 147; ídem; 3,00.
6 Junio 1902; 148; D. l':arciso Toba;

26,69 pesetas.
6 Junio 1902; 149; idem; 7,00.
GJunio 19(12; 151; D. Francisco C<lr

lijo; 2.00.
6 J u n,jo 1902; 154; D. Tomas López;

6,24 pesetas.
6 Junio 1902; 155; ídem; 2,¡}0.
11 Junio 1902;" 161: D. Clemente

Viaba; 4,21.
11 Junio 1902; 162; id'em; 1,00.
20 Junio 1902; líO; D. Fernando ~a

ras; 6,00.
27 Junio 1902; 173; D. Mariano Cal

zadilla; 2,00,
14 Julio 1902; 190; D. Pascual Do

ñoro; 161,00.
14 Julio 1902; 191; doña Leona Ca

sero; 0,48.
14 1-alio 1902; 192; D. Lope Duque;

211,00 pesetas.
22 Julio 1902; 167; D. Pedro Barbe

ro; 6,33.
22 Julio 1902; 68; ídem; 1,87.
26 Julio 1902; i1; D. Simón Enca

bo; 2'1,86.
28 Julio 1902; 72; ídem; 2,00,
30 Julio 1902; 73; D. Francisco Me

llado; 0,13.
6 I\gosto 1902; 75; doña María lbá

ñez; 0,98.
6 Agosto 1902; 76; ídem; 1,00.
6 Agosto 1902; 77; D. Pedro Duque;

1,50 pesetas.
6 Agosto 1902; í8; ídem: 2,04.
11 Agosto 1902Z 95; D. Francisco Si-

món; 2,50. .
28 Agosto 1902; 100; D. Luis Boni

lla; 0,24.
28 Agosto 1902; 110; D. Vicente Eci

ja; 3,00.
8 Septiembre 1902; 115; D. Pablo

Bonilla; 0,78.
8 Septiembre 1902; 116; ídem; 1,00.
22 Octubre 1902; 131; D. Florencio

Fernández; 0,32.
22 Octubre 1902; 132; ídem; 0.50.
10 Noviembre 1902; 141; doña Regi

Da Morales; 11,79.
10 ~oviembre1902; 142; ídem; 1,00.
19 Noviembre 19().2; 152; D. Casimi

ro Horcajada; 8,06.
19 Noviembre 1902; 153; ídem; 0,50.
30 Junio 1902; 175; Pagador de

Obras públicas; 168,75.
30 Junio 1902; 176; ídem; 278,08.
30 Junio 1902; 171; ídem; 190,87.
30 Junio 1902; lit.l; ídem; 200,97.
30 Junio 1902; 179; ídem; 155,84.
30 Junio 1902; ISO; ídem; 9,21.
30 Junio 190t21; lS1; ídem; 16,17.
30 Junio 1902; 182; ídeIn; 6,68.
30 Junio 1902; 184; ídem; 75,70.
11 Agosto 1902; 81; ídem; 42,16.
11 Agosto 1902; 82; idem; 12,04.
11 Agosto 1902; 83; ídcm; 56,95.
11 I.\gosto 1902; 84; ídem; 60,68.
11 Agosto 191)2·; 85; idem; 14,16.
11 Agosto 1902; 86; idem; 16,00.
11 Agosto 1902; 87; idem; 10,07.
16 Agosto 1902; 95; D. Francisco Si

món; 2,50.
11 Agosto ·,902; 89; Pagador de

Obra.s públicas; 29,36.
19 Agosto 1902; 96; D. Cesáreo Mar

tín; 4.0U.
22 Agosto 1902; 99; .Pagador de

Obras públicas; 61,72.
22 Agosto 1902; 1UU; ítll:lll; S,12.

22 Agosto 1902; 102; ídem; S,35.
2:! I\gosto 1900"; 104; idem; 2,65.
~~ f,goslo 1902; 105: ;dem; 8,55.
22 Agosto 1902; 106; ídem; 4,90.
22 Agosto 1902; 108; ídem; 118,61.
1 Septiembre 1902; 113; D. Eustaquio

San Antonio; 10,50.
8 Septiembre 1902; 116; D. Pablo

BoniI:ia 1,00.
28 Octubre 1902; 134; D. Martín Gil;

2,70 pes.etas.
2& Octubre 1902; 137; D. Victor Alar

eón; 18.00.
19 l'\oYiembre 1902; 153; D. Casimiro

Horcajada; 0,50.
22 ~layo 1903; 258; D. Pablo A. Mar

tín; 4,86.
22 Junio 1903; 269; D. Raimundo Ve

gas; 3.75.
29 Julio 1903; 280; D. Francisco Gó

mez; ••90.
1 Septiembre 1903; 293; D. José Ba

rrientos; 34.33.
;) Septiembre 1903; 294; D. Gregorio

Moreno; 6,72.
9 Septiembre 1903; 295; D. H. Gil;

4,05 peselas. .
11 Noviembre 1903; 316; doña Josefa

Rodríguez; 60,00.
3 Febrero 1904; 338; D. Manuel Ruiz;

7,50 pesetas.
8 ~iarzo 1904; 358; D. Pablo A. Mar~

tín; 2,70.
12 Abril 1904; 372; D. Fermin Rodri~

gUl-z; 9,00.
12 Abril 1904; 371; D. Fernando

Bronchalo; 9,65.
15 Abril 1904; 375; D. Anastasia Mu

ñoz; 10,00.
15 Abril 1904; 378; D. Juao Fernán

dez; 10,.50.
21 Junio 1904; 412; D. Eustaquio

Arroyo; 3,00.
23 Junio 1904; 415; D. Rafael Do

mínguez;.4,50.
25 Junio 1904; 428; D. Gregorio Fer

nández; 0,50.
25 Junío 1904; 420; D. Nicomedes

Jarro; 3,50.
25 Junio 1904; 421; D. Baldomero

Valle; 0,50.
25 Junio 1904; 422; ídem; 0,17.
25 Junio 1904; 432; D. Benito Cria

do; 3,00.
25 Junio 1904; 425; D. Pablo Cate

Uo; 0,50.
25 Junio 1904; 428; D. Vicente Ba.

fíos; 5.50.
27 Junio 1904; 430; D. Marcelino Ca.

talina; 1,50.
2.7 Junio 1904; 431; D. Mariano No

tano; 14,11.
27 Junio 1904; 432; ídem; 1,50.
27 J unjo 1904; 433; doña Cristina

Elgita; 2,16.
27 Junio 1904; 434; idem; 0,50.
28 Junio 1904; 436; D. Antonio Mora;

2,00 pesetas.
28 Junio 190-1; 437; D. Felipe Este

ban; 17,9iS.
28 Junio 1904; 438· ídem; 6,50.
28 Junio 1904; 440; D. Florenlino

Domingo; 6,00.
28 Junio 1904; 441; D. Juan Sánchez·

15,1.2 pesetas. •
28 JUJlio 190-1; 442· ídem; 1.00.
30 Junio 190-1; 444; D. Z\lanuel Cor

tejón; 2,00.
30 Junio 1904; 44;;; D. Sarciso Mar~

tínez; 0.50. .
30 Juniu lYU4; 446; D. Francisco An

drés; 0,50.
30 Junio l;)ü~; t <i; O. :\liguel Gui

jarro; 2,:J'J.
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30 Junio 1904; 448; D. Bonifacio Va·
)~ntín; 1.50.

1 Julio 1904; 449; D. Tomás Pare
des; 0.50.

1 Julio 1904; 451; D. Ceferino Cama
:ina; 1,50.
. 2 Julio 1904; 452; D. Tomás Pani

li,jUlI' 050
"4 -j·.'li~ i904; 453; D. Mateo Cruzado;

2.tlO pesetas.
·1 Jnlio 1904; 454; D. Luis de Grado;

1,:,0 pesetas.
4 ,lulio 190t¡ <155; D. Eulogio Sernas;

3,00 pe::;etas.
5 Julio 1904; 456; D. Calixto Eden.

gan.-..; 1,00.
. 5 Julio 1904; 45i; D. 'lictor Guarra;
1,00 peseta.

S Julio 1904; 459; D. Félix Trill();
0,;)0 pezetas.

9 Julio 1904; 460; D. Marcelino Tri-
llo; 7,50.

9 Jun;~ 1904; 461; D. BIas Sanz; 1,50.
9 Julio 1904; -162; D. León Barba; 2,00
11 Julio 1904; 464; D. Tiburcio G.

Abad; 1,00.
12 Julio 1904; 472; D. Hilario Her·

nant'lo; 5,50.
12 Julio 1904; 473; D. Martín Gon~á·

lez; 1,50.
13 Julic 1904; 47<1; D. Patricio Agus·

tín; 1,50.
13 Julio 1904; 475; doña Leona Ar

corlo; 3,00.
13 Julio 1904; 476; D. Bernardino

Duarte; 4,00.
15 Julio 1904; 4.77; D. Manuel dd

Rio; 1,50.
15 Julio 1904; 480; D. Esteban Gon

zillez; 2,00.
19 Julio 1904; 481; D. Galo Sánchez;

1,.50 p4lsetas.
23 Julio 1904; 48!; D. Gregario Al

calde; 3,92.
27 Julio 1904; 48S; D. Anastasia

Sanz; 4,00.
30 Julio 1904; 487; Doña Agustina

del Olmo ~ 3,00.
30 Julio 1904; <188; ídem; 15,00.
1 Agosto 1904; 493; D. Luis Garcia;

3,00. .
6 Agosto 1904; 496; D. Hernando

Fernlindez; 2,50.
8 Agosto 1904; 497; D. Gregario Aci

Doles; 3.38.
9 Agosto 19M: 498; D. Saturnino

Cuesta; 2,00.
12 Agosto 1904; 499; D. Rufino iS"o

tanGo 1,50.
13 Agosto 1904; 50S: D. Alejandro

Garcia; 0,50.
18 Agosto 1904; 506; D. Bonifacio

Marlínez; 1,00.
S Septiembre 1904; 508; D. Pascual

Cubero; 4,00.
5 Septiembre 1904; ¡¡09; D. Agustín

Garcíit; 0,50.
S.Septiembre 1904; 510; D. Tomás

Sarlz; 0,50.
S Septiembre 1904; 511; ídem; 15,li().
6 Septi;.~mbre 1904; 512; D. Eusta

quio Garcia; 2,00.
6 Septiembre 1!l04; 513; idem; 8,00.
6 Septiembre 1904; 514; D. Jero·

nimo :\101"3; 6,10.
6 Septiembre 1904; 515; ídem; 8,00.
7 S..ptiemhre 1904; 517; D. Ciriaco

Díaz; 1.00.
7 Septicn~hre de 1904; 519; D. Juan

Vázlluez; 6.01l.
9 Septiemhrc 1l/0ol; ;)20; D. Jos\

Pajares; 2í.i~.

10 Scptit'¡nhre 1\104; 522; D. A"p;.í
to li~rcl:.l; U.jo.

12 Septiembre 1904; 5~9; D. Juan
Carnero; 0.5Q.

13 Septiemhre 1904; 530: D. Sixto
Camarillo; 1,00.

13 Septiembre 1904; 531; D. ~1anlJel

Sánehez; 0,.)0.
13 Septie:llbre 19~H; 532; D. Angel

Fra:;uas; 1.00.
13 Septiembre 1904; 533; D. Yicen

te Hedolldo; 2,;'0.
13 Septiembre 1904; 53!; D. :\furia

no Redundo: 1,;'0.
13 Septiembre 1904; 535; D. Roque

Redondo: 0,50.
13 Septiembre 19tH; 536; D. Pedro

Redondo; O,5U.
13 Sep¡iembre 1!l0-l.; 537; D. Salva

dor Santamnria; 0,;'0.
13 Septiembre 1904; 538; D. Félix

del Olmo; 0,;'0.
U Sq)liembrc 1904; 539; D. Fer·

mío Moverde; 0,50.
14 Septiembre HI04; 540; D. Casi·

mif() García; 1.00.
14 Septiembre 1904; ;>H; D. Ruper

to Garcia; 6.00.
14 Septiembre 1904; 5~2; doña To

masa Sáncher.; 2,50.
14 Septiembre 1H04; 543; doña Es

colástica Benito; 1,00.
t! Septiembre 190!; 544; ídem;

30,00.
15 Septiembre 19tH; 545; D. José

Bardox; 2.00.
15 Septiembre 1904; 5!6; D. Tibur

cio Liorente; l,5ü.
15 Septielllhre 1904; 5!7; D. Joa

quin de la Torre; 1.00.
15 Septiembre 1904; a48; D. Fran

ciseo de la Turre; 1.00.
t5 Septiembre 1904; 549; D. Patri·

cio Albarl"¿lCín; 4.50.
16 Sep~iembre 1904; ;)50; D. Jeró

nimo Ballesteros; 0,50.
17 Septrembre 1904; 551; D. Felipe

Aguado; 2.62.
17 Septiembre 190 l; 552; D. Agus

tín de In;; Hcrrls; 0,50.
ti Septiembre 190-1; 553; D. Fran

cisco Lnfucnte; 1,50.
17 Septiem bt;e 190ol; 554; D. Guiller

mo Diaz; 2,lJO.
17 Septiembre 1904; 5:15; D. Anto

ni() León; 1,¡¡0.
lí Septiembre 1904; ;);'6; D. Domin·

go Barhacil; 1,0U.
19 Septiemhre 1904; 557; D. Doro

teo Ah;j(i~ U,;,O.
19 Septiembre 190t; 5;')8; D. Fernan

do Pn'lIlejo; ~.JO.
19 Septiembre 1901; 5;)9; D. Ramón

Xúi¡ez; 1,;,0.
19 Septiembre 19Uol; 560; D. Víctor

Calvo: 0,;,0.
20 Sep,iembre 190-1; 561; D. Agapi.

to Bcija; 0,50.
:W Septiembre llH\.f; 562; D. Fran

cisco Huiz; 1,;)0.
~O S('ptiembl'e 1!JU4; ;)111; D. Caye.

lal10 Hi ... as; 1,5lJ.
:H Septiembre 190.1 ~ JG3; D. Pablo

Sam:; 2.00.
:n Sejllj¡'mbrc 190.t~ 5Ii!; D. Simón

BUl~l'bo: 0,50.
1 Octubre 1904; ~)(j:>; D. Felipe San

Los; 1,00.
3 0(' 11bre lB04; ::'76: D. 13raulio Gó

me7.: 1,00.
4 O(·:~!lli·C 1!1O-l; ;¡li7; D, ~rauricio Sí

múh; 0,;)0.
;1 (kt~I1)l'c HIOl; 56::;; D. Laurell!no

:\bgro; ;,.41).
:J c ..'-.-,~\ ~. 1:;~-1; ~7U; D. Lucas Es...

l,aiül; ....,.h;:l.

ti Octubre 1904; 571; D. Jesús del
Rey: 1.50.

6 Octubre 1904; 572; D. Bernardi
no Perez; 11 ,35.

6 Octubre 1904; 573; D. Faustino
Abad; 5,00.

6 Octubre 1904: 574; D. Candelas
Pacheco; 3,50.

8 Octubre 190t; 5i5; D. Juan Ya·
lentin; 3.00.

12 Octubre 1904; 584; D. Modesto
de la Torre; 0,50.

17 Octubre 19M; 588; D. Felipe Ra·
mos; 0.50.

21 Octubre 1004; 591; D. Felipe de
la Torre; 15,00.

25 Octubre 1¡¡04; 592; D. Luis Co~

rral; O,¡¡O.
11 Octubl'e 1904; 599; D. Teófilo

Sanz; 7,65.
11 Octubie 190-1; 600; D. Ambrosio

Diaz; 0.50.
S Octubre 1904; 601; D. Eusebio Ani

haI; 1,50.
22 Octubre 1904; 602; D. Leandro Al

ba; 1,50.
22 Octubre 1904; 603; D. Saturnino

Cuesta; 2,50.
7 Diciembre 1904; 606; D. Agapito

Aspa; 6,00.
12 Diciembre 190-1; 607; D. MaMel

Cerro; 4,09.
2 Enero 1905; 627; D. Francisco Diaz;

1,00 peseta.
31 Enero 1905; 631; D. VictiOriano

Heras; 3,00.
31 Enero 1905; 632; idem; 12,00.
10 Febrero 1905; &lO; doña lsidora

Plaza; 0,50.
11 Febrero 19Q5; 641; D. Dernetrio

Gareés; 3.00.
3 Marzo 1905; 645; D. Pascual Re

dando; 1.50.
13 Abril 1905; 665; D. :Miguel Gar·

cía; 2,50.
4 Mayo 1905; 672; D. Pascual Redon

do; 4,00.
12 Mayo 1905; 708; doña Aniceta

Diaz; 0,50.
12 )layo 1905; 710; doña Híginia "fu

ñoro; 1,00.
27 :\Iayo 1905; 714; D. Eleuterio :\Ial'

tínez; 1,50.
3 Julio 1905; 715; dona A'lltonia Her

nandez; 3,50.
3 Julio 1905; 716; D. Vicente Rai7.;

4,50 pesetas.
11 Julio 1905; 717; D. Antonio Re

dondo; 2.50.
11 Julio 1905; 718; D. Félix Redon.

do; 4,50.
26 Julio 1905; 729; D. Juan ~blOgC;

0,50 pesetas. •
1 Agosto 1905; no; D. cecilia :\la

teo; 1,00.
S Agosto 1905; 734; doña Herminia

Lópcz; 0,50.
21 Agosto 1905; 74-1; D. Ignacio Pi

erizo; 1,00.
26 Agosto 1905; 749; doña María Xú

ñer.; 2,.)0.
26 Agosto 1905; 7:;0; D. Tomás de

Pedro; 3,00.
28 Septiembre 1905; 763; D. Celesti

no Esteban; 0,50.
S Octubre 19115; 767; D. Angel Rojo;

6,00 pesetas.
3 Xo\"ícmbre 1905; 778; D. EZl'quid

Callejrl; 2,99.
13 ~o\"iembre 1905; 785; D. Santia

go :\1oratilla; 2.00.
15 Noviembre 1905; 787; doña Isi.

dora Plaza; 5,40.
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28 Noyiembre .190;:'; 789; D. Angel
Carrasco; 7,65.

5 Diciembre 1905; 796; D. :\Iariano
Pérel; 4,50.

6 Diciembre 1905; 803; D. ncente
Llorente; 12,00.

6 Diciembre 1905; 80l; idem; 0,50.
6 Diciemb,-e 1905; 805; ídem; 3,00.
6 Diciembre 1905; 8()6; D. Fr3.'llcisco

Cuevas 7,00.
11 Díciembre 1905; !l07; D. Casimiro

Moreno; 5,00.
. 11 Diciembre 1905; 808; D. Domingo
Sanz; 2,50.
..; 11 Diciembre 1905; 809; D. ~icasio

de las Heras, 0,50.
15 Diciembre HJOa; 810; D. Cecilia

l.ópez; 4,00.
" 15 Diciembre 1905; 811; D. Vicente
Bravo; 0,50.

19 Diciembre 1905; 811; D. Manuel
~lejandro; 1,50.
.. 28 Diciembre 1905; 821; D. Patricio
García; 1,00.

30 Diciembre 1905; 822; doña Micae
la Escudero; 1,50.
· 4 Enero 1906; 823; D. Félix Garda;

0,50 pesetas.
31 Enero 1906; 827; D. Tíburcio Fer

nández; 0,50.
.. 1 Febrero 1906; 820; D. León Her
che; 0,50.

1 Febrero 1906; 829; doña Isidora
~laza; 3,00.
~ 1 Febrero 1906; 830; idem; 3,00.
. 17 Febrero 1906; 838; D. Juan Obre
gón; 4,00.
· 28 Marzo 1906; 850; D. Antonio Re
pondo; 0,50.

1 Abril 1906; 853; D. Victor Man
jón; 0,.50.
.. 10 Abril 1906; 860; D. Manuel Ve
guillas; 12,80.

U Abril 1906; 861; D. ls'nacio Gar
cía.; 1,50.
· 21 Abril 1906; 865;..D. Luis Falcó'
0,50 pesetas. '

21 Abr~l 1906; 866; ídem; 3,00.
21 Abrll 1906; 867; idem; 12,00.

.. 23 Abril 1906; 869; D. Sinforiano Ló
pez; 1.00.

1 Mayo 1906; 873; D. Ruperto Diaz'
3,00 pesetas. ",

25 Mayo 1906; 895; D. Antonio Ma
yor; 6,99.
.. 7 Junio 1906; 952; D. Manuel Rodrí
guez; 3,50.
- 13 Junio 1906; 958; D. Lisardo Her
nández; 0,50.

22 Junio 1906; 959; D. Pedro Gar
cía; 0,50.

23 Junio 1906; 960; D. Xicanor Tri
~o; 1,50.
· ~3 Junio 1906; 961; D. Francisco F.
Pajares; 1,00.
· 30 Octubre 1906; 991; D. Francisco
Ortega; 1,50.

5 Noviembre 1906; 995; D. Pedro
U rrea; 0,50.

6 Noviembre 1906; 997, D. Teodoro
Sanz; 2,00.

> 6 Noviembre 1906; 1.014; doñ~ Elena
BIas; 0,50.
-.. 13 ~oviembre 1906; 1.015; D. Agustin
de Frias; 0,50.

16 Noviembre 1906; 1.018; D. Roque
de la Fuente; 25,50.

.16 No~iembre 1906; 1.019; D. Andrés
Diaz; O,aO.

, 12 Diciembre 1906; 1.023; D. Benito
Padilla; 0,50.

29 DiciembrE' 1906; 1.034; D. Pedro
Redondo; 12,00.

29 Diciembre 1906; 1.033; ídem; 3,00.
29 Diciembre 1906; 1.036, D. llioni

siu Sanz; 12,00.
29 Diciembre 1906; 1.037; ídem; 3,00.
21 Dicú:mhn' 1906; U140; D. Celesti

no :\la:-co; 4,00.
1:, Enero 19U7; 14; D. }Ianuel del

Río; 3,50.
2li En~ro 1907; 20; D. Antonio Es

carpa; 0,5U.
11 ~larzo 1907; 30; D. Jt:5ÚS Gonzá·

lez; 10,~O.

11 }larzo 1907; 31; ídem; 10,00.
11 ~larzo 1907; 41; ídem; 15,00.
15 Febrero 1!::07; 53; D. Sotero l\fu

ñüz; 3,00.
15 Febrero 1907; ;"14; ídem; 12,00.
22 :Mayo 1907; 91>; D. )Iaríano Valen

tín; 34,65.
22 :\layo 190.; 96; hiem; 4,00.
S Junio 1907; 10;); D. Juan Sanchez;

H,34 pes~tas.

.3 Junio 1907; 106; D. Inocente Hor
che; ~,59.

5 Junio 1901; 107; D. Manuel Moral;
0,87 pesetas.

5 Junio 1907; 108; D. Juan F. Marti
nez; 2,25.

;) Junio 1907; 109; D. Juan F. Gar
cía; 30.3·1.

5 Junio 1907; 110; D. Paulina Prieto;
1,76 pesetas.

17 Agosto 1907; 127; n. Eugenio Llo
rente; 4,00.

4 Octubre 1907; 132; D. lldefonso
Gómez; U,50.

11 Septiembre 1907; 136; D. Felix L.
López; 1,00.

23 Octubre 1907; 151; D. Rafael AI
deanueva; 1,00.

30 Octubre 1907; 152; D. Antonio Ca
bello; 2.00.

30 Octubre 1907; 153; idem; 0,75.
24 Febrero 1905; 181; D. José Sanz

López; 1,00.
24 Febrero 1908; 182; D. Juan 1\Iar

tinez; 4,00.
24 Febrero 1908; 183; idem; (l,50.
29 Febrero 1908; 184. D. Andrés

Costerón; 3,00.
29 Febrero 1908; 185; idem; 15,00.
4 :\1arzo 1908; 187; D. Federico Di

Ua; 3,00.
12 :VIarzo 1908; lOS; D. Eusebio Ca

sacro; 1,00.
23 "iarzo 1908; 192; Sra. Condesil

de BOrDOS; 4,00.
23 :VIarzo 1908; 193; ídem; 0,50.
24 llarzo 1908; 194; D. Leandro Cam

bronera; 0,50.
1 Abril 1908; 196; D. Julián S. Oro

tega; 2,50. ..
29 Abril 1908; 204; D. Silvano Gon·

zález; 4,50.
7 Mayo 1908; 207; n.o Victoria Bias;

0,50 pesetas.
14 Mayo 1908; 212; D. Gregorio Mo-

reno; 2,80.
14 Mayo 1908; 213; ídem; 1,45.
14 Mayo 19iJ8; 215; ídem; 1,45.
14 :Vla ~'o 1908; ')17 . idem' 3,64.
10 Junio 1908; 223; ídem~ 14,71.
10 Junio 1908; 224; ídem; 7.18.
10 Junío 1908; 225; idem; U,50.
19 Junio 1908; 238; ídem¡ 44,77.
19 Junio 1908; 239; ídem; 1,58.
19 Junio 1908; 240; ídem; 5,47.
19 Junio 1908; 241; ídem; 4,46.
19 Junio 1908; 242; ídem; 14,71.
9 Agosto 1908; .:.:!6G; D. Isido1'O Este

ban; 2,00.
18 Agosto 1908; 273; D. Leandro de

LUCllS; 0,25.
.22 Agosto 1908; 274; D. Antonio

Samper; 2,2,1.
22 Ag.)sto 19011; 2i;¡; ídem; 0.50.

25 Agosto 1905; 286; D. Hilario SI·
món: 0,50.

2 Septiembre 1908; 278; D. Vícente
~lo.· ~; I),:,¡:.

1 Septiembre 1908; 279; D. Trifón
Cam:' ¡"lila; 1,0(1.

23 Septiembre 1908; 281; D. Judas
Camarillo; 0,50.

10 Noviembre 1908; 301; D. José
Sam:; 2,50.

10 l"ovicmbrc 1908; 302; idem; 60,00.
10 :"oviembre 1908; 303; D. Casto

Diaz; 2,00.
2 ?'oviemhre 190&; 305; D. Marío

Gil; 1,00.
17 Noviembre 1908; 306; D. Manud

Rodrigo; 1,00.
20 Noviembre 1908; 308; doña Ma

ría Gonzále:z; 2,50.
23 Noviembre 19t18; 309; D. Juan

Gonz:ílez; 1,50.
24 Noviembre 1908; 310; D. Doroteo

Cerrajero; 3,00.
25 Noviembre 1908; 311; D.Ruper-

to Garcia; 2,00. .
25 Nov~embre 1908; 312; D. Fermín

Villavera; 5,50.
26 Noviembre 1908; 313; D. V. Fe

lipe; 0,50.
26 Noviembre 1908; 314; ídem; 0,50.
28 Noviembre 1908; 315; D. Julián

Hita; 1,00.
28 Noviembre 1908; 326; D. Juan G.

Caballero; 2,OU.
30 Noviembre 1908; 317; D. Nicolás

~Iartinez; 2,00.
1 Diciembre 1908; 319; D. Ramón

Rojo; U,50.
1 Diciembre 1908; 219; ídem; 15,00.
5 Diciembre 1908; 323; D. Evaristo

Lucas; 1,00.
29 Diciembre 1908; 332; D. Alfredo

Majaredo; 0,50.
8 Enero 1909; 345; D. Alfonso Ma

gro; 4,00.
1 Febrero 1909; 357; D. Cándido

Rita; 1.00.
1 Febrero 1909; 358; D. Timoteo

Hita; 1,00.
1 Febrero 1909; 361; D. Andres L.

San tos; 2,OU.
2 Febrero 1909; 362; D. Rufino Al'

berrocha; 1,00.
2 Febrero 1903; 363; D. Florencio

Pérez; 4,00.
2 Febrero 1909; 364; D. Deogracias

Delgado; 2,50.
2 Febrero 1909; 365; D. Nemesio

Leal; 4,00.
4 Febrero 1909; 366; D. Pablo Lu-

cas; 1,00.
8 Febrero 1909; 372; D. Basilio

Contera; 0,50. .
9 Febrero 1909; 375; D. Benito Ro

jo; 5,50.
10 Febrero 1909; 376; D. Conrado

Porterero; 1,50.
13 Febrero 1909; 371; D. CefJ;,rino

López; 2,00. ...
16 Febrero 1909; 381; dOÍla Sebas

tiana Castillo; 1,00.
22 Febrero 1909; 388; D. Bruno·

Atienza; 3,00.
11 :\{arw 1909; 412; D. Félix López;

3,00 pesetas. .
11 }Iarzo 1909; 403; D. Eusebio Cria·

do; 1,00.
11 Marzo 1909; 404; D. Anastasio

Atienza; 1,50.
11 Marzo 1909; 405; D. Nal"ciso

Apinza; 1,00.
17 Marzo 1909; 411; D. Agapito

An"oyo; 1,00.
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1¡ :Marlo 1909; 421; D. Julián Feli
pe: 1.50.

:!7 ..:\lan:o 1909; 4.23; D. Estanislao
,"iejo; 1,00.

7 Ahril 1909; 452; D. Frutos Dora
do: 0,50.

7 Abril 1909; 458; D. Clemente Con.
treras; 0,50.

13 Abril 19()9; 4M; D. José :Maria
Barrio~cdro; 0,50.

a Abrii 1909; 470; D. HigiD-io F()
ronda; O;;}O.

20 Abril 1909; 4í3; D. Leoncio Sanz;
2.00 pesetas.

30 Abril 1909; 474; D. Eugenio del
Rey; 2,00.

30 Abril 1909; 4i9; D. J. Salgueiro;
2,50 peselas.

18 l\1a~'o 1909; 488; D. Silverio )lar.
líllez; 4,00.

14 Junio 1909; 518; D. Natalio Ló·
pez; 4,00.

14 Junio 1~09; 519; D. Casto Pliego;
2,50 pesetas..

17 Junio 190íl; 526; D. Gabino Prie
to; 4,00.

19 Junio 1909; 529; D. Eulogio Pa·
jares; 0.50.

6 Julio 1909; 537; D. Francisco So·
ria; 0,50.

29 Julio 1909; 549; D. Saturio Me
diano; 4,Uli.

5 Agosto 1909; 551; D. Juan }Iuñoz;
1,50 vesetas. .

6 Agosto 1909; 554; D. Donato Sanz;
2,50 pesetas.

,18 Agosto 1909; 563; D. Nicolás Ojo
na; 0,50.

19 Agoslo 1909; 575; D. Robustiano
Cal\"o; U,50.

19 I\gosto H109; 566; D. Felipe Bur
gos; 0.50.

·2U Agosto 191)9; 567; D. :\lariano Del·
gado; 0,50.

'20 Agosto 1909; 568; D. Eugenio Ló
pez; 0,50.

':W Agosto 1909; 569; D. Juan Chave;
2,~O pesetas.

23 Agosto 1909; 570; D. Domingo
López; 0,50.

30 Agosto 191}9; 585; D. Vicente
Sanz; 3,00.

1 Septiembre 1909; 589; D. Petro
nilo Arroyo; .5.00.

2 Sepliembre 1909; 591; D. Xicanor
Foronda; 2,UU.

3 Septiembre 19U9; 628; D. Pablo
P, Hidalgo; 1,00.

S Septiembre 1909; 630; D. Juan
:\longc; 1,00.

r, Noyiembre 1909; 632; D. Eulogio
Aguado; 2.50.

9 ~odelllbJle 1909; 636; D. Eusta
quio Eulat; 0,50.

·9 Noviembre 19(}9; 637; D. Pedro E~
cribano; 5,50.

22 :-;m'il'mbre 1909; 465; D. Román
Casado; 1.;;0.

~,i Xovil'tllhre 1909; 646; D. Claudio
Tolt=dallo; U,:>O.

30 Noviembre 1909; 6.!8; D. Agapito
CU:ldrado; 4,UU.

30 Xo\'ielllbre 19l1'9; 649; D. Loren·
zo Gurda; 1,(J0.

20 Vici~n¡}Jre 1909; 657; D. Pablo
Sá 11 (' hez: 3,;10.

27 Diciembre 1909; 658; D. Ralllón
Lalllpal"ero; I.UO.

4 Enero 1!HU; 65H; D. Jerónimo Zu
rita; l,;¡O.

11 1~11CI-O 1910; 662; D. BIas Saz LlI
tob~l; :J,UIJ.

14 Enero 1910;664; D. Gregario
.Moreno; 0,50.

31 enero 1910; 6il; D. Balbino ~Iar·
tínez; 0,50.

3 Febrero 1910; 672; D. Elora Cam
pillo; 3.00.

5 )Iarzo 1910; 700; D. Eustaquio
Garda; 0.50.

10 :\Iarzo 1910; 706; D. Laureano
:\lanzano; 4.00.

16 Abril 1910; 719; D. )'lanuel Ruiz;
3,50 pesetas.

21 :\layo 1910; 730; D. Se\'ero ~lu

ñoz; 1.00.
~;) ~.Iayo 1910; 731; D. Bernabé Ferw

nanlicz; 0,50.
28 MllYO 1910; 741; D. Valeriano

Gonzalo; 15,00.
28 Mayo 1910; 743; idem; 0,:.0.
6 Junio 1911); 750; D. Pablo :\lorillo;

2,00 pesetas.
7 Junio 1910; 752; doña Catalina

Paz; 3,00.
8 Julio 1910; 769; D. Pedro E. La-

hueta; 2,aO.
9 Julio 1910; 776; idem; 8,50.
9 Julio 1910; 779; idem; 1..10.
21 Julio 1910; 782; D. Balbino :\lar

tinez; 0.50.
27 Julio 1910; 785; doña Rosario He.

rrero; 0,50.
1 I.\gosto 1910; 787; D. Rufino Co

bos; 2,:10.
8 Agosto 1910; 442; D. Victoriano

)Iurcia; 3,00.
20 Agosto 1910; 843; D. Angel Bláz.

quez; 0,50.
13 Octubre 1910; 849; D. Segundo

~úñez; 0,50.
27 Octubre 1910; 855; D. ~atalio Ló

pez; :1,00.

23 Octubre 1910; 867; D. Juan
F. Sandin; 1.50.

2l:1 Octubre 1910; 868; D. }1:t rt í n
Huerla; 3.00.

11 :-;oviembre 1910; 867; D. Anto.
nio de la Encina; 1.50.

14 NO\'iembre 1910; 878; D. Enri.
que Blanco; 0,50.

25 Xoviembre 1910; 896; D. L u i s
Remacha; 21.10.

26 Xo,'iembre 1910; 897; D. Fran
cisco Salvador; 1,00.

.t ~l:lrzo 1911; 965; D. José Lucas;
1,50 pesetas.

21 :'llano 1911; 971; D. Zoilo López;
o/,u pe!;ctus.

28 :\Iarzo 1911; 982; D. Guillermo
García; .l8,60.

28 :\larzo 1911; 91>3; D. Andrés Gar
cía; 6.UO.

18 Abril 1911 i 986; D. Felipe Sall
ta :\1a ria; 1,50.

lH Al.IriI1911; 989; D. Benito Sunz;
2';)0 pesetas.

2fi Abril 1911; 993; D. Hilario Cle
ml'nte; ;),;)0.

3 ~Iayo 1911; 994; D, Jmm P. Gu
tiérn~z; ;);),UU.

16 :\layo 1!:111; 997; D. Benito Sanz;
I,UO lwseta.

:n :\layo Hl11; 999; D. Fr'ancisco
Salvador; 2,50.

SIl/llU [(Jiu!," 17.749,.!l:I.
tiuada)aj:¡r;¡, 12 de Julio de I!n!.

El lnteryentor de l!:tcif"nd'l••Iose Fa
gOa¡.!;'I. - Yi~to bueno: El Dl'it:-(lltlll de
ll~dt:'I](1<I, ~I:lximjno ::\liliallo (jrifol.

}J-li24

-~--

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

B.,n~co DE ESPA~A

Habi('ndose extraviado d resguardo
de depósito nÚIDero 820,34H. de 4 por
100 Interior, de pesetas 26.000, expe
dido por este establecimiento en 12 de
)layo de 1917, a favor de D. Ramón
Seona Ferrer v doña Joaquina Ligues
v Eakz, :\lar<iueses de Seoane, indis
tinllltllt'r.te. S~ anuncia al publico, por
pdmera vez, para que el que se crea
con dert'Cho a r~lamar, lo verifique
dentro del plazo de un mes, a contar
desdc la fecha de publicf.ción del pre
~ente a-nuncio en el periódico oficial
"(,aceta de :\ladrid" y dos diarios de
esta ('apital según detcrmina cl artícu
lo 41 del Reglamcnto "igente de este
Banco, (4d"-irtien!io que. tra-nscurrido
dicho pbzo sin reclamación de tercero,
~e expedirli el correspondiente dupli
cado del res~uardo, anulando el primi·
tiyO y quedando el Banco exento de
lada responsabilidad.

:\ladrid, 4, de Julio de 1934.-El Vice
sel:rt'tario, Joaquin AIcaraz.

X-3i65

COMPAxIA COLONIAL DE AFRICA

El Consejo de Administración de esta
Compañia, en uso de las facultades que
le concede el artículo 19 de los Estatu
tos, ha acordado celebra.. ~unta gene
ral ordinaria el dia 23 de Agosto co
rrienie, a las cuatro de la tarde, en su
domieilio social, calle de Villanueva,
número 4.

Tendrán derecho de asistencia todos
los accionistas que posean cincuenla o
más acciones.

Los poseedores de menos de cincuen·
ta acciones podrán canstituir agrupa
ciones de cincuenta o más acci-ones, con
tia-ndo la rcpresentac.ión a otro que ten
ga del'ccho de asistencia.

Cada accionistll tendrá derecho a un
voto por cada cincuenta acciones que
posea o represente.

::\l:ldrid a 3 de Agosto de 1934.-El
Secretario general. :\lanuel Piñeiro.

X-3767

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE
BURGOS

La Junta Directiva de este Ilustre Co
legio se halb instruyendr) expediente
para la uevohl<:ión dc tianza que don
Eustasio Fcrnündez Argüeso, ~otal'io

que fué de Gumiel del ::\lcrcado (Bur
gos) :lo' Soba (Santander), tenia eons
ti tuida para n:sjJollll .... l· t.lc su cargo.

1.(1 {[llC lwec suuel' ¡¡¿!I'a que, lo~ que
tuvieran que h:lcer alguna reclamación,
la formulen ante esta Junta Dire<:úva
en el plazo de un mes, contado desde la
hselTi0n de c;;te (muneio en los pl'rió
d icos ofidales ;'Gaceta de :\larirHl." V
"llukLin Oficial" de la provincia de
Sanln:lder, con arreglo u lo que se dis
pone en el arlLculo ti.! del vigente Re.
;.;lamcnto <Id Xotariado.

BUi'gos, 27 <le Julio de 1!l3·"-EI Dc
e~1l10, J (¡;;é :\icto :'>il·¡;¡itz.
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'fHE U~IOX M_4.RINE AND GENERAL INSURAXCE
C't)MI>A~Y LIMITED

Compañía Inglesa de Seguros.

DOMICILIO SOCI.\.L: 11, DALE S 'I'REET; LI\'EItPOOL, 2.

Delegación general para España = Fonlanella. número 9.
Barcelona.

Cl'EXT.\. DE GAX,\XC.\S y PERDH>.\S ES 31 DE IHCIE.."fBRE DE 1933

t ch. p.

~ ch. p.

cado de modo general los cambios co
rrientes para la conversión de monedas
extra njeras.

1.549.873 2 9

DELEGACIOX GE~ERAL ESPA~OLA

Cllentu de Pérdidas y Gan{/ncius.~A.ll0 1933.

PESETAS

Saldo de cuenta del último año 204.801 10 J
Jnter('s, di\·id~lldos. rentas,

etcétera 5·t.655 7 6
:.\Ienos impuesto s o b r e J a

renta ,... 13.553 8 5
41.101 1!l 1

275.996 6 6

30.000 O O
92 17 2

1.494,13

246.477,66

261.365,99

6.300,94
79.894.17

825.022,12

208.318,13
38.159,53

Amorti=aciones.

Gastos generales e impuestos .
Corretajes y comisiones .

:\\'erias y sus gastos, (l\:¡(ucido lo recobrado
por reaseguro y resarcimientos.................. 224.668,53

Primas netas abonadas a las Compañias re-
aseguradoras . 4.820.10

Gastos de. administración del ejercicio.

De riesgos sobre primas en curso
(1112 de las del ejercicio) 46.659.29

Para averías pendientes de liqui-
dación o pago.... 214.70~,70

Reser....a para fluctuación de valores <Orden 26
de Diciembre de 1931)." .

Saldo a Dirección General.. .

~iobiliarío e instalación .

DEBE

Reservm. técnicas en 31 de Diciembre de 1933.

o
3
O
6
9

36.787 10
:i.677 7

20.000 O
153 15

215.377 13

Remuneración de los Consejeros .
Resen'a para impuestos .
Deudas de difícil cobro ..
Saldo a cuenta nueva .

Beneficio traspasado de la:

Cuenta Ramo )larítimo .
Cuenta Seguros Generales .

Dividendo (menos Impuesto
sobre la Renta) autorizado
por la Junta general, paga-
do en Junio de 19:~3....... 22.072 10 O

Dividendo provisional (me
nos Impuesto s o b r e la
Renta) pagado en Diciem-
bre de 1933.. 14.715 O O

275.996 6 6 HABER

1.549.8í3 2 9

llALAXCE EX 31 DE D1C/E:I>IHRE DE 1933

1.092.079 O O

17.603,42
10.78

9,40

H9.619.50
1:n.!HS,15
13.U7.19

499.077,33
42.264.87

3.250.74

19.557.00

Efecti o en Caja y Bancos ..
Instalación de Oficina ..

Olro depósito (.tverias en trami
lacióll) :

Francos franceses 41.000 efectivos
al cambio de 29 de Diciembre
de 1933 ..

Dep6sito con el Estado:

Yalores segun Inventario anexo.... 31 j .825,00

Dt::[)6sitQ judicial:

Ptas. 140.000 nominales en Deuda
amortizable 3 por 100 de 1928,
al cambio de 29 Diciembre de
1933 102.23i,oJO

ACTIVO

BaluIlce de situación en· 31 de Diciembre de 1933.

825.022.12

Rt'ser\'as del ejercicio anterior..................... 262.805.52
Prilnas del ejercicio, deducidos

anulaciones y retornos..... 559.911.58
:Menos descuentos "...... 60.834,25

Impuestos y derechos de póliza ..
Derechos de certificados de a erías ..
Intereses netos sobre los fondos depositados y

otros .
Diferencias por cambio y ajuste de saldos .
Comisiones prescritas .

ch. p.

1H:i.500 O O
::i00.000 O U
100.0UO O O
157.196 l::J 9
;:¡;}6.25-l 15 3
41.100 O U

lGAH O O
:.!15.3í7 13 9

51.550 O O
171.610 16 lU
10.401 O O

594 11 8
12:L637 14 3

PASIVO

Capit;.¡l uutorizado: 75.000 acciones de
1: :W cada una = ! 1.5Uo.000.

Emitido: 6;").400 acciones de r 20 cada
una = i 1.308.000 de las cuajes se han
desembolsado 1: 2-1 t) ch. po. acción .

Fondo de reserva .
Reserva de inveJ·sion~s .
Varios acreertúl·es ..
Fondos de S~guro )Iaritimo ..
Fondus de Seguros generales .
Reserva par a reclamaciones pendientes

(cuenta general) ..
Cuenta de Ganancias y Pérdidas ..

.\.cTlYÜ

Inversiones .
Pl'Opicdlldcs 1.'11 dominio y censo a precio

de coste lIlenos :lmortización .
Varios deudor~s ..
Interés no recibido aún .
Exisknci<ls en timbres .
11elúlico y efectos en balle« y en caja ..
!\oTA.~Para los dedos de estas cuentas,

se ha adoptado el til)U de caIIJLio de ::; ;j
])01' libra, respeclo de los ne~ocios rea
lizados en los Estauo t;"nidos de América
). el Dominio del Canadá, y para el
avalüo de las inwrsiones hechas en di
chos paises. Por lo dl"IIlás se han apli-
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PESETAS . - '" "'''', PESETAS

408.803,17

12.927.953,26

5-14.330,22

95-1.21:;,4;>

9.809,88 ,. .... •
944.405,57

27.655.15
516.675,07

26.;;00,00
100.620,55

281.682.82

1.997.022.4 :1
1.347.747,35
3.800.000,OU

96.050,;)7
683.950.20

Resultado ejercicios ante·
riores .

Pérdida del ejercicio .

Cuentas de ordei1.:

+-

lUBER

A(:cione~ en garantia y en
depósito ....... ._ ..

Riesgos si avales Diac .
Ries~os, efectos desconta-

dos ..

Caja .
Banqueros ..

Stocks .
Deudores .
Acciones nuevas .
Cuentas a recobrar .
Valores en cartera .

----- 8.07j.!H8,49

IY.-ResulLados {pérdidas):

I11.-Valores dispcmibles:

52,349,73
3';;21,00

368,53
47.916,06

261.365,99
16.226,54

310.978,45

636.855,57

636.855,57

X-3756

PASIVO

Por la presente certificamos que hemos comprobado este
Balance con los libros, cuentas y otros datos de la Delega
ción Española, y que en nuestra opinión, según se pone
de maniftestoen los libros de contabilidad, y de acuerdo
con las explicaciones e informaciones que nos han sido
facilitadas, dicho Balance demuestra con fidelidad la si
tuación de la Delegación Española en 31 de Diciembre de
1933.

Declaramos que hemos obtenido cuantas explicaciones
y datos hemos solicitado.

Barcelona, 16 de Marzo de 1934.-Mac. Auliffe y Da
vis & Hope, Censores de Cuentas.-Federico Ferrer Ro
maguera. Delegado general.¡

Aereedores varios .
Impuestos a liquidar .
Reservas .
F~ndo .l.egal para la üuctuación de 'Valores .
Dlrecclon general. .

Deudor::l5 varIOs .
Inter~ses vencidos a cobrar .

l.-No exigibles:

SOCIEDAD ANONIMA ESPA:ROLA DE AUTOMOVILES
"RENAULT"

Balance al 30 de Septiembre de 1933.

PESETAS

Capital _.............. 6.000.000,00
Provisiones & amortizacio-

nes 389.148,66

n.-Valores exigibles:
6.389.148,66

DEBE

X-37n

6.130.001,.t3

408.803,17

12.927.953,26

575.05-1,72

26.500,00
100.620,35

281.682,82

913.500,00
19.689,22

4.621.757,49

Depositarios de acciones .
Ob:igaciones Diac ..
Obligaciones si efectos des-

contados ..

Obligaciones hipotecarias ..
Fianzas recibidas .
Acreedores ..
Cuentas y gastos diversos

a liquidar .-----
Cuentas de orden:

2.944.685,93
116.512,05

1.688.274,40

849.516,58

290.382,90

l.-Inmovilizaciones:

Terrenos y construcciones.
Plus-valía de terrenos y

construcciones .
Maquinari::. mobiliario y

herram: c: lÜas .
Gastos de c;uisión de obli

gaciones y de aumento
de capital .

-----
n.-Valores reali%abl~:

Gastos pagados por adelan
tado y depósitos diver-
sos 151.147,94

LA UNlON y EL FENIX ESPAÑ'QL
.Compañía de Seguros Reunidos.

Ramo de Vida.
Habiéndose extraviado la póliza nú

mero 20.340, contratada con esta Com
pañia, sobre la vida de D. Manuel Ma
teos Martin. con fecha 27 de Abril de
1923, se anuncia al público, por terce
ra vez, para que la persona que la po
sea se presente a justificar su derecho
a ella en el término de diez días, a
contar desde la fecha de este anuncio.
pues de Jo contrario le parará el per
juiciQ a que haya lugar.

Granada, 3 de Agosto de 1934.-El
Director. Ro Iparraguirre.

X-3773

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por conSe<.'ucnda de acci~ente del
trabajo ocurrido el día 2 de Enero de

1934, falleció el día 2 de Enero de 1934
D. Manuel Ruiz Menacho, de profesión
obrero, domiciliado en Utrera, natural
de Bornos, hijo de Antonio y Josefa,
nacido en 5 de Julio de 1911, de estad'O
soltero.

En cumplimiento del artículo 42 del
Reglamento de 31 de Enero de 1933, los
que se crean con derecho a percibir la
indemnización correspondiente pueden
dirigirse, acompañando los documentos
que lo acrediten, a esta Caja ~acional

de Seguro de Accidentes del Trabajo,
Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 1.0 de Agosto de 1934.-El
Director, L. Jordana.

X-3760

AUDIENCIA PROVINCIAL
DE MADRID

Don Enrique To••es Estrada, Oficial
de Sala. Letrado de los Tribunales.

Certifico que ante la Sala segunda de
lo Civil de esta Audiencia provincial,
Relatoría Secretaría de D. Rafael Gar
cia Valdés, se tramitan unos autos se
guidos por doña Angeles Charte Sán
chcz con D. José Ruiz :\Iarín, sobre di
vorcio, en los cuales se ha dictado la
sentencia. cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen asi;

"Sentencia número 38.-En la 'úlla
de ~Iadriq} a 19 de Junio d'c: 193.l.

Yistos los presentes autos proceden
tes del Juzgado de San Lorenzo de El
Escorial, sobre divorcio, tramitados con
arreglo a la ley de 2 de 1\Iarzo de 1932
y seguidos por D.- Angeles Charte Sán
chez, ma:)'or de edad, sin profesión es
pecial y vecina de AraYaca, represen·
tada por el Procurador en el Juzgado,
D. Juan Pablo Santos Hernández y ante
esta Audiencia por el de igual clase,
D. Manuel Fernándcz Varés y defen
dida por el Letrado D. Eduardo Pan
entlo, contra D. José Ruiz Marín, taro·
bién ma:)"or de edad, cesante y vecino
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X-3iiO

de Madrid, representado en estrados
por su incomparecencia durante la
substanciación del procedimiento,

Fallamos que estimando pertinente la
demanda. debemos decretar y decreta
mos el divorcio vincular de los cón
yuges D. José Ruiz Marin y doña An
geles Charte Sáncbez. declarando culo
pable al marido. a quien se le impo
nen las CO$tas del pleito.

Por el estado de r~b_'I'¡Jn cel miSillO,
notifíquesele esta resnlndón en la for
ma que prescribe el articulo 7(j9 de la
ley de Enjuiciamiento civil, <ie no in
teresarse por la parte actora, se haga
personalmente.

Firme csta sentencia, comuniquese de
oficio al encargado del Registro civil
en que consta la inscripción del matri
monia y a los en que está el de naci
miento de los esposos.

Así por esta nuestra sentencia, lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.
Mariano Rodrigo.-Acacio Charrín.
Ernesto Sánchez Movellán.

Publicación.-Leida y publicada ha
sido la antcrior sentencia por el señor
D. Ernesto Sanchez Monllán, Magistra
do Ponente que ha sido en estos autos,
estando celebrando audiencia púhlica la
Sección segunda de esta Audiencia pro
vincial, en el día de su fecha, de que
certifico.-Ante mí, Licenciado Rafael
Garcia Valdés."

y para que conste y en cumplimien
to de lo mandado pueda tener lugar
su inserción en los periódicos oficiales,
por lo q u e respecta al litigante no
comparecido D. José Ruiz ~'Iarín, ex
tiendo la presente que firmo en :\ladrid
a 26 de Julio de 1934.-El Oficial de
Sala, Enrique Torres.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE CEUTA

En este Juzgado de primera instancia
de Ceuta se ha dictado la sentencia que
contiene el encabezamiento :r parte dis
positiva que dicen asi:

"Sentencia.-En la ciudad de Ceuta
a 24 de Septiembre de 1932; el señor
D. Francisco de Caveda y Salcedo,
Juez municipal interino de primera ins
tancia de la misma, por sustitución ..~
glamentaria del propietarjo, habiendo
visto los presentes autos ejecutivos (,n
los que son parte como demandante
D. Juan Rubio Garda, mayor de edad.
soltero, comerciante, súbdito español
residente en Tctu3n, representado por
el Procurador n.. E\·crardo Barroso Le
desma y dirigido actualmente por el
Letrado D. Manuel Olivcncia Amor, y
como demandado, D. ~laximo Llanos
Diaz, también mayor de edad. solte.o,
comerciante y de esta vecindad, que lo
representaba el Procurador que fué de
este Juzgado, D. Juan Vivas Montero,
bajo la dirección del Letrado D. Fran
cisco Vicente Rodriguez. sobre cobro
de 4.234 pesetas 40 céntimos, intereses,
gastos y costas,

Fallo que, declarando no haber lugar
a las excepciones alegadas po;- el de
mandado D. ~Hximo Llanos Diaz, que
han servido de base a su oposición a la
ejecución contra el mismo despachllda
por auto de 9 de Octubre de 1930, debo
condenar y condeno a dicho ejecutado
a que pague al actor D. Juan Rubio
Garcia, la cantid~d de 4.234 pesetas 40

céntimos, que le es en deber por el
importe de la leLra de cambio, acepta
da por el demandado y protestada por
falla de pago, que sirvió de base para
despachar la ejecución, así como tam
bién a Jos gastos de pro testo y recam
bio o~asionados y costas de este pleito,
mandando seguir adelan te la ejecución
hasta hacer cumplido p~go al expresa
do demandante de las responsabiUdades
anteriormente expresadas.

Asi por esta mi sentencia, definitiva
mente Juzgando. lo pronuncio, mando
y firmo.-·Francisco de Caveda."

Publicada en su ft."Cha.-Y pedL:lo por
la parte actora, en atención al ignora
rlo paradero del deudor que Se le noti
fique la anterior sentencia por edictos
que han de insertarse en la "Gaceta de
)I::J.drid" y "Boletines Oficiales" de Cá~

diz :y Ceuta, así como que se haga sa
ber por igual medio al Sr. Llanos el
fallecimiento de su Procurador, al ob
jeto de que d{!ntro del plazo de diez
días. comparezca en autos por medio
de nueva representación; bajo aperei
bimient'l de lo que haya lugar en de
recho, en prod-::lencia de esta fecha se
acuerda de conformidad a lo pedido.

y para que sirva de cedula de no
tificación y requerimiento en forma al
D. ~láx.imo Llanos Díaz, por este me·
dio, por su ignorado paradero se ex
tiende la presente con los requisitos de
la ley y el apercibimiento indicado, y
la firmo en Ceuta a 28 de Marzo de
1934.-El Secretario, José Rodrigucz.

X-37G2

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE SANTIAGO,

DE JEREZ DE LA FRONTERA

Don Manuel Chamorro y Latorre,
Juez de primera instancia a.ccident;11
del- distrito de Santiago de esta ciu
dad.

Por el presente, se anuncia al p¡í;;,~i

bUco que en los autos que se siguen a
instancia del Banco Español de Crerli·
to contra D. Francisco Pérez A"enl"j.;.
sobre reclamación de 3.50.000 f.1(:setas.
se ha acordado sacar a pública subasta
las siguientes fincas:

Una easa habitacif')ll en esta ciudad,
calle del Duque de A]modóvsr, núme
ro 57 moderno y nO\'isimo; lindante:
a la derecha de su entrada. con otr;l
de doña. Maria de lo~ Oolor('$ ;\.Iat!emp.
viuda de Ycrtematy; por la izquierda,
con otra de D. FcH¡)p f., q~,.:-(:7.. y ~: ...J;

su fondo, con la calle de Judería. Tie
ne asi::(l1<ldo, para caso de subasta, un
valor de 200.0()0 pesetas.

Un pedazo de terreno de 1.571 mp,·
tros 510 milimetros c!.w.drados, en el
pago de Barbadillo, a corta distancia
de Jerez de la Frontera, en el que, y
ocupando casi toda ]a superficie, exis
te un edificio que estuvo destinado '"
molino harinero a vapor, nombrado
Las Dos Hermanas y hoy fábrica de
harinas, titulada de San Antonio; lin
dante: por ~orte y E~,te. con finca dI.'
donde se segregó, de D. Domingo y
D. :\Ianue] de :\Iedina; por Oeste, con
una calle que aún se encuentra for
mando entre la propiedad de los se
ñores Medina y la Que se describe, y
por Sur. con el arrecife de la. Rosa C~.
leste, .al cual tiene su fachada el edi·

licio, el que esta destinado a fabrlea
de harin;.s Con los aparatos adecuados.
Tiene asignado, para caso de suoasta,
un valor d~ 150.000 pesetas.

Una hacienda de tierra, y viña en· el
pago de Añina, del término de e$ta
ciudad. de 32 aram:adas y 351} C'stada
les, equivalentes a 14 hectáreas,: 70
areas y 27 centiáreas, cOn ea.sade
mamposteria, lagares, bodegas, cplga
dizo y pozo; lindante: por Norte y Po·
niente, con viña de los Sres. Maderne;
por Levante, con la cañada que lleva el
nombre del pago, y al Sur, con la hi
jue}a del propio pago. Tiene asignado,
para caso de suba.'lta, un valor de· pe-
se:as 130.000. .

Casa en esta ciudad, plaza deS¡¡n
Juan, número 5, compuesta de planta
baja y principal; lindante: por la de·
recha y espalda, con casa de.la, testa
mentaría de D. Manuel Lópel: de Men
daza y otra del presbitero D. Manuel
de Vargas a la izquierda. Tiene asigna
do, para caso de subasta, un 'Valor de
35.000 pesetas.

Una bodega. que fué estancia. ~n ·es
ta ciudad, calle Cristal, numero 11 no
vísimo, manzana 129, que linda: por
la derecha, entrando, con el ,;.lmpo;
por la izquierda, con otra bod~gu:i.ta
de doña Ramona Diaz }-"ernánuel, y
por la espalda, con la calle del muro
de la Merced. Tiene asignado, para ca
so de subasta, un valor de 5.000 pese
tas.

y una suerte de tierra calma en. el
término de esta ciudad,'a corta. dlsLan
cia de ella ~. en el camino de :\Ibada
lejo, pago de Pelírón o ·Barbadilh,lJlle
linda: por Norte, con viña de D; Do
mingo :\Iedina y otnlo Je las a~reJ.eros

de D. Juan Varderas; al Est~, 'Cen l'a
hijuela de la Rosa -Celeste; al Sur, con
el camino de Albadalejo y fábI'J(, 9 de
-harinas hoy de D: Francis.:o Pérez
Asencio, y al Oeste, con una ealle !.le
siete metros de anchura entre ~sta tin
ca y bodega de D. Domingo Medina.
Tiene asignado, para caso de suba,sta.
un valor de 10.000 pesetas.

Para el remate, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este JUZ~3jO; sito
en la calle Pérez Galdós, número 6, pi
so bajo, derecha, se ha señalatlo la ·ho
ra de las once del día 21 de Septiem
bre W:lilicro, advirtiéndOse a h<;lici
tadores que no se admitjrán posturas
que sean inferiores a los tipos "sigila
dos a cada una de las finca... ; que_ para
tOlllar parte en la s:'bast~ <i~hp~{;n ton
signar previamente, en la mesa del
.Tuz"ado o en el establecimiento desti
nad~ al efecto, el diez por ciento efee
ti\'o de aqudlos tipos; :1l1e .(I~ ~utrlS y
la certificación del Re(listro a que· se
refiere la regla cuarta del drticulo 131
de la ley H:potccw'i¡; ~~h¡·:'m '~f' Ill!1.ni
fiesta en la eScretaría de este Juzg;ado;
que se en. tenderá que todo ;.:~i.t~,'lor

acepta r:o!no bastante la titulad:')n,. y
que las r;¡rgas o gnwii.menes. ,r.)tcUQ
res y lo~ prefe!"~nte~. SI ]0:'; !;'in!f'rl', al
crédito del aclor, continuarán subsis
tentes, €ntendi;;ndose ,~ue'] re:;llLa,n
te ~os acepta y queda S\!o":):!'!(!o fin la
resnonsabilidad de los m;<;mns. 5in
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Jerez de la Fron tera, 27 de Julio. de
1934.-EI SC~r'~t:"!rln, J03CU!U Fuert~.

El Juez, ~lanuel Chamorro y !..atorl'e.
X--"-31'$í
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X-3íi5

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LOGROÑO

Don Salvador Sánchez Terán. Juez de
primera instancia de esta ciudad.

Hago saber: Que en este Juzgado se
sigue d concurso necesario de acreedo
res dt: D. Jacinto Escudero Buñuel. en
cuyos autos y en Junta de acreedores
celehrada en 5 del actual fueron desig
nados sindicas del citado concursa
D. Bienvenido Valerio Benito. D. Igna
cio SQbrón Alonso y D, Fortunato Re
dón Tapiz, y por providencia de 18 del
a\:.tual se ha acordado ponerles en po
sc.aón de sus cargos y darlos a cono
cer a las personas que ellos designen. y
publicar su nombramiento por medio de
ltdictos. previniendose que se haga en
trega a los síndicos de cuanto corres
ponda al concursado D, Jacinto Escu
dero. bajo pena de tener por ilegítimos
los pagos.

El presente edicto se publicará en
ia "Gaceta de Madrid".

Dado en Logroño a 19 de Julio de
1934.-D. S. O., P. S., Gerardo Ramos.
El Juez. Salvador Sánchez.

X-3í63

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 4. DE MADRID

En virtud de providencia dietada en
~l día de hoy por el señor Juez de
primera instancia número 4, de esta
capital, en autos seguidos a instancia
del Procurador D. Ruperto Aicúa. en
n()mbre del Banco Hipotecado d~ Es
paña, COntra D. José Coro:.il 1\:OV03, so
bre secuestro de finca hipotecada, sc
saca a la venta en públil'a subasta. que
se celebrará por primera \'rz, doble v
simultánl:amente en este Juzgado y ",;1

d de igual clase de Rivudobia, el dia
31 del actual, a las once, y por el
tipo de ocho mil pesetas, pactado en
la escritura base del procedimiento I:l
siguiente finca m'hana:

Casa en ,~l Higa de Lebosende. en el
paraj.e llamado La Corbal, de dus ¡¡i
sos. bodega, cuadra y corral. de 437
metros; que linda: por la Jerecha. en
trando, al Oeste. casa de ~Ianuela Gor;
zálet y camino públiro: izquierda. al
Norte, y frente, al Este. así dice el
titulo, con casa y corral de D, José
Corbal Novoa, y fondo. al Sur, con
casa de Jaime Ful:;ueil·a.

El corral de esta l'usa tiene sen'j
dumbre, personal de paso. no por ca
ballerias ni carros a favor d.e la casa
colindante de doña :\1:muela González,

y se advierte a los licitadores:
Que para tomar parle en la suuasta,

deberá!J consignar previamente sobre
la 1Ik"'Sa del Juzgado ellO por 100 de
expresado tipo de ocho mil pesetas.

Que no se admitirán posturas que no
cubran, por lo menos, las dos teree
ru~ partes del mismo,

Que si se hicierl.'n dos posturas igua
les se abrirá nueva licitación entre los
dos rematantes;

Que la consignación del precio del
remate se verificará a los ocho días si
guientes al de su aprobación,

Que los titulos. suplidos por certifi
cación del Registro, se hallan de mani
fiesto en la Secretaria del que refl"en
.da, debiendo los licitadores conform:u'
se con .ellos, sin derecho a exigir otros,
y que las car~as o gravámenes ante
riores y preferentes, si los hubiere. al
cré~to del actor, continuarán subsis·

tentes, entendiéndose QlU' el rematante
los acep ta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re·
mate.

Madrid, 1 de Agosto de 193.t.-El Se
cretario, P, S. (ilegii>le).-Yisto bueno:
el Juez de primera instancía, Eduardo
Pérez Sánc-hez.

X-377-t

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
lIIUMERO 11. DE MADRlO

En virtud de providencia dictada en
et dia de hoy por el señor Juez de pri
mera instancia número 11. de esta ca
pital, en los autos de secuestro que
se siguen a instancia del Banco Hipo
tecario de España, represtntado por d
Prcc-ul"ador D, Luis de Pablo, contra
doña :\Iic:.iela Ver3l's :\larlinez, en re
clamación de un préstamo de pesetas
;;.1.000. se saca a la "cnl;,! t'n púhlica
subasta. por término de quince dias, la
siguitnle

Finra en Jafn.-Cna c:aseria !:c la
bor 1I:1mada d.· la Vel (,da: linda: p.,r
el Norte. con la "ereda real; por el
Este y Sur, con huerta de IIdcfon iO
Larrosa y con el rio de Jaén, y por
el Oeste. con el cortijo de la Palanca,
jJl"opit:dad de los hert't1.::ros lie ~aI!\I)D

Olmedo y con la referida "ereda.
El periII1e'tro deslindado contiene un

olivar con 1.046 matas, en una cxten
~ión :le nue\'e hectáreas. 86 área!': y
;lS e('ntiáreas, un pedazo de erial de
lIna heclárea y 86 án~as; una vega de
9n oli\'os, en una extensjún de una hec
tárea, 83 áreas y 61 ceñtiáreas, situada
por hajo del caz que le da riego y
al ra\"iesa la finca v una huert:l de una
hl'etúl'ea. tres áreas y 2.1 een tiúrcas,

Forma también parte de la finca el
olivar llamado de S:m C1enll';}¡". eDn
189 I'Twtas separad:is del :'fosto, ¿e~lin

dados por la vereda real. con la cual
confina dicho olivar por el Sur, siendo
sus demás linderos: al Este. con la ace
quia o caz de riego; al ~orte. con oli
"al' de Esteban Franc¡:'s. y al Oeste. con
otro de .luan \"iZl'aío(l. siendo su ex
tensión de una hechirc[l, 3~ áreas y 32
centiárt:'as.

Consta la totaliclad del predio de 15
hectárl:'as, ocho ár~a_~ y W centiúrcas.

Casa en el ángulo :'\orte del olivar;
se encue:.tr:l 1(1 l'asa eon la bch:".la
prim'ipal orientada _ haeia el primer
cuadrante Norte-Este. si se 1)I'escin¡le
de un pequeño corral que hay a la
izquiel·da. ~ntrando del S:llÍ('nte. hor
nilla del )tolino, tiene esta edificadón
la forma regular de \IU rectúnp;ulo. que
mide en total 43 metros de linl.'o de
fachada por 2í con iO metros de fondo.
siendo la superfkie total del pr:.-diü de
S;.li m~':r(l'; v 36 dedmelr.)s cuadraJos.
de ellos. soñ cubiertos, induyendo los
espesores de los muros. 548,21 metrOS
cuadrados y descubiertos los 308 IIlC
tros Vi dedmetros restant. s.

La pr!miti\':J, parte del edificio es la
const:,uida con muros de buena mam
postcda ordin~ria, con mortero y el
resto de ta;)iales, :lo' todos se eneuen!ran
cubi¡,rtos con ariu3dllra de madera r::>
!liza y teja ordinaria.

Un molino acei tero, cuyo artcfact')
consistente en un alfarje con dos rulos
de piedra y tolba de hierro. dos pren
sas di' viga de ma·i'~i'a, una DOi!"'lilla de
ladrillo con hogar y caldera con dift;·

rentes habitaciones y dependencias pa
ra el servício de dicho molino.
Com~ anejos a e!;ta finca disfruta Je

la propiedad de un mananli:il de agua
que nace en terrtnos de Santa Cristina.
situado en el Cuarto llamado d~ la P:I
rrilla, perteneciente a doña :\htrí:. cid
Dulce l\:omhre :\Iartínez St."rrano y don
José Rodriguez de Cuelo de la AllJ... r'
I:oa, enclavada en el referido sitio de
la Parrilla. con una faja de terreno de
dos metros por sus tres lade)s post~'r¡()

res, continuación de la que hay rce..nll
cida a cada lado de la a(''''l{ub. y la
de todas -las aguas que. ll¡¡t'.Jrlllnlt'nle,
discurren por el BllOCU de los :'\aH·."OS
y en sus ori¡.l;tnes eomprt'lldidos en di
eho barranco y que broten en d nlUn~

o en las orillas del mismo hasta ;,u
<1('sagiie t"n la alberca dond(- se t"lllh:J!'
san, cuyo caz () aCl:"Quia de riego eIJn·
ducl: a bs aguas u la c3seria ci(' 1<1 Vt'·

r~da: se halla in legrada. además, con
una f::tia dl' dos metros cito andHi "mI'
cada lado en toda la 10ngilUll dl" uicho
caz o acequia.

Dieha subasta será doLle V Iwllra de
celehrarse simultanearnt:nt~.en la SaLt
audi~ncia de este Juzgado. Silu en 1.1
calle del Genera.l Castafios. núrnel'u 1.
y t"1l la del de igual clase de Jaén. el
dia 31 de los corrientes. :.i las doel:'.
con cargo a las siguientes condiciones:

Primera. El tipo de dicha SULC1SLI
sera el llf." lúH,OtJO pesetus. o s('a d tlj;¡·
do pOl' I<ls parh's conh'<ltanll:S el! \.1
e~critura de préstamo.

Segunda, ~o se admitirán posl'lra..
que no cubran las dos t~I";:e:':ts p:ll't.'..¡
del expresado tIpo.

Tercer3, P:.iI·a tomar p3rh' en )01 su~

basta, deuerán consignar los licitadol'es
ellO por 100 del tipo de la subasta,

Cuarta, Si st' hideren dos lJostunl~

i~uaks se ahrirá mll'\'a licit:wión entrl'
los dos rcmal:.tntes,

Quinta. l.a consignacic'¡o ,Id prt'cin
se "eriticará a los ocho odias si!'(uientes
de la notitka,ión de la apmhación lid
n~mate.

S('xta, Que loe; titulos dI" propiet!:I(I,
suplidos por ('crtífiral'iún dl"1 Regi-.tru.
~e hall;Hán de manifil'slo en \:J Secre
taría del actuario. y que los licitadol'es
deber:.in confol'mars!." con ellos y nI)

tendrún dcr('cho a exigil' ningunos
otros,

Que las car~as o grayámrnes anlL'
riores y preferentes, si los hubiere, :.11
cr&dilo del .a('{or. continullr:ill suhsis
tentes. enh'ndiiondose quc d rel1l:.1t:lnt~·

los acept:'l y queda sllhro~ado en b
responsabili·d.ad de los mismos. sin de.s
tinarse a su extinción el precio dd re
mate.

Dado en )Iadrirl a 2 de Agosto de
19:-J.t.-El Secretario. Luis :\Ioliner. -
\'islo bueno: el Juez de primel':) ínstall
cia, Felipe de Arín.

JUZGADO DE PRIMERA I:r\STAXCIA
NUMERO 13, DE MADRID

En virtud de lo dispuesto por el Sl'
ñor Juez municipal número 13, de es
ta ciudad, en funci.::.nes de primera
instancia, en pro,,"idencia de i del ae·
tua,). dictada en los autos de procedi
miento sumario hipotecario que sigue
D. José )fs.ria Bohigas Vives contra do
ña Mercedes :\lás y Aynó, por d pre
sente se saca a pública subasta. por
tercera yez, por término de vcinte dias
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sin sujeción a tipo, el siguiente crédito
hipotecario que en la eseritura base
del procedimientc fué tasado en dos
cientas treinta y ocho mi) seiseientas
veintiuna pesetas y ochenta y dos cén~

timos.
Crédito hipotecario que doña Mer

cedes Más y Aynó tiene constituido a
su favor por la Asociación constituida
})()r artistas, empleados y demás per
sOD~1 cinematogr".dlco, denominada
Coopera.tiva Victoria. para }a construc·
ción de casas baratas, de esta ciudad,
de importe doscientas treinta y ocbo
mil seiscientas veintiuna pesetas
ochenta y dos céntimos. sus intereses,
hasta el. máximo .legal, a razón del cin
co por ciento anual. y tres mil qui~

nientas pesetas fijad~s para costas y
perjuicios en caso de litigio, sobre la
siguiente finca:

Una porción de terreno que com~

prende la manzana P. del plano de ur
banización de la mayor finca de que
procede, o sea de la, finca Más Sauró.
situada en Vallvidrera. ténnino del ex
pueblo de Sarria, actua}mente do:! esta
ciudad, demarcación del Registro de In
Propiedad de San Feliú de Llobregat,
de superficie nueve mil noventa me
tros, treinta y seis decímetros cuadra
dos, equivalente~ a doscienios cnaren
ta mil seiscientos veintiún palmos,
ochenta y dos décjmos de palmo, tam
bién cuadrado!l. y linda: por el Norte,
con la finca de la propia Asociación
Cooperativa Victoria para la cons
trucción de casa:;; baratas, mediante la
via P.; por el Este, casi en su totali
dad, con D. Paulino Casals, mediante
el pasaje númerO 1, y en una peque
ñaparle con la parcela G., propiedad
de D. Camilo Dasvens y Farell, me
diante el mismo pa:;aje ;lúm~ro 1. y
por el Oeste, con la parcela D., tam
bién de propiedad de dicho D. Camilo
Dasvens. mediante pasaje numero 3.
inscrita en el Re~istro de la Propiedad
de San Feliú de Llobregat, en el tomo
1.083 del Archivo, libro 14- de Vallvi
drera, folio 231, finca número 510. ins
cripción tercera. Fue tasado dicho cré
dito en la suma de doscientas treinta
y ocho mil seisdentas veintiuna pese
tas coro ochenta :" dos céntimos.

Se ha señalado para el rema.te, Que
tendrá lugar en la Sala. audiencia de
dicho Juzgado ele prime:03 instancia
número 13, sito ~n ]a pI:mta b~ja de}
Palacio de Justicia, ('1 día 24 de Sep
tiembre próximo ~. hora de las doce,
pre\"iniéndose que para tomar parte
en la subasta deberán los licitadores
consignar pre\"iamente, en la, me~3 del
Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual,
por lo menos, al diez por cIento del ti
po de la segunda subasta. que rué et
setenla y cinco por ciento del Jlrecio
fijado como tasación en la escritura
base del procedimiento; que no se ad
mitirán otros postores ·que ]os que ha·
ga.n tal consignación, excepto el actor,
que podrá eoncurrir sin ha~er dl.'pósi
to; que las respectiYllS consig:llld()nes
se devolveran a sus dueños, .1 sus cos
tas, después del remate, excepto) la co
rrespondiente al mejor postor, Que
quedará en garantía del tumplimiento
de !lU obli¡;(ación y, en su <'aso, como
parte del precio de la venta; que los
auto:;; y la certificación del Regiitro a
que se reRere la regla cuarta del ar·

ticulo 131 de la ]ey Hipotecaria esta
rán de ma.nifiesto en la Secretaría del
infrascrito; que se enteT.derá que todo
licitador acepta como bastante la titu·
ladón; que las cargas o gra\"amenes
anteriores y los preferentes, si ]os hu·
biere, al crédíto del actor, continü~·

rán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subroga
do en la responsaJ>Hidad de los I'lis
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate, y que lo gastos de
subasta y posteriores serán a cargo del
rematante, con inclusión del pago del
impuesto de derechos reales y pa30
de laudemios. si los hubiere.

Barcelona, 13 de Julio de 1934.--EI
Secretario iudicial, por D. Silverio
Valls, José Muñoz.

X-3i64

JUZGADO DE PRlMERA INSTANCIA
NUMERO 15, DE MADRID

Por el presente, en '-irtud de provi
dencia dictada en el dia de hoy por
el Jnzgado de primera instancia nú
mero 15, de esta capital, en los autos
seguidos a instancia del Procurador
D. Francisco 1avier Dago Sáinz, en
nombre del Banco Hipotecario de Es
paña, contra doña Marf:l del Pino YA
ñez Rivero, sobre sec;t.:stro de fincas
hipotecadas a la segur;dad de un prés
lamo de 'Vcinte mil doscientas cincuen
ta pesetas de principal, intereses, gas
tos y costas. ba acordado sacar nueva
mente a. la venta en pública subasta, y
por primera vez. las siguientes fincas,
rodicantes en la ciudad de Las Pal
mas:

Primera. Una casa que consta de
dos y media plantas, señalada con el
número 19. antes con los números 10
y 11 de la calle de Calvo Sotelo, antes
de las Lonjas. Mide de superficie no
venta y dos metros y noventa y cinco
decimetros cuadrados. Linda: por el
Norte o frente, con la calle de CaJ'Vo
Sotelo, antes de las Canalejas; por el
Sur o espalda, y por el Este o izquier
da, entrando, con casa. de D. AntoDio
Mújica Santana, y por el Oeste o dere
cha, con casa de D. Tomás Hernández
Suárez.

Segunda. Una casa de planta baja.
sin número de gobierno, ~on frente a
la faja de solar destinada a servidum
bre de paso, situada, donde llaman Mo
lino de Viento en el barrio de los Are
nales. Mide seis metros de Norte a Sur,
por diez metros de Este a Oeste, o
sean sesenta metros cuadrados de su
perficie. Linda: por el Norte O frente,
con la faja de solar destinado a sen-j
dumbre de paso" adjudicada a doña
liaría del Pino Rivero y Ramos y
otros; por el Este o espalda, ~on la
orilla del mar; por el Norte o izquier
da, con molino y solar adjudicados a
doña Maria del Pino Rivero y Ramos
y doña Maria de} Pino Yáñez RÍf\"ero,
y por el Sur O derecha, entrando, con
casa adjudicada a la misma.

Tercera. Una casa de planta baja,
señalada con el número 2 de gobierno
de la calle de Castrillo, situada donde
llaman Molino de Viento en el barrio
de los Arenales, Mide seis metros de
Norte :'l Sur y diez metros de Est~ a
Oeste, o sean sesenta metros cuadra
dos de superficie. Linda: por el Sur o

frente, con la caUe dc CastrilJo; por
el Norte o espalda, con casa adjuoi"rv
da a doña María del Pino Ríve¡'o Ba
mos y doña Maria del Pino Yai'iez RI"?
vero, y por el Eeste o derecha.. con la
orilJa del mar. y por el Oeste o iznuier
da. con faja del solar destinado a ser
vidumbre de paso, adjudicado a doñ:l
María del Pino Rivera y otros.

Cuarta. Una casa de planta baja,
sin número de gobierno. con frente a
la faja del solar destinado a seryidum
bre de paso, accesorio por sus co<;tas
Norte y Este, donde existe una peque
ña cua.dra, situ:lda donde llaman Mo
lino de Viento. en el barrio de los Are
nales. Mide de ~·;orte a Sur, once me
tros, y de Este a Poniente, diez me~

tras y ...einticinco centimetros, o sean
ciento doce metros y setenta y cinco
decímetros cuadrados de superficie.
Linda: por el Este o frente, con faja
d(: solar para serviduml;re de P;;¡SO ad
judicada a doña Maria del Pino R;....cro
Ramos y otros; por el Este o espalda,
con casas adjudicadas a la misma do:
ña :\Iaria del Pino Rivero y otros; por
el Norte o derecha, entrando, con ~úlar

contiguo a la casa que forma parte de
la misma, adjudicada a la propia do
ña Ma.ria del Pino Rivero y otros, y
por el Sur o izquierda, con otra casa
adjudicada a los mismos.

Par:}, cuyo acto, que se celebrará do
ble y simultáneamente ante este Juzga~

do y el de igual clase de Las Pa~mas"
que por reparto corresponda, se ha se~

ñalado el odia, 27 de Agosto p:,óximo, a
las once y media de su mañana.

Servirá de tipo para el remate de
dichas fincas la ca.ntidad de veintiún
mil pesetas, para la primera; seis mil
quinientas pesetas para la segunda;
ocho mil quinientas pesetas para la
tercera, y seis mil pesetas para la cuar
ta, al efecto fijadas por bs partes en
la. escritura de présta.mo base del pro
cedimiento.

No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de los
expresados tipos, y que para. tomar
parte en la subasta deberán consi~nar

los licitadores, en la mesa del Juzga~
do a que concurran, el diez por ciento
de dkhas ca.ntidades, sin cuyo req~i

sito no serán admitidos, y el cual les
será devuelto una \"ez terminado el ac
to, excepto a~ que resulte mejor pos·
toro

Que si se hicieren dos posturas igua
les se abrirá nueva licil~ión entre los
dos rematantes.

Que la consignación del precio se
verificará a los ocho días siguientes
al de la· aprobación del remate.

Que los tilulos. suplidos por certifi·
ca,ción del Registro, se hallarán de ~a

nifiesto en la Secretaria del qué re
frenda. y que los licitadores deberán
conformarse eon ellos y no tendrán
derecho a exigir ningunos otros, y que
las cargas o graváme~es anteriores y
preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor. continua.rán subsistentes, en~
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse
a su f'xtinción el precio del remate.

Ms,drid, 20 de Julio de 1931.--E] Se~

cretario, P. S., Desiderio S. de Sebas~

tián.--El Juez, Ignacio Tnfanle Pérez.
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JI"ZGADO DE PRI~ERA INSTANCIA
DE MONOVAR

Don\lfredo Rico .laru, Abogado,
.Jaez munidpal de esta ciudud. en fun
,'iones de primera instanda del par·
tido je ~lon~lvar.

Hago saber: Que en el expcdicnt~

tiC' suspensión de pagos que se dirá,
se ha dictudo el siguiel1L~

"Auto.-·~Ionóvar a 23 de Julio de
193~ :

Resultando qu el Procurador D. TQ
¡n;is Guarin<)s, cn aon:bl'~ y con po
der de D. Emilia,l1o fiellod Gali:-no,
;llmacenist.. de curtiJos, 'vecino üe E.l~
da, presentó escrito soli¡::tando se le
declare en estado de suspensión de
jJa~os. habiendo presentado inventario
del activo y p:lsi\'o, importando el pri.
mero doscien tas oche n ta y un mil
Iloseientus diecisiete pesetas trece .:.;én
limos, "Ji el pasivo ciento ochenta y tres
1Il i 1 dosdentas dieciocho pesetas
orhenta y siete céntimos, relación de
:Icreedores con expresión del- importe
de sus créditos, procedencia y -venci
miento, memorias de la causo de la
suspensión. proposición de ,:ollvcnitl,
relación de las fincas de D. Eflliliano
Bellod y los libros del ni ísmo, y pre·
\Oia ratificación del Sr. Bellod, se tuvo
por solicitada la decla,rución (l? sus
pensión de pagos del mismo, quedan.
do intervenidas sus operaciones y esti
¡nando suficiente un solo inter"entor,
se nombró para este cargo a los ~crce·

dores Rodríguez. Gancedo y Rubio, de
:\ladrid, expidiéndose exhorto para la
notificación a los mismos, y !níentras i
tanto se nomhró interventor :otcl"ino
ul acreedor D. Enrique Puigccn-er,
mandando anot8r hl solicitud de SüS

pensión de pagos en los libros de estE'
Juzgado, del Registro Mercantil de la
provincia y de la Propiedad rlel p:lrti.
(lo y que se publicase la solicitud lle
suspensión de pagos y nombramiento
de interventores y su aceptación ell el
Boletín O{icz'al de la provincia y Go\
CETA DE ~1A.flRJO, consi der:.índose parte
en el expediente el :\linistHio fiscal:

ResnItando que por no aceptar el
car~o de intel \'entor interino D. Enri
que Puigcen'er se nombró para el mis
mo al acreerlor D. José Cl'.stelló Vice
do, que lo aceptó, entrando en pose
sión del mismo en !l de Junio último,
)' en 15 del mismo mes eompar~deron

<:on poderes otorgados a f~H'or de los
mismos por la Sociedad Rodríguez,
Gancel.1o y Ruhio con amplias faculta
des D. Juan de Dios Garcia Vera y don
Felipe Alonso Rubio, aceptando el car
go de interventor en virtud de 'las fa
crItades que indistinta.mente se le;;
confieren, obli~ándose a cumplirle
bien y j1",lmente, y habiendo presen
tado el Sr..\lonso escrito en plazo le·
g~ll. h¡~c¡endo ronstur:

Que esl1.ldiado el balan:;e de .5'ilua·

ción presentado por el ~uspenso, halló
de conformidad el detalle de cantida
des y valores que compone el activo,
y en cuanto al pusivo, h:.l quedado de
finitivamente formado por lo.;; ~\cree do
res y canlidades que reiaó'ma. que su·
man ciento noventa y .tres mil seis
cientas treinta y dos pesetas noventa y
dos céntimos. manifestando que la ccn
tabilidad del suspenso es llevada con
los libros que prescribe el Código. y
tanto éstos como los auxiliares, con
cuerdan con las operaciones que rea
liza el suspenso.

Que las causas relacionadas e)l la
memoria son exactas a las que han
producido la suspensión. y la mora
lidad y antecedentes del su:;penso
hacen suponer que podra hacer f¡'~~nte

a sus compromisos, concedida. la esplo
ra que solicita.

Que por la rectificación de suidos
mencionada. formun el ;Jclivo :a -:(111

tidad de doscientas ochenta y un mil
doscientas diecisiete pesetas 1¡'ece
céntimos y el pasivo la indicada su
ma, siendo el capital liquido de ochen
ta y siete mil quinientas ochenta y
cua.tro pesetas veintiún céntimos:

Resultando que dada vista de este
informe a la representación del sus·
penso, no lo ha impugnado en el pla
zo legal:

Considerando que por tanto, y de
conformidad aJ artículo 8.0 de la ley
de Suspensión de pagos, procede de
clarar en tal estado II D. Emiliano Be
1I0d Galiano. y siendo el acti...·o supe
rior al pasivo. procede considerarle
en estado de insolvencia provisional.
acordando, de conformidad a.l artícul-o
10 de dicha ley, la convocutoria de
los acreedores a Junta general;

El Sr. D. Alfredo Rico Jara, Aboga
do. Juez municipal de esta ciudad, en
funciones de primera instancia del
p~l:·tido, por ante mí. dijo:

Se ueclara en estado de suspensión
de pagos al comerciante de Elda don
Emili:mo BeHod Galiana. debiendo
considerHrsele en estado de insolven
cia provisional;

y convóquese a Junta a sus acreedo
res, Que tendrá l'uga,r en la Sal:l au
diencia de este Juzgado ,3 las once ho
ras del día 12 de Septiembre próximo.
citandose por cédula a los acreedores
de la plaza y por carta certificada con
acuse de recibo a los que residll,Il fue
ra de ella, y publicándose este auto
por euictos en el Boletín Oficial de la
provincia y GACETA DE MA..DRm,-Alfre
do Rieo.-Ante mí, José Saura."

Lo que se hace público a efectos
procedentes.

Monóvar, 23 de Julio de 1934.-El
Secrcl:lrio, José Saura.-El Juez, Alfre·Uf' ~ ....-
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JUZGADO DE PRI:\!ERA I::-<STA~CIA

DE TI~EO

Don José de la t:r. Iglesias, Juez mu
nicipal, Letrnclo dc la 'ül1a de TiI1i..'O,
en funciones del de j)cilllt'r~t instancia
del partido.

Por el presente segundo ('dicto hago
saher: Que l'n l'xpl'rli(~nt(· Sl'g-UiJO :1
instancia. de dolia Emilia García Me·
nénd~7.. Yecim~ de :.\luii:.llén, sobre de
ebración de ausem:ia dl~ su nl:lrido don
Tomás Lúpez y (¡:Ir(·in. se ll(! dict~do

en 30 de Junio de 1~l3;~, un auto cuva
parte dispositiva dke: •

.su Señoría, por :¡n!t !TÚ, Sc;('retario
judicial (lijo: St de:.:lara J:¡ ausencia
en ignorad/) ¡¡U;'u:!cro d~ D. To:n,h Lú
pez Garda, b cual no surtirii. efl'{'~o

hasta seis TIll'SCS despues de su TluLli
eurión l~[1 los peri0dicos oficiaics, y
puhlíqu.;·se l'sla dcclumciün llamando :1

la vez al ausente. expiJiéndose ::Ii dcc
to dos cdidos ('on inlervalo \' tt'i1l1ino
de dos Illl'S~S cud[l uno. que' se publi
carán .e-n el puchio de :\fuiíalén, en el
que tuvo su último clomicilio el don
TC'lilás IJq)('1., y se insertnr;om e'1 la
GACE1".\ DE ;\hllRW y cn el Boletl.. Ofi
ci(ll de la provincia.

y <:on d !in ue qllc sin·:! de segunda
publicación de la deda¡°;:lciún de ausen
cia del D. Tom{ls Lóp~z Garcia y dr:
llamamiento a éste, se expide el pn:
sente en Tineo a 21 de Julio de 1!l3-t.
El Secnlario, P. H.. :\r:muel A) \':.1 rc7..
El Jut'7., .Jt:sé de la ez Iglesias.

X-37GS

JUZGADO DE PRB'!ER.\ INSTANCIA
DE TINEO

Don José de la l7z Iglesias. Jucr. mu
nieipul. Letrado de la Yílla de Tine-o,
en funciones del de primera instancia
del partido.

Por el presente ediclo hago saber:
Que en exprdientc sl'guido por D. :\Ia
nuel Feíto Garda, vet'ino de Yillapró.
sobre decloración de lluseneia ele su
hermano n. Luciann Fei lo Pertierr:l,
vel'ino dc S:mgoñcdo, se ha dictlldoén
29 de Febrero de 1!n:!, un auto cuya
parte dispositiva dice; .

Se declara la ausencia en i~nor[ldo

paradero de D. Luciano Feito~ Pertie.
rra, la cual no St1rtir~1 decto hasla seis
meses después ¡!l' su puhlicación en los
periódicos oficüj)cs. y publiquese esta
declar:.lci(m llamando a la v,ez al all:.;cn
te, expidi~ndose al t'fecto dus edictos
con inlen-alo y termino de dos meses
c¡¡da uno. que se publicarán en el pue
blo de S;¡ngoñcdo, en el que tUYO su
ú\limo domicilio el D. Luciano Feito.
y se insertarán en la. "Gaceta Ue :\la~

drid" y en el "Boletín Oficial" de la
pl'o\'inciao

Dado en Tineo a 19 de Julio (le 1934.
El Secr-dario. P. H., :Manuel Ah'arez.
El Juez. Jos~ de la ez Iglesias.
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DESTINOS I D E S T 1 N O S
QUE DESEMPEf:lAN o SU SITV...• PARA Q1J6 HAN smo NOMURADOS

Cl6N "'L SEa COLOCADOS o ASCENl>lDOS

SUBSECRETARIA.--NEGOCIADO CENTRAL

NOMBRE DE LOS INTERESADOS

MINI~TERIO

PECHA

y MOTIVO DE LA VACANTB

~
(b

~o
1::.
::1....
8

~. ~.
• ELACION del moyimi~nto de personAl de los Cuerpos Técnlcoadmlnistrativo y auxiliar, y aUliliar ft oxtinguir, do Obras públicas, ocurrido durante pI segundo 1rimostro elol afio S·

en curllo. que se pubJica .:ln la GACJ!TA Dt; MADlUD, con arreglo 8 lo dispuesto en oJ artIculo 65 dol Reglamento de 4 de Julio do 1~1;l para ojocución de lo loy de I d8 Junio do I~08. ~

¡..,/I

8

H:;o.

>
(JQ

la Jey I O

S
)-l

c.o
~
~

~
~
n
(b

S'
¡:::..

Supremo -de I ('1)

Articulo 88 del Reglamenlo de
dc Bases.

:t

Jefe de AdmnlslL'aeión civíl
de terccl'o clase (8.000 pe-
setas) ..

rosa t •••••••• • ~ •• ~ ~ •• , •• , ...

José ~Ici]·ús 01ero.. i1.t •• uuu~•••••• ".

José dr. la ~[oren:l e lbnsetu ! ldem de Negociado de pri-
mel'a Idcm (7.000 fdcm) ... IJcfe de Negocia.do de primc-

ra cla'Sc (8.000 pesctas) ...... IIdem 4.° de fdem id.
Emilio Gascón CañiUlt'cs .... " ....... IIdem íd. de segunda ídem I . .

(6.000 pesetas) Idem id de segun,da ídcm
j 7.000 ídem) IIdem 4.° de idem id.

José Mal'ia Pal~cio Girón l' Idem id. dc lercera idcm.
5.000 idem) ..... ....... .. ..... ;Idern id. de tcrcera idclIlj"

1 (6.000 idcm) Idclll 4.° de idem id.
Bcnilo Abel GareJa Idern íd. de terccl'a ideml "

4.000 idem) !Idmu id. de tel'cera idem
(5.000 idem) iIdem 4.· de ldem Id.

Ji)

Ji)

J

]lo

;o

11

9 AIJI'iJ.--l;'allecimiento ......

2 AbrH.-Jubilacion , I D. FrnnCÍ'sco Dlllz-Ferllández Polvo-

Oficiul de AdminIstra"¡ón ci·
vil <Cesante) " IOfieill] de Adminish'ación ci·

vil (4.000 fdem) ,.. Sentencia del TI'illllnal
. , . . " 9 de Febrero de 2934. ~

EugtlJllo ~Inrtlll Alvarez !Auxlhor prlllclpol 11 extm· ~
gllir de O. P n..... J ~

JUUIl ),(oliDa Soler Idem mayol' ldem Id Auxiliar pl"incipal a exliD- ~

I
guir de O. P, Articulo 4.· del Reglamento de la ley s.:

• de Bases. .
]lo I :\IUI'iullo ~Jl1ñoz (ionzález IIdem primero idem id ldem mayol' ídem id Idem 40° de ldcm id. I
1) Jaime Nonell Cavijoli Idem s('!lllndo idem M Idem primero idem id ldem 4.~ de Mem id. Z

.» • :,:ederico Soló y Solé l'del~.tcrce~o ldem id Idem segundo {·dem íd Idem 4.· dr. idem id. e·
H Abril I D. Carmcn BarllUobre llanos AuxJllllr primero de Adminls- S

tración civil (excedente) ... AuxiJiar primero de Adminis- •
traclón civiL Idem 41 de idem id. ~

Idem id. de idem Oficial tercero de ídem Idem 4.° de ídem Id. I joooI

Oficial tercero de idern......... 1J. Idem 4J de ldcm Id. ~
Auxiliar primero de lt.lcm ... ; Idcm 41 d~ ídem íd, -

1~ Abl'~l "'~""''''''':''''''''.''l IdeJ~) id: id ~ : , .
30 .o\bl'Jl.-Exredencla Mal'la VIcloria Garcla Lopez.. , .

3- I\lnyo.-Idelll 1D. Julio Augladll Sfmehez ..
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idem id,
ídem id.
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OBSERVACIONES

'1.0 de
4." de
4." de
,LO de
S8 de

A"ticulo 4,' del lleglnl11cnto dc la le)
de Bases. (Turl1o de anligiietlnll,)

ldcm 41 del Hegtamcnlu de la le.>' <.le 1.....
Base"", ~

~

D

•

:o

o E S T .IN O S
PAnA QU~ IIA.I'l SIDO NOMDRADOS

o ASCENDmos

,
, :

Oflci~ll de AdminisLración ci-
vil (4.000 pesetas) .

Oficial tercero de Adminis
tl'ación civil (3.000 peseta!>>.IOficial segundo de Admlnis·

traeión civil (Ot.OOU pesetas).

DESTINOS
Qun DESEMPEÑAN o SU SITUA

CiÓN AL snn COLOCADOS

Jefe de Negociado de tercera\
clO;Se (5.000 pesetas) .

Idem id. id. id. (4,000 idem)
con cargo a los Can ules de 1 .
Lozoya ¡Jcfe de Negociado de tercera

clase (5.000 pese Las) con
cargo a los Canales de Lo·
:l.Oya H 0, 1Al,tlenlo 4.0 dcl Reglumento

de Bases,

Ofidal primero de Adminis-
tración civil (excedcnle) .... !Oficinl pl'illll'l'O :le A(lmini~

trudón civil (cc~anle por
CllllllJ li l' diez Hlio; de ~xc(.'·

denle) . I [delll 49 dc I,cll'm Id.
Auxiliar principal II exli n- I I

Sllil' de O. 1). . D ! ldcl11 8R de Il!elll IeI.
Idctll mayor idem id. , Auxiliar pl'inrip") a ex lin-I

guil' dc O. 1' II<l~·1ll

Idcm lB'í mero 1,1cl11 1rl.. ;1(lem mayor ídem id. .. ;j Ill'm
1(lel11 'SegllIH!o ídem Id !IdclIl primel'o ldcru Id IUPIll
[,Icm tcn'cl'o i(h~m id !Idcm scgullllo idem íd Iclem
Ic!clil principal iclem id. D ldt'm
Idem IllUj'OI' ídem irl, Auxiliul' III'illl'ipnl n cxtin-

gllirlle O. 1' , 1(1~'lIl ,l." de Idem Id.
11Iem pt'imero idelll id Iclcm mayor ídcm íd !I hlt'm .t,0 elc ídcm Id.
ldcm segundo ¡dcm id IIdem pl'illl('1'O idem id {(!em 4.° de Idcm !el.
Idem tercero ldem Id. """'" Idem st'gllndo idem Id, IItlem .1." de idem id.
Ofleial lel'cel'O de (\dminis. I

tl'lIeÍl'111 civil , ~ 11 ¡Idern 41 de idcm ItI.
Jefe de Neg{l(~iado ele S('g1II111u I

dusc Hi.OOO pesetm¡) ........ ; . • : 11

IodCIll id. dc tercera ídem¡ I
(5.000 ídem) lJere de N(~godado de tcrcc-!

~ ra duse (6.000 pe,~cLlIs) .... Articulo 4.0 del Ikglamcnlo
de Bases.

Jefe de Negociado de Lereel-u,
clase (4.000 ldem) !Idell1 id. id. (5.000 idem) ., Ildem 4.' ·de hlem íd.

Oficial tercero de Adminis- i
tración civil (3.000 IdeJII).\'Oflcial segundo de Admini'S- 't-.:)

tración civil (4000 ldcm) .. Idem 4.° de ¡dem Id, (Tumo de C01l1- ¡-¿
jlesación). ~

Idoro Id. de Idclll (excedente). [Idelll tel'cel'O de idem (3.000
idem) AI'lículo ,H del llcgluuwnlo de la le)

de Bases.

Francisco Clarel Bosacollln .........

Enlilio Das Su,so " ..

IsidOl'o Marco Femlmdcz 1Anxilillr tercero a exlinguir
de O. P. " ..

Aurclio Erans ~Iur<illés ..

Neillesio Valdés Qllijnno " ..

Alfonso Gargollo CoLón ..

Antonio Cal'l'aseo C,'lhezul' lo .
J l'sÍls Ballcstrr HolJlcdo." .. " ..
Jo~é Hidalgu LÓ,Hll. " .
Juan l\lolilla Sole" ." ..
Mal'cclo JillH!neZ :\Imtilll'z ..

Francisco Guillén Zaera." ,

José llravo y Bravo. " ..

Juan Dlllllisla Llart Patris ..

Baldomero Alguna Montoya" ........

Augusto Pinto Alfonso .. " ..

D. Edu:H'do Hequcna Hllbio ..

Ricardo GOllzálcz Ballollga ..

JUUI1 I}aninglla García, .. 4 •• _4 H.U '44 H

Vicente (ionzálcz Aguihll·, .
Silnúu Uru"!·;a Pil,/-l .. " , ..

D." iCarmell Modina López ..

........ ,D.

l)

~

:o

~

i

.... ~ ~ •••••• " ilI I

.. ··· .... ·· .... ·.. · .. ·· .... 1

y . M0-PVO DB LA VACAN'l'B
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)J

)J

3 Junio.-JubilaciÓn
»

6 Mayo

9 1IIayo.-JubilaciÓn

2 Mtl~'o

4 Mayo.-Fallecimiento

2t Junio.-FallecimieJlto

»
:o
»

15 Junio,-Exccdcncia

I
15 l\Ia~'o.-Fallecil1liellto ...... ¡

» I

I
7 Mayo.-Exce-dencia ......... 1

I



l Madl'id. 27 de Julio de 1934.-EI Subsecrelario, .PoI. Becerril.

11 Mnyo I Celedonia Gutiérrez Sun IIdefonso.

17 Mayo , D, Rafael Fernández Pestaña ..

6 ~layo " !D." Marta Angeles Junnes Garclll ..
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OBSERVACIONES

~
f¡;¡

~
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• p..~

I~
~
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t
c·a.

Auxiliar primero de Adminis
tración civil de idem de
Toledo IOftcilll primero de A'dmtniS",

- . trracJón civil :de In Sf'crc o

taria , " .. Idenl.
Auxiliar tercel'o n extinguirI

de ldem de Lugo Auxiliar tercero a exlinguh'
de O. P. de Pontevedru ... lJdcm.

Jefc de Negociado de segull
da clase de O. p. de Palen-
cia IJefe de Negociado de segundo

claSe} de la Junta Superior
Consultiva de Obras públi-
cas 1Idcln;

Oficial tcrcero de id. de ld''''lofiCilll tercero de O. P. deI
Mfildrid Idenl.

Auxiliar lercero a extinguir
de tdem de Znmo1'U ¡Auxiliar tercero 1) extinguir

¡'de O. P. de Valladolid ......... !Idem.
Jefe de Negociado de ldem de

Málaga Jefe de Negociado de terrera
clase de Jos ServIcios 8io
drilUlicOB del Sur de Eso
pana .t .. t •• t •••••• ltl ••• ~ .... •• t ..... lldcln.

Oficinl de A,dministl'llCión ci-
vil dc In Secl·ctnrln.. o IOficial de Adm;nish'acióri d-

o • o vil de In Jefalura de O. P.
de Barcelona ILcy dc 4 de Junio de 1908.

1
DESTINOS . D E S T I N O S

QUB DBSEMPBÑAN o su SITUAo PARA QUB HAN SIDO NOMBRADOS

CIÓN AL SBft COLOCADOS O ASCENDIIlOS

TRASLADOS

Lorcnzo Gil Peralta ..

Jerónimo RoldAn Yllnguns ..

Rogelio Varcla ~Ial·Uncz ..

IJ r de Negociado de tercera I N i d d I r'cera
D. Eduardo Adán Gnlláslegui.............. eclase (4000 pesetas) ......... Jefe de (5cOE(OoO(, n ?etll~) e 1Al'líl'ulo 4.0 del Reglamento de la ley

. . clnse . pes dl' Muses.

IOfl . 1- 1 rcero de AdlUinis o

l . . d d Ad i lis-
D " Maria Teresll Montero Dosell......... tela l'ón

e
civil (3000 ídem); .. OfiCial. ~egl}n'lo(4 OeOO Id1eul.:) IIdclil",o de Mem id•. ("rurno de com-

• o rac . traclón CIV1. o .. • i' )
Ilensnc on.

1 NOMBRE DE LOS INTERESADOS

:t

•

lo" ttt .t ••• 111 111 t ••

FECHA
y MOTIVO OS LA VACANTB

31 }Inyo olI ..

15 Junio t f t,.~., .

11 ~(OI'ZO ; : 1D. José Mario Folache Guillén ..

11 Abril

~
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MINISTERIO DE AGRICUL'rURA

DIRECCION GENERAL DE GANADERlA E INDUSTRIAS PECUARIA:S

HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIAS

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasita.n8l! que han atacado a los ammales domésti·
cos en España durante el mes de Junio de 19M, según los datos remitid08 a e5te Centro por los Inspectores provino
ciaJes VeteriDarios. .

A N 1 M A LE S

EN FER M ED AD t'ROV!NClA M.UXIClPIO~ Bajas
~pec:les ata.ea.d8.s lDvatllonee por muerte

o saerificio

rto ............................."..... • • 11 , •ol'tement.

tinomicosfs .._..................,... Murcia. ................. Uno............... Bovina •• m••••••• 1 1
Unomicoae.

llDo •••••••••••~ Rodajo>
. ............. Uno•••••••••••••• ~ó "1

Ctceres ... _- ........... - Dos ••••••••••••• tVal?rJna ............. H •
ala:IE.ia contagiosa Ciudad Real •••••••••• ldeIn.............. ~Vlna .•••••••••• 34 4.................... Idem............... ldtm.............. ID t
az~ contaaieuse. Cuen~. - .•••••••••••••

MUrcIa ................. Uno................. ¡Idem.•••••••••••• 2 2
Toledo ................. Dos .............. adem••••••••••••• 119 40

!
2;9 12

emia Infecciosa ................... • It ~ • •emie infectieust:.

dsol .........~..................--.. • • l> • •dsot.

Logroño •••••••••••••• Dos. •..•.•••.... Bovina •••••••••• }) • 7
rto contagioso Navarra • ......•...... Uno•••••••••••••• ldern ••••••••••••• 17 l................... Oviedo Dos. ~denn••••••••••••• e6 •oriunt:Rl contaoieuse. .............. ............ ~.

( Santander ••••••••••••• Uno............... ldern .......... _•••• 11 •
I la 1

ebre de Malta Alb8~pt~ •••••••••••••• trno•••••••••••••• Caprina •••••••••• 16 ..
dilococci.

..................,... Granada .••••••••••••• LJos • ........... ,.. IdeIn••••••••••••. .. •
50 •

Avila ••••••••••••••••• rrno .••••••••••••• Bovina •••••••••• 6 6
Badajoz • .............. JdeDl••••••••••••• ;1,quina ••••••••••• 1 1
IdeID~ .•••••••••••••••• Idern••••••••••••. Ovina • .••••..... 7() 76
Cáceres ••••••••••••••• IdeIn•••••• ~ •••••. t' quina.............. 1 J.
lálliz ................. Dos. ............ l::jovina ........... ~ 2
Corufta•• ~ ••••••••••••• ldeDl..••••••••••. JdeIn••••••••••••• 6 6
Gui 6%eo8••••••••••••• Uno•••••••••••••. deIn .•••••••••••& 1 1

i HueJva•••.•••••••••••• IdeD1•••••••••••.. Equina............. l 1
rbuneo bacteridiano •••••••••••• ( l-luesca .................. I(jem........... "' .... Uvina .............. 2 2

·.,re charboneuse. ' Oren~e •.••••••••••••• Tres ••••••••••••• Hovina. ......... 16 16
Las Palmas............. Uno................. IdeDl•.••••••••••• 1 1
Sall'tBnder .................... lc1em.............. ldeDl••••••••••••• 7 7
~egovia "lo" lo ••••••••••• Idem.............. ld4 m ••••••••••••• l) 5.
Sevilla ................... ~ . Dos. Idetn••••••••••••• ~ I•...••..••..
Idpn!•••••••••••••••••• Uno................ ¡OVina ••••••••••• S 3
ldenm•••••••••••••••••• Idenm•• II •••••••••• CapJina ••••••••• , ,
Soria. "lo ••••••• lo ......... ldeOl ••••••••••••• Ovina ............. l> i

Abo
Av

Fl
11

An
An

Abo
Av

Ac
Ac

Bra
Bra

Las cifras con asterisco, en la casilla de bajas. corresponden a enfermos de meses anteriores.
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Durina .
Doul'ine.

Leishmaniosis
Leishmaniose.

Habronemosis .
Habrontmose.

Influenza •• ¡1uesca •• , .
Influe1l2a.

A N 1 M A ¡;-E" S
-

BajlLll
spee)es a t:.ac&d.aE InVlLlI1ODel: por muem

o sacrificio

prina. ......... 23 23
J\pína ..... + ........ 1 1

·ma. ............ 16 16
vina .••••••••• 1 1

eDl••••••••••••• 1 1
ulna •••••••••• 6 ..
iDa ............ 7 1-

• 193 ula

yina ......... 1 1
cm..•.••••••••• 4 4,

5 5-
reina l ••••••••• 1 1

• .. •

~ 11 ..

• ~ •

• ., »

~ " v

'ina ............ 41 4L
pm .. ""' ......... - 11..8 lO;
('In -.......... 1O~ IIJ~

prina . ......... 1 L
ina ..•••.... I 1 l

:¿5a <!5;:1-
• , •

• ) )¡

) 1) ..

~ lo »
•

• 1 ~

uína. • ••••• f
1 1-

l') • 1)

• ~ ~

1> l' 1)

Eq
1\

l)

•

r no .••••• , .....

!
Uno 0\
Hos _•••••••••.. Id
t.:nu. .. ·.d
hlem .••.•••••• -. Ca
ldeln lo ••••• Uv

»

),

»

>1U"lC,"lU> ~
I~
\

L'no... __ •••••• .,. •. :Ca
ldem .••••••••••• :l:h
J<lem ¡ü\
1(I~rn '" IBo
Iuelll ••••••••••• -lId
~inco .•••••••••• 'j:t-. q

~no"", ••••• ,., 'IU'
I

I:no 'Ho
1>0' .•••••••••••• ¡'"

I
[no..•••••••••••• Po

1)

»

•

.....•..•••.•.

l'ROVL1'\ClP

~aDta Cruz do Tenerife.

! Toledo •.••••••••••.• _
1Idem .••••••••••. e •• _.

I t:em ...••••••••••••••
'z••......... / amora ••••••••••••••.

Zal agoza ••••••• ,. ..... _
ldenn .~ .•••••••• ~ •••.
ldena ..•••••••••••••. ~.

I

'l A~irante..••••••••...
, 1I uesca ...•••••••.••.

••••• "' (. L~ri ttu .
. urciJl ..•••• ~ ••••..
Zarllgoza .•••••• - - - •.

..........................

ENFERMEDAD

~que .••••••••••.••••••••••••••••••_•••
Loque.

Linfangitis epizoótíca ..•.•••••••••
Lymphangite. epiz06tique.

Estrongilosis
Strongilose.

Distomatosis
Distamato:;e.

Estomatitis contagiosa .•.••••••••.
Estomalite COlztagieuse.

Disenteria de los recién nal~idos.

Ogsenterie des noulJeullnés.

Difteria aviar ..•••••••••••••••••••••
Diphterie aviaire.

tt"iebre aftosa ..
I"evre aphteuse.

Diarrea blanca bacilar ...
Diarrhée b1anche bacilaire.

Coriza gangrE'noso .
Corgza (Jungreneu:c.

CoCCidiosis •••••••••••••••••••••••••••
COCclIdiose.

} OreT"se.Carbunco sintomático ••••••••••••• Uviedo
Charbon SI/nlolllutique. I

CisticercosIs
CisUcercose.

Carbunco bacteridiano
Fiure charbolleuse.
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ENFERMEDAD t>ROVINCl.A .J. UliJ.C1PlO~
Especies ata.eadas invasiones

Bajas
por muerte
o sacrificio

Mal rojo ..•••••••••••••" .
ROUSlet da porc.

Alava .
Albaeete ••••••••••••••
Bada¡oz .
<Jórdoba .
Huelva .•••••••••••••
Jaén .
Oren~e .
UVied.o ,. •••••
Teruel ...
Valencia ••••••••••••••

Uno. '1 •••••••••••

ldfDB•••••••••••.
ldeDn••••••• ~ •••••
ldeDB•••••••• ~ •...
Jde~•••••••••••••
lde~•••••••••••• ~

Itos 'l.

Uno•• '1" .
os 11II.

Uno .

¡Porcina ••••••••••
'ldem••• 'l." ..
Idem .
IdcDl.••••••••••••
ldent •••••••••••••
ldl m .
Idem•••••••••••••
IdeDl .
IdeDl .
ldeDl•••••••••••••

MamltIs estreptocóclca .••••••••••• • • •Ifammile rt"eptoC()Cciqlle.

Mamitis gangrenosa .............._ • • •Ilammite gangrelUlUc.

Muermo ....._.......-........,..-... • • &
Ilome.

.
Nosemosls ..........!.~........." ....... • l) •Nosemosc.

Alicante•••••••••••••••
Oleares •••••••••••••••
.zaragoza .. • ...

Uno Fquiua•••••••••••
ldem ;IcI~m .
lder.n ••••••••••••• :lde~.••••••••••••

f'araplegia lnreec10sa ....._._.. Zaragoza ••••••••••••.
Paraplégie infectieuse.

Uno Equina••••••••••.

.
Dos 11II Bovina ••••••••••
Tres Iciern .
Uno ~¡'¡denl••••••••••• iI ..

ldem ldem•••••••••••••
louatro • .• ldem .
Dos .•.•••••••••• :Jdem .
Uno .••••••••••••• 'ldem•••••••••••••
ldem••••••••••••• ,Idem•••••••••• "•.

Uoo Aves ••••••••••••
ldem••••••••••••. ltiem•••••••••••••
lde~.•••••••••••. lde~•••••••••••••

Uno Porcina .
ldeEm••••••••••••. ideEn•••••••••••••

Córdoba.••••••••••••••
Huelva .
~evi1la ...

Albacete .
:::;evilla .Pulmon1a contagiosa

Pnmmo-cnterite.
.._._._.... ~

I
. ~

(;ólera aviar J
Cholera twiaire. \

I
\

Alava ••••••••••••••••
Guipl1zcoa•••••••••••••
Lérida .

Pe~DeumonlB esudativa conta-¡ Nayarra•••••••••••••••

pé~:s:e~~o~i~·é·¡mi;;gieús-;:·····I~:~::d'e;:::::::::::.
Vizcava ..

, Zaragoza ..

Peste avIar .
Pute alJiaire.

Peste bovina !,.!..!. ..

Fi:::te bouine. • t

Peste
Peste

~
AlaTB ••••••••••••••• '1

Albacete •••••••••••...

1 Almena.· •••••••••••••
porc na u ~ Avila
d

' 0- • • .

" pare. - . Badajoz . • ••••••••••..
CAceres •• ~ •••••••••••.

l

Dos 'IPoreina ••••••••••
1 no.••..••....... ldllm..•••.•••••••
Dos lldem .
Uno ¡ldeln .
008 , ¡:ldem. ti ..

1res Lldem .
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ENFERMEDAD f'ROVll\C1A MUNICIPIOS
lnVaalones

Bajas
por muerte
o 8&Crif.icio

Peste porcina .
Peste da porc.

Ciudad Real .
Coruña ..
GranaJa •••••• " •••••••
Huel'''a .
Jaén .
Lér~da lit '" "' ••••••••

Mur<-ia ,. .
Na\-arra .
()ren ~e.. .. lit "'" ..

()yiedo .
Pontev~dra .•••••••••••
Santander 111

8euo'v'ia ...
ti:evilJa " .
Toledo. - " "
Vallaliolid•••••••••••••
\' izcaya ..

10
lO
14
á
~

4
35
SS
8
6
2

46
&
62
1
5

..27

•

*••

*

3
10

5
2
4
3
4,

31
60

6
4
2

71
16
'19

7
5

440

Piroplasmosis » • •........................
Piroplasmose.

Pleuroneumonia ...................... t » •Pleuro pneunlOnie.

Pseudotubercu¡osis ...."............. & " ..
Pseudotuberculose. ,

Psitacosis •••! • ..!....................- ••• t t .,
Psyiacose.

Rabia
Rage.

Sarna
GaLl!.

AJava ••••••••••• fl •••

....:\1 ¡cante ..
Al ¡naria p ", ..

Cáceres •••••••••••••••
Cidiz .••••••••••••••••
ldem ,. ...
rastel10n • ....... 01 .

Ideol .
Ciudad Real.••••.•••••
Córdoba ....•.••••••••
Coruña .

.(jrsoada .~ •• ~ •••••••••
I(lem .,. •••••
i r.-(~n .
Lérida •• "" .

a a~8 ••••••••••••••••
l\nvarra .
JdeDl ••••••••••••••••• ~

Orensf' .
Pal~ncia .•••••••• ,. .
ld~Dl ...
Pontevedra .
Sevilla .
'l'eruel .
Ideln.o ...
Toledo ..
\' alencia ••.•••••••••••
Valladolid •••••••••••••

\

Cuenca .••••..••••••••••
lde~....••••••••••••••
lluesca•.••••••••••••••

....... , / L('grofto ••••••••••••••

(
Xavarra .••••.••••••••.
UVil'~lt{) lit •• _

Palencia .

Dos ,. ,.. Canina .
Uno Idem .
l<1em ldem•••••••• _••••
ldem lítem•••••••••••••
Cinco ••••••••••• _lldem .••••••••••••
Uno .••••••••••••• Felina .
lt1em Idem ...••••••••••
Idem Canina .
Dos ••••••• Ill' ••••• ldem .
Uno Idam•••••••••••••
Dos ••••••••••••••delll •••••••••••••
Cuatro ldem .
Uno _ .. elina .
ldtJ'm (~aD Jna '*' ..
ldeD1~ •••••••••••• Id~~••.•••••••••.
ldem.•••••••••••. Idem .
'l"res ldem .
Uno•••••••••••••• gquina•••••••••••
ldem Canina .
Dos ••••••••••••• ldem .
Uno __ Equina .
Ocho ~anin .
Dos .•••••••••••. Idem ..
Uno ". idem .
Jdem ".o ~-elina .
ldem." Canina ••••••••••
Cinco '*. Idem o'••••••••••• '*

1"'ces Ldem, '*

Uno••••••••, Caprina ••••••••••
Idem Ovina •••••••••••
D()~ Caprina '* '* .
Idem.o Idem.", .
J em•••••••••••• "11~1em•••••••••••••
J()~m 1 f dem .

¡¡no Id"''''''''''''''

»

~ t

2 2
1 1
2 2
1 1
5 6
1 1
1 1
1 1
2 2
2 L
2 2
4 4.
1 1
2 2
2 ~
1 1
4 ~

1 1
1 1
3 3
1 1
9 9
2 2
1 1
1 1
2 2
6 6
3 S-64 6S

40 •10 l)

10 l>
» • 1ii

10 &
67 l)

10 »- ._-
J47 lb
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AN lMALES

*'
ENFEllMEllAl) PROVU\C1A MUNIClPlO~ Bajas

Especies atacadas lnva.sionllS por muerte
o sacrificio

1Badajoz . • ••••••••• ••• Uno............... ¡Ovina ••••••••••• 86 70
Septicemias gangrenosas ......... Córdoba... ........... Idem.............. ·Idpm ................. 8 8
Septicemia gaIlgrcneuse,. Murcia. ................. Idem••••••••••••• 1(,; • 1 11 apnna ••••••••• -

[
95 79

'flfosis aviar ............................. zaragoza. •••••••••••• 1Uno............... Aves •••••••••••• 34 15
TYlJhOile QlJiaire. -
Triquinosis ........... ..,................ Cádiz ••••••••••••••••• Uno•••••••••••••• ¡ Porcina ........... 1 ~

Trichino.e.

Alava •••••••••••••••• Uno................ Bovina •••••••••• 1 1
Alicante. ~ ................ fI lde~••••••••••••• rdem••••••••••••• a 3
Cldlz ••••••••••••••••• I 'os ••••••••••••• lden!••••••••••••• 5 5
Coruña ••••••••••••••• Tres ................ ldena:•••••••••••• 9 8
üranada .••••••••••••• Uno............... 11de~••••••••••••• 1 L
Guip"Ú.:zcoa••••••••••••• IdtEm••••••••••••• i1dem.............. 1 1

Tuberculosis iluesca.••••••••••••••• lde~••••••••••••• !deDn••••••••••••• 2 2
..........jt••••••••.f._...... 'durcia. ¡dem•••••••••••••,¡hleIO ••••••••••••• 1 1

Tuoerculos~
..•••.•.••....

Navarra••••••••• ti 11 •• '*. ldenl••••••••••••• ldero ••••••••••••• 2 2
Oviedo ••••••••••••••• Dos .............. lldem••••••••••••• , 4
Las Palmas.............. ldern•••• ~ •••• , ••• Iluem••••••••••••• i! 2
88Dt&nder •••••••••••• Uno.......... ~ •••••• !I,~em••••••••••••• 3 3
Sevilla ................. llos .............. lIdem.............. 14 14
Vizcaya ••••••••••••••• Veintitrés ••••••. !ll~em.............. 2' 25

73 ~.,

I~

Vaginitis gnmulosa ................ • l) » » 1)
E:r:anthhnt colta!.

AvUa ••••••••••••••••• Dos ••••••••••••. ¡OVina ••••••••••• 17 1
Badajoz ............... Uno............... lde~••••••••••••• 700 »
Burgos ..••••••••••••• ,. Dos ............... Idena••••••••••••• 206 l4.

Vlrnela ••••••••••••••••••••••••••••••••• Gerona ............... lde~ .•••••••••••• lldem••••••••••••• 30 &

Clavelito - Huesca ................ ( uatro ••••••••••• ¡Idem••••••••••••• 140 &
Palencia. ...••.•...... l'res ............. ¡Idem.............. 600 G
Valladoli d•••••••••••.. Idem••••••••••••• j!ldem••••••••••••• 365 4
Zaragoz.a. .••......... 1"om•• o•••••• o" fIeDl............. 288 4

2.3b2 15

•
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RESUMEN

Gaceta de .Madrid.-'Núm. 216

ENFEltMEDADES ESPECIES ATACAD~ LNVA3l0~

Aborto •••••••••••~••••••••••••••••••••_ 1Il _ .

Avortement. - -

Actinomicosis ,.••••••••••~ ..
Actinomicose.

Equina

Bovina

. _..~ " .1------
1..__ _._ ,._-------- 1

A 1 f ta • J Ovina .ga ax. a con glosa •••••••••~ •••••••••tI............................ I""'-p'rl'"''''
AgaIazie contagieuse. \.Al" l&"" - .

12

•
TOTALES ................._ e _ ••,!•• 289 12

Anaplasmosis ,. _•••
Anaplasmose.
Anemia infecciosa .,•••••••••.•••,,"
Anemie inlectieuse.

Bovina

Equina

. _ .

.............- .

TOTA..l.ES •••••••••••_ _ _ ~••

Bradsot ••••••••• IJII , •••••••••••••••••••••.t •..! .

Bradsot.

Brncelosis
Brucelose.

Ovina .

~
Aborto eont"'gioso 1Bovl~a - •••- _ ••"'" •••••••••••••••••• PorClnaAvortement contagieuse. _ ••

TOTALES _ ..,!••,------1............
. \

( Fiebre de Malta
Melitococcie.

.,
•

7

•
t

•

Carbunco baeteridiano
FUDre charbonneuse.

TOTALES ............................................_ ,!II ..

9
49

lOS
27

•
193

Coccidiosis •••••••••••••••••••" .
Coccydiose. .

Conejos

Coriza gan,grenoso •• Bovina .
Coryza gangreneux.

Diarrea blanca bacilar- .
Diarrhée blanche bacilaire. _

Difteria aVIar _••••••••••,••••••••••,••••
Diphterie alJiaire. .

Disenteria de los recién nacidos
DlIsenlerie des noulJeaunés.

Aves

Aves .................................

TOTALES .....................................,...................•....~ ...
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t:NFERME.L.ADE~ ESPECIES ATACADAS L.'VA81O~E~ BAJAS f'Oft MUERTE

o SACRIFICIO

rOTALES ••••••••••••••••••••••• ,••••••••••••••••••••••••••••••••••••

.·· ··4.·.......• ,., · .

,t"'iebre aftosa .
Fiéure aphteuse.

Durina .
DOurine. .

Estomatitis contagiosa _
Estomatite contagieuse.

Estrongilosis .
Strongylose.

253 253

) 1)

1> l)

» »

l¡ '/}

l) •
Ji »
)i ~

)i Ji

) ;)

» »

)1 )

..............................

.........." ..Bovina

Ovina .•••••••••••••••••••••••••••,•.

Equina

Ovina "••••••••_•.

. Equina
, Bovina

,Bovina .•••••••••••••••• ~ ••••.••••••.
Ovina .
Caprina .
Porci na .

TOTALES

.......................................................

...............•........:-' _....•............-

Habr()nemosis
Hah I'onemose.

JJistnmatosis
Distomalose.

59

)i

)i

)1

l>

,)

)

83

),

),
»

)i

»

)i

7

)i

5
9 5

76 76

28 19

)i »

» )

247 440

) »

•• 111 •1------

...............................

...............................

!. •.!.••••••••••.,J ••••••••••••••••

................................1-------

....................................1------

novina

Equina 111 .

Porcina

Porcina

Equina

Aves ,. •••••••••••••••••••••••••~••.•••1------1

Abejas' .1-------

...t\bejas ~ l
~:quina •••••.~ .

Equina 1----------

(:anina .

Ovina .
Caprina .

1Equina

; C(¡ler<t aviar .. __ ...•.••••••••••••••••.
, Chnlero aviaire.

P8.rapJegia in fecciosa _
Paraplégie infeetieuse.

Pulmonia contagi~sa

Pneumo·enterite.Pasteurelosis
Posteure/lose.

Mamitis gangrenosa _
Ilammite gelllgreuneuse.

Peste bovina ~ .
Peste bovine.

Linfangitis epizoótica .••••..•.••••••••••••••_ _
Ly.fRfT1WRf/He -epi:z.ootique.·

Peste porcina "'.... })orcina
Pe$ff> du fJorc.

Piropli;lsmosis ~ IBovina
PiroplQ$nHJse. 1

TOTALES .

influenza .
IIzfluenZQ.
Leishmaniosis 111 .

Leishmoniose.

Perineumonta exudativa contagiusa u.. Bovina .
Peripneumonie contogieuse. 1--------
Peste aVlar Aves .
Peste avioire. 1--------1--------

Papera _
Qreillon.

Mamitis estreptocócica u ¡liOvina •••••••••••••••••••••••••••...
Mammile sll'eptQcQccit,¡ue. 1--------

Muermo .
MOrlJe.

Nosemosis ...
Nosemose.

Laque ~••••••••.••••••••••••••••.•••••.•••• ;~ ....
Loqae.
1\la] rojo 111

Rouget dl.l porc.
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ENFERMEDADES ESPEOlES ATACADAS LNVA&ONEt- BU¿a roa KUlIl1'I1l:

O UORmCIO'

•
•

•
..............................Bovina.......................-..~ .

Psitacosis •••••••••••_ ~•••••••••••H i1 Loros _ .
PsUlQcose. 1------·1------
Pseudotuberculosi~
Pseudotuberculose..

Ple-u.ronenmonla ••••••••••••••••••• ~•••••••~.~ * Ec¡uina _ .
Pltmropneumonie. 1-------

2
l)

»
•»
58

4

Rabla
Ralle. ¡.Equina .

Bo.vina .
Ovina .

..................................................................... Caprina .
Porcina ••M ~ .

Canina .
Felina . 1-------1

2
»
»
»
»
57

4

Tnor.u.l2. __ .. _ -- ··· ~ ·.·..~.~.~._.M . 64 63

»
15

10
137

~ Ovina .
...............................p " - •••••••••••••• {Caprina .1--------1--------

Sarna
Gale.

TOTALE.S •• _ _ "•• 147 15

, Equina .
. .. ,Bo,!ina .

Septlc.emlas gangrenosas ~ OVIna .
Septicemies gangreneuse.. (Caprina •••••••••••••••••_ .

Porcina .

»
»
94
1

,
•78

1

TOTALES •••••_ . 95 79

15Tirosis aviar Aves __ .
Typhose tmiaire.· 1-------·1--------

1

72

1

73

•

Triquinosis ••••.•••••••••••••".................................... Porcina _
Trichinose.
Tuberculosis .* ~....................... Bovina .
Tubel'culose.
Vaginitis granulosa Bovina .
E#JIltheme coitaJ. 1-------1-------

V'ru 1 ~ Ovina 2.352 35
1 e a ••• 1Ca.prina »»

Clavelée. •••••••••••••••••...••••..··1 11-- _
TcrrALBS •••••••••••••••••• "" ~ .. 2.352 35

Madrid, 27 de Julio áe 1934.-.b:1 lmI,peetoz geneta, do lligieDe y &D.idad r.teriD&~ A. 8eW.t.o,-V.- .8,,~; El .L)UecWr geaera.J.
L.L6pu.
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961-1

ADMINISTRACIóN DE JUSTlClA

REQUISITOR!AS

lJ(1]O ape,cibimienlo de ser declarados
rebeldes y de incurrir en lU$ demás
responsabilidades te!lules, de no pre~

senlllrse los procesados que a COl/ti
nuadón se expreson, en el 1Jlazo que
se (es fija, a contar desde el dio de
la publicación del anunciQ en este
periódico oficial y ante el Juez O
1'rib¿rnal que se señala. se les cita,
llama y emplaza, en(:urolJándose a to
dU$ los Autoridades y Ayenles de
III Puliclo Judicial, procedan a la
busca, capturo y conducción de
aquéllos, poniendolos a disposlciim
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los artículos 512 y 3l:1lS de la ley
de Enjuidamien/o criminal. :UJ71 y
664 de la ley de EnjurciamientQ mi
litar de Marina.

4.liti-l

BASABE y ESPASA, Ignacio; pro
cesado en causa numero dos de 1934,
por lesiones; de veintisiete años, sol
h.' ro, marinero, cuyo último domicilio
conocido en Barcelona ra sido cn la
calle Arco del Teatro, número 5, en
tresuelo; comparecerá en el Juzgado
de instrucción número 13, de BarceIo-

-na, Secretaría de D. Silverio Yalls,
dentro del término de ocho días, y si
no lo verifica :será declarado rebelde,
pues tiene aecretada su prisión.

9601

4.665

GO~lEZ LAZARO. Juan; natural de
Porhigu, vecino de Éadajoz; procc:sado
por e!. Juzgado de instrucción de Ba
dajoz en causa número 93 de 193-1, por
robo; comparecerá ante dicho Juzgado,
dentro del término de diez dias, al ob
jeto de notificarle el auto de procesa
miento, recibirle declaración indagato
ria e ingresar en prisión.

4.666

SAIZ :\lARTI~EZ,Enrique; mayor de
edad, casado, albaiijj, vecino de :\Uran
da de Ebro, que residió últimame:lt(· lm
Salvatierra (Alavll), cuyo actual para
dero se desconoce; comparecerá en el
término de cinco días ante el Juzgado
de instrueción de :\Iiranda de Ebro, co
mo compl'Cndido en el número 1." <lel
;::rticulo 835 de la Ley de Enjuiciamicn~

lo criminal, al objeto de notificarle el
auto de procesamiento )- prisión y rc~

cibirle indagatoria en la causa seguida
.:n dicho Juzgado con el numero 20 del
corriente año, sobre robo; apercibido
que de no compart'eer le parará el per
juicio a que haya lugar y será declara
do rebelde.

-1,
4.667

SA~TI:N PEREZ, Jesús; de \°einte
años de edad, soltero, jornalero, natu
ral de Cadafre:snas y domiciliado últi
m"''llente en Carraccdo, ignorándose las
demás circunsta'o('i!ls; pt"(\eesaflo ~l.: ('"lU
sa número 68 de orden en el afio adual,
por hurto; comparecerá anl-e este Juz-

gado de Villa franca del Bierzo, en tér
mino de diez días, a ser indagado y
constituirse en pl"Ísión que le fue dc~

crctada en la I.lcntada caus¡¡; bajo aper
cibimiento que, si no ]0 ·H~ritka. será
declarado rebclde y le pdruá el :pcr~

iuicio a que huhiere lugar en dcrce!lO.
!.lli36

4.bli¡)

S:\:\S :.\[ARlET, Pedro; domicili¡¡do
en cl pueblo de Caixans, cuyas u('lllás
circunstancias y paradero se if::norUll;
procesado en sumario número -11 de
Hl3·l, por tenencia ilitOita de ~lrma de
fuc"o v como compn;ndido en d mime
ro 1.n dd articulo :::;3;) de la Ley de En·
Enjuici:uniento crimina!; cOIllparecerá
dl'ntro del término de dicz dias antc
este Juzgado de instrucl'Íón de Puig
cenia, para sede not¡lL';l:!o el auto de
su procesamiento y prisi,"m iTIf..'on "¡ieio
Ilal y recibirle indagatoria; alll'rcihido,
en otro caso, de ser lkdarado rcJJdde
y pararle el perjuiciO procedente en de
recho.

9ílO
4.5Ii~

SA:\Z .-\SE:\Slü, Carlos; natural de
:\[adrid, hijo de Tomas y de :\ic\'cs. de
vcintiocho años de edad, soilcro, Pe
ri to )'lcrean tilo domiciliado úllimamen te
en la calle Zabaleta, número 1;;; proce
sado en caUSa .por 1'OUO, instruida por
t:-l Juz~adu de instruccion númerO lí,
de :\ladrid. con el númcro 61 del año·
1933, Secretaría de D. Juan Cúnte-La
coste y Aragó; comparecerá dentro del
aérmino de diez dias ante dicho Juzga
do y Secretaría, al objeto de ser redu
cido a prisión; bajo apercibimicnto de
dt.·clarársele rebelde.

9íOO

4,íPO

l'RD_\:"GARAY Qumos, José; ('a
sado, de treinta y tres años de edad,
natural de Oviedo y residente úHima~

mente en Agueria, del Concejo de
Alter. en este partido. en ignorado pa
radero; comparecerá, Qentro del ter
mino de diez días. anle el Juzgado de
instrucción de Pola de Lena ¡.Jara
constituirse en prisión. acordada t:11 el
sumario número 84 del año actual, por
lesiones a Salustiano Di:Iz González;
bajo ar>ercibimiento de ser declarado
rebelde y le parará el perjuicio a que
hay~{ lugar.

9í08
4.1;71

{)RI.\R,TE DE PUBSA, Segundo Il
defonso; de cuarenta y siete años de
edad, hijo de Pcdro y de 2\laria, na
tural de ~hldl'id, soltero, periodista,
domiciliado últimamente en Madrid,
calle de Bllltasar Bachero, número 8,
cuyo actual paradero se desconoce;
('ol1l~ar~cerú, den ,ro del té¡Tnino de
diez dias, ante cl Juzgado de instruc
ción n'"nnero ;; de ",ladrid, a fin de ser
ingres;.¡do en la Cúrcel Ccllilar a cum
plir la pena que le ha sído impuesta
por la Superíoridad en el sumario tra
mitado ante dicho Juzgado con el nÚ~

mero 217 de 1932, sobre escándalo pú
blico; bajo :!,percibim ipnto que, si
no lo verifiea, le parará el per'juicio
a que haya lugar en derecho.

9612

L'RI:\H.TE DE Pl:.J..\:'\A, Segundo Il·
(h·fonso; de cuarcnta y siete· años de
~'dad, hijl) de Pcdro y de :\ulría. na
tural de :\[adrid. soltero, periodista,
domidliado úl1j¡r.alllentl~ en :\la:drid,
('ulle de Ballasar BadH'ro, número ~,

('uyo adual I¡aradero se de:sconoce;
("()IlI~I~ll-~·l:crú. dentro del krmino de
die:,:' di~ls. ante el Juzgado de instruc
dúa nlliIll'l'U .-¡ dc ::'.Iadrid. a fin de ser
ingn'sado ell la Cán:cl Celular a cum
plir la pena que le ha sirlo impuesta
por la Supl.'rioridad en d sumario 1ra
miluclo antc dicho Juzgado (.'on el nú
mcl"O 629 de 1932, sob,'c escándalo pú
IJlieo; !lajo aperl'il)illl¡ento que. :;i
no lo ved Ik'l. k' pllrarú el p('rjuicío a
que l;~lya lugar cn derecho.

9613

rRL\RTE DE PlT\~_\. Segundo 11
dcfonsll; de cuarenta y siete años de
edad, hijo de Pellro y de )'laría, na
tural (ie :'Iladrid, sollt'ro, periodista,
domid Hado últi:n<llllcn te en :\Iadrid,
calle dc Baltasar llachero, numero 8,
cuyo ;,¡dual paradero se desconoce;
cOIll;>a!Oe("er~\, dcnlro del término de
diez dias. ante d Juzgado de instruc
dón numero j dt: ~Iadl';d, a 110 de ser
ingl'csado :en la Cáreel Celular a cum
plir la pena que le ha sido impuesta
por' h\ Superbridad en el sumaría tra
mitado ante didlO Juzg:aclo con el nú
mero 721 de 193:!. sobre escándalo pú
blico; bajo apercibimi<:llto que. si
no lo verifica, le parará el perjuicio a
que haya lUB~!' en derecho.

4674

LRL-\RTE DE Pl'.T:\~.\.. Segundo !l
defonso; de cuarenta y siete años de
edad, hijo de Pedro y de María, na·
luml de ..\Iadrid, soltero, periodista,
domiciliado últimamente en ~Iadriri,

caile de Baltasar Bachero, número 8,
cuyo ~I('tual paradero se desconoce;
comparecerá. dcnt1'O del término de
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción n úmcro ;) de :\[adrid, a fin de se.
ingresado en la Carcel Celular a cum
plir la pena que le ha sido impuesla
por la Superioridad en el sumario tra
mitado nnte dicho Juzgado con "el nú
mero 555 de 1932, sobre escándalo pú~

blico; b¡{jo apercibimiento que. si
no lo verifica, le parará el perjuicio a
que h~\ya lugar en derecho.

9615

4.675

{)RI.\RTE DE PUJA.."'..\.. Segundo Il.o
defonso; de cuarenta y siete años de
edad, hijo de Pedro y de ~[aría, na
tural de :\Iadrid, soltero, periodista,
domiciliado últimamente en Madrid,
calle de Baltasar Bachero, número 8,
cuyo actual paradero se desconoce;
('0l~lp3rccerá. dentro del término de
diez días, ante el Juzgado de instruc
don número;) de :\ladrid, a fin de ser
ingresado en la Cár<:el Cclular a cum
plir la pena que le ha sido impuesta
por la Superioridad en el sumario 1ra
mitado ante dicho Juzgado con el nú~

mero ¿.;56 dp. 1932, sobre escándalo pú
blico; bajo apercibimiento gue. si
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9616

: "no lo verifica, le parará el perjuicio a
. .que haJ.·a lugar en dereeho.

4.F76

UlUARTE DE PUJA.'ZA, Segundo Il
defonsa, de cuarenta y siete años de

. edad, hijo de Pedro y de Maria, natu·
ral.de.. l\Iadrid, soltero, periudista, do
roidJiado últimamente en ::\.Iadrid, calle
de BaJtasar Bachero, número 8, 4;UYO
actual paradero se desconoce, compa
recera en el término de diez días ante

~ ei Juzgado de instrucción número 5,
de :Madrid, a fin de ser ingresado en
la Cárcel Celular, a cumplir la pena
impuesta por la Superioridad ~n el su-

. mario tramitado ante dicho Juzgado
C;Jn el número 437 de 1932, s-obre es
"~{mdalo público; bajo apercibimiento
de que si no lo verifica le pa~'arÍ'l el
perjuicio a que haya lugar en dereeho.

9617

4.677

pRIARTE DE PUJANA, Segundo In
defonso; de cuarenta :r siete años de
edad, hijo de Pedro y de :\Iaría, natu
ral de l\hdrld, soltero. periodista, do-

. mi<:iliado últimamente en Madrid, calle
de Baltasar Bachero, número 8, cu)'o
actüalparadero Se desconoce, compa-

- recerá dentro del término de diez dias
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 5. ;I.e Yacrid. a fin de ser ingresado
en la, Cáreel Ce1-ular, a ~umplir la pena
que le ha sido impuesta por la Supe
rioridad en el sumario tramitado ante

_- dioho Juzgado con el número 191 de
1943, sobre escándalo público; bajo
~percibimientode que si no lo verifica

_le parará el perjuicio a que haya lu
gar en derecho.

9618

4.678

URIARTE DE PUJA.'l'A, Segundo H
_defonso; de cuarenta y siete años de
- edad, hijo de Pedro y de Maria, natu

ral de Madrid, soltero, periodista, do-
- midJiado últimamente en Madrid, calle

de Baltasar Baenero, número 8, <:uyo
a-ctual paradero se desconoce, compa
recerá dentro del término de diez dias

_ante el Juzgado de instrucción núme
ro 5. de Madrid, a fin de ser ingresado
en la, Cárcel CeJ.ular, a cumplir la pena
que le ha sido impuesta por la Supe·
rioridad en el sumario tramitado ante
dicho Juzgado con el número 361 de
1932, sobre escándalo público; bajo
apercibimiento de que si no lo veriflea
l~ parará el perjuicio :J. que haya lugar
en derecho.

9619

AUDIENCIAS PROVINCIALES

BILBAO

Don Jesús Pértica y Asúa, Vicese
cretario de la Audiencia de Bilbao.
- Certi:flco que en el pleito de divor
eio número 32 de 1934, seguido en el
Juzgado de primera instancia del nú
mero 4 de los de esta capital, entre
partes; d"e una, corno demandante, don
Bernardo Molinos Porres, mayor de
edad, vecino de Baracaldo, y corno de-

mandado doña Eloisa Higuera Garda,
cuya~ circunstancias no constan, y de
clarada en rebeldia, se ha dictado sen
tencia con fecha 16 del actual, cuya
parte dispositiva es como sigue:

Fallamos que teniendo por confesa
a la demandada en las posiciones del
pliego obrante al folio 28 de los autos
y estimando la demanda interpuesta
por Bernardo Molinos Porres contra
su esposa Eloisa Higuera García, de
bemos. declarar y dedaramos haber lu
gar al divorcio solicitado por la causa
primera del articulo 3.· de la Ley de
2 de :\Iarzo de 1932 decretando la di
solución del matrim~nio celebrado en
tre ambos ell.o de S,~ptiembre de 1930
e inscrito al folio 273 del tomo 25 de
la Sección segunda del Registro Civil
de Baracaldo, declarando disuelta la
sociedad conyugal, culpable a la de
mandada a la que se imponen las cos
tas. Así por esta sentencia definitiva
men te juz~ando lo pronunciamos, man
damos y lirmamos.-Gerardo A. de Mi
ranc\a.-Eduardo de Larrea.-Ramón
Osario."

y para su inserción en el Bolean
Oficial de esta prodncia a los efectos
de la notificación a la demandada de
clarada en rebeldía. extiendo I-u. pre
sente en BUbo a 30 de Julio de 1934.
El Vicesecretario, Jesús pertica.-Vis
to bueno: el Presidente de 13 Sección
(ilegible) .

JC--773

Don Jesús Pértica y Asúa, Vicese
cretario de la Audiencia de Bilbao.

Certifico que en el pleito de divor
cio número 20 de 1934, seguido en el
Juzgad-o de primera instancia de Guer
nica, entre partes: de una, como de
mandante, D. Lázaro Gabriel Egaña y
Gutiérrez, mayor de edad, vecino de
Bermeo, y como demandada, doña :\Ja
ria Goyenechea y Ortube, mayor de
edad, declarada en rebeldía, se ha dc
tado sentencia con fecha 9 del actual,
cuya parte dispositiva es como sigue:

"Fallamos que debemos de~larar y
declaramos haber lugar al divorcio
solicitado por el demandante D. Lá
zaro Gabriel Egaña y Gutiérrez, de su
esposa doña Maria Goyencchea y Or
tube; se declara a ésb culpable del
mbmo J' se la impone;} las costas de
este juicio. Quede e hijo de amb·)s
en poder del padre; y una vez firme
e~ta sentencia comuníquese de oficio
al Registro civil en que conste la ce
lebración del matrimonio y en el que
radiquen las inscripciones del naci·
miento de los cónyuges, y por la re
beldia de la parte demandada hágase
la notificación de esta senten('Ía en la
forma que ordena el articulo 769 de
la ley de Enjuíciamiento civil.

Asi por esta nuestra sentencia defi
nitivamente juzgando, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.-Gerardo
.~. de Míranda.-El Magistrado D. En
rique G. Montero votó en Sala y no
pudo firmar.-Gerardo A. de :\liranda.
Pedro A. de la Helguera."

y para su inserción en la GACETA DE
MADRID a los efectos de la notific:lci611
a la demandada declarada en reb"'ldía"
extiendo )a prcsente, que firmo en Bil
bao a 30 de Julio de 1934.-El Vicese
tretario, Jesús Pértica.-Visto bue.1o:
El Presidente de la Secciúl1 (ilegible).

JC-772

MADRID

Don Enrique Covián Frera Oficial
de Sala, Letrad-o de los Tribu~ales.

Certifico: Que ante la Sala tercera
de lo Civil de esta Audiencia provin
cial se tramitan unos autos seguidos
por doña Joaquina Salido Carabaña con
D. Rafael Morcillo Ilerrera y. el Minis
terio fiscal, sobre dh'orcio, en los cua
les se ha dictado la sentencia. cuvo
encabezamiento y parte dispositiva ¿H
cen asi:

"Sentencia núm. 65.-En Madrid a
11 de Ju!io de 1934. Vistos ante este
Tribunal, formado por los señores ex
presados al margen. los presentes au
tos seguidos en el Juzgado de prime
ra instancia del distrito número 6 de
esta capital, entre partes, de la una,
<:omo demandante doña Joaquina Sa
lido Carabaña] sin profesión especial
y de esta veclDdad, representada por
el Procurador D. Miguel Sanz Cabo,
bajo la direc~ión del Letrado D. Isi
dro López Zapata y Diaz, y de la otra.
como demandado, D. Rafael Morcillo
Hel'rera, declarado en rebeldía sobre
divorcio, ,

Fallamos que desestimando la ex
cepción alegada por el Ministerio Fis
cal, debemos declarar y declaramos no
haber lugar al divorcio solicitad-o por
doña Joaquina. Salido Carabaña, en su
demanda, de la qUe se absuelve al de
mandado D. Rafael Morcillo Herrera.
sin hacer especial condena de las <:os
tas causadas en este juicio.

Notifíquese esta ~ntenciaal deman
dado en la forma prevenida en los ar
ticulos 282 y 283 de la ley de Enjui
ciamiento civil. a no ser que la deman
dante solicite que le sea notificada
personalmente. Y luego que esta sen
tencia sea firme, deveélvanse los autns
al Juzgado de que proceden, con la
oportuna carta orden y certificación.
a los debidos efectos legales.

Así definitivamente juzgando, lo pro
nunciamos, mandamos y finnamos.
M. Pérez Crespo.-José Aragonés.-Jo-
sé ElnIílaz. .

Publicaci6n.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. D. Jo
sé Eguilaz y de Oviedo Castillejo, Ma
gistrado de la Sección tercera de esta
Audiencia provincial :r Ponente que ha
sido en sustitución del designado, es
tando la indicada Sala celebrando Se
sión pública en Madrid a 11 de Julio
de 1934.-Ante mi, Augusto Caro,"

y para que conste, y en cumplimien
to de lo mandado pueda tener lugar su
inserción en Jos periódicos oficiales.
por lo que respecta al litigante no com
parecido D. Rafael Morcillo Herrera,
extiendo la presente, que firmo en Ma
drid a 26 de Julio de 1934.-El Oficial
de Sala, E. Coyián.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

ADIADE~

"Don Ventura Arias Vivancos, Juez
de instrucción de esta dudad y su
partido.

Por l'1 presen le, ruego a todas las
Autoridades y encargo a los Agentes
de la Policía judicial procedan a la
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busca y rescate de las caballerías que
luego se reseñarán, hurtadas al vecino
de esta ciudad, D. Francisco Sánchez
León. la noche del 14 al 15 del actual,
de una cerca de su propiedad, sita en
la Umbria del Convento del término de
Chillón; las que, caso de ser habidas,
seran puestas a disposición de este
Juzgado, con las personas en cuyo po
del' se encuentren, si no acreditan su
Jegitima adquisidón. según lo tengo
acoi"dado en el sumario que instruyo
por tal hecho COn el número 59 de este
añc.

Reseña de los semolJientes.

Una mula de cuatrO años en la fe
cha del seguro, en la actualidad seis,
1,43 metros de alzada, castaña oscura,
raza española, hierro de la Unión Ga
nadera D-2 en la nalga izquierda.

Un mulo capón, de cinco años, 1,44
metros de ah:ada, capa parda oscura,
raza española, raya de mulo cruzada,
cebrada y mohína, hierro de la Unión
General en la región femoral derecha
y nalga izquierda.

Un mulo capón, de siete años. alzada
1,58 metros, capa castaña oscura, raza
española. marca o hierro de la Socie
dad El Fénix en la nalga derecha y el
hierro de la Unión Ganadera D-2 en
espaldilla izquierda.

VI! mulo capón. de cuatro años, 1,48
metros dE! alzada. capa negra mohina,
raza española, blancos en los costilla
res, hierro de la Unión Ganadera D-2
en espaldilla izquierda.

Dado tn Almadén a 20 de Junio de
1934.-EI Secretario, Angel Fernández
Soler.-EI Juez, V"!;ltura Arias Vivan
COSo

JO-9598
BAEZA

Don Juan López Garcia, acddental
Juez de instrucción del partido de
Baeza.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policía judicial procedan a la busca y
rescate de lo que se dirá, estafado el
día 19 de Mayo último por la que dijo
ser y llamarse Carmen Roldán Penilla,
vecina de Madrid, con domicilio en la
calle del General Pardiñas, a la vecina
de esta ciudad Rosa ~Iuñoz Barrionue
VO, con domicilio en la Puerta de Cór
doba, 16, en donde aquéila estuvo hos
pedada con motivo de la feria en esta
ciudad; y caso de ser habido, lo ponga
a disposición de p.ste Juzgado, con las
personas en cuyo poder se encuentre,
si no acreditan su legitima adquisición.

A! propo tempio intereso de todas
las dichas Autoridades procedan tam
bién a la busca y detención de los au
tores del hecho, de ser conocidos, po
niéndolos a mi disposición con las se
guridades convenientes; sumario nú
mero 85 de 1934.

Señas.

Un par de pendientes de oro, anti
guos, formando anillo con una flor uni
da al aro, y en el centro de la flor
!Jna perla, yaJorada en 45 pesetas.

Asimismo, por medio del presente,
se cita, lla,ma y emplaza a la dicha
Carmen Roldán PenilJa para que en el
término de r;inco dias, a contar desde
d siguiente desde que aparezca inser·
to este edicto en el Boletín Oficial de

esta provincia y G.'-CETA DE ~lADRlD,
comparezca ante este Juzgado de ins
trucción, a fin de recibirla declaración.

Dado en Baeza a 18 de Junio de
1934.-El Secretario. P. H., Lamberto
Gutiérrez.-EI Juez, Juan López Gar-·
cía.

JO-96oo

CASTRO DEL RIO

Don Rafael· Gonzalez de Lara y ~Iar

tinez, Juez de instrucción de esta yilla
y su partido.

Por el presente, ruego a las Autorida
des civiles y militares y Agentes de la
Policía judicial, dispongan se proceda
a la busca de la caballeria que a,l fi'niJI
se reseñará, propia de D. Diego ~aY3

jas del Río, vecino de Espejo, y que
rué substraída en la noche del 3 a.1 ..
de Junio actual de la finea denominada
"Cabriñana", de este término, y sien
do habida se pondrá a disposición de
este Juzgado con la persona o P(' .so
nas en cuyo poder se halle si no s ~re
ditan su legítima adquisición; proce
dii:'ndose también a la busca del autor
o autores del hecho, que del mismo
modo se pondrán a disposición de este
Juzgado y en el Depósito municipal
de este partido.

Resejia.

Un caballo de unos cuatro años, apro
ximadamente, alzada cinco dedos. cas
taño encendido, raza española, hierro
M nalga derecha y el hierro de la Com
pañia El Fénix Agricola V-15 en la
nalga izquierda.

Como señas particulares se hace
constar que dicho semoviente se h:~la

castrado, manicorta.do; padece una li
gera i'Ilf1amación en menudillo y cuar
tilla de la mano derecha; padece tam
bién lagrimeo a consecuencia de con
gestíón y obstrucción parcial de los
conductos lagrimales.

Dado en Castro del Rio a 7 de Junio
de 1934.-r,··~· mandado del Sr. Juez.
el Secretario, Manuel Saravia. - El
Juez, Rafael González de Lara.

JO-96ü2

FUENTE DE CANTOS

Don Francisco Herrera de Llera,
Juez de instrucción del partido de Fuen
te de Cantos.

Hago saber: Que en este Juzgado
pende sumario CGD el ,número 157 de
1934 sobre hurto de borregos, que des
pués se diran, substraidos en la noc )le
del 15 al 16 de Mayo anterior de la fin
ca El Lobo, de este término, pro-pios
de D. Alfonso Tovar Gómez, en el que
he ac<lrdado interesar de todas las Au
toridades civiles y militares, Agentes
de Policía judicial y fuerzas de la Guar
dia civil de la Nación, practiquen dili
gencias en averiguación de los autores
del hecho de autos, procediendo a su
detención y recu»eración de lo subs
traído, poniendo a aquéllos en la Cilr
cel del:- partido, a mi disposición.

Semovientes,

Seis borregas, tres merinas y tres
bastas, y una borra merina, teniendo
las borregas unas dos arrobas y la bo
rra tres, aproximadamente; como se-

ñal. las merinas agujero en oreja .de
recha y en izquierda el mismo agujero
y rajada, y las bastas el mismo lierro
y oreja derecha despuntada. y además
hoja de higuera todas en oreja dere
cha y la boca, hierro T en el hocico.

Dado en Fuente de Cantos a 19 de
Junio de 1934.-P. S. M .• el Secretario,
Eusebio Corns.go.-EI Juez, Franciscc>
Herrera de Llera.

Don Frandsco Herrera de Llera.
Juez de instr:.Icdón de Fuente de Can
tos y su partido.

Hago sabt:I'; Que en este Juzgado
pende sumario bajo eii número 173 de
1934 por daños causados en una parce
la de terreno propiedad de Dámaso
\"erga Cruz, sita en el paraje Dehesa
~ueva, de este términQ, al rociar por
la misma 120 haces de cebada que te
nía segados en la noche del 5 al 6 de
los corrientes; en el que he acordado
interesar de todas las Autoridades ci
viles y militares, Agentes de Policía y
Guardia civil de la :'I:ación practiquen
diligencias en a\'eriguación de qu~t;CS

sean los autores, procediendo, en su
caso, a su detención· e ingreso en la
Cárcel del partido a mi disposició;:¡.
Junio de 1934.-P. S. :\1., el Secretario,
Eusebio Cornago.-El Juez, Francisco
Herrera de Llera.

JO-9605

Don Francisco Herrera de Llera,
Juez de instrucción del partido de
Fuente de Cantos.

Hago saber: Que en este Juzgado
pende sumario ,número 165 de este año
por daños causados en sembrados de
Antonio Iglesias Gonzalez, José Diaz
Miranda, Luis Ibarra Pérez, Dionisio
GonzÍllez Osete, Antonio Trigo Jicénez.
Carmen Castillo Gala, Bonifacio y Ra
món Iglesias Cabrer:t, al esparcir
las mieses segadas por la parcela de
terreno al sitio Azorrillas, de este tér
mino, en el que he acordado interesar
de todas las Autoridades civiles y mi
litares, Agentes de Policía y fuerza de
la Guardia civil practiquen diligencias
para la detención del autor o autores y,
("aso afirmativo, serán puestos a mi dis
posición en la Cárcel del partido.

Dadu en Fuente de Cantos a 18 de
Junio de 1934.-P, S. M., el Secretario.
E:Jsehio Corns.go.-El Juez, Francisco
Herrera de Llera.

JO-9606

MADRID-JUZGADO NUM. 6

En la pieza separa,da para acordar
en cuanlo a las medidas a que se refiere
el artículo 44 de la Ley de 2 de Marzo
de 1932, dimanante de los autos pro
movidos por D. José Martínez Villa
nueva contra doña Julia Sola L6pez.
sobre divorcio, se ha dictado la si
guiente

"Providencia.-Juez interino, señol"
Suárez.-:\I&drid, 2;; de Julio de 1934
Da da cuenta; con suspensión de la di
ligencia señalada para hoy, cítese nue
yamente a la demandada doña Julia
Sola López, por medio de edictos que
con todos los requisitos legales se fi
jen en el sitio púbUCQ de costunilire
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de este Juzgado e inserten en el Bole
Un Oficial y GACETA DE MADRID, a fin
de que comparezca el día 17 de Agos
to próximo a las once de la mañana,
para adoptar las disposiciones a que
se refiere el artículo 44 de la Ley del
divorcio.-Lo mandó y firma S. S., doy
fe, Suarez.-.'\nte mi, P. S., Juan Diai
Sama."

y toda vez que se ignora el actual
domicilio y paradero de doña Julia
Sola López, y para que sirva de cédu·
la de citación de la misma, se pone el
presente que se publicará en el Bole
Un Oficial de esta provincia y GACE
TA. DE MADRID.

Madrid, 26 de Julio de 1934.-EI Se·
cretario, P. H. (ilegible).-Visto bue
no: el Juez de primera instancia. in
terino (ilegible).

MADRID-JUZGADO NUMERO 15

Don Ignacio Infante y Pérez, Juez de
primera instancia e instrucción núme
ro 15. de esta capital.

Por el presente cito, llamo y empla
zo al procesado Rufino Francisco Mar
tinez, que estuvo domiciliado en la ca
lle de Churruca, número 25, piso entre
suelo derecha. director de la revista ti·
tulada "Ahna Gall~ga"'. para que en el
término de diez dias, contados desde el
siguiente al en que e-sta requisitoria se
inserta en la "Gaceta de Madrid", com
parezca en mi Sala audiencia, sita en el
Palacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, con el objeto de notifi
carle el auto de procesamiento y pri
sión dictado contra el mismo en suma
rio número 164 de 1934, por estafa a
Isidro Sarille Ganday, rec.ibirle decla
ración indagatoria y llevar a efecto su
prisión; apercibido que, de no verifl·
carIo. será declara,do rebelde )" le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades Y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial procedan
a la busca del expresado procesado, cu
yas señas personales son: bajo de esta
tura, grueso, moreno, algo calvo, sin
Dada a la cabeza, cojo deJa pierna de
recha, llevando para apoyarse un bas
tón, y viste traje obscuro a rayas; y en
el caso de ser habido, lo pongan a mi
disposición .en la Cárcel de esta capital.

Madrid. 19de Junio de 1934.-El Juez,
Ignacio Infante.-El Secretario, Nicolás
Cortés.

J0-9622

MADRID-JUZGADO NL'MERO 20

En virtud de providencia del Sr. Juez
de Ip¡-imera .instancia e instrucción del
distrito número 20, dictada en el suma
rio que se instruye por resistencia, con
el número 691 de 1931, ante la fe del
Licenciado D. Rafael López de Pando
se cita a Manuel Femández Granado.
qUe vivía en la Corredera Baja de San
Pablo, número .14, para que comparezca
en su Sala-audiencia, sita en el Palacio
de los Juzgados, calle del General Cas
taños, nÚIDero 1. dentro del término de
cinco dias. contados desde el siguiente
al en que este edicto fuere inserto en
los periódicos oficiales, ron objeto de
practicar un requerimiento; bajo aper
cibimiento de ser declarado incurso de
la multa de 25 pesetas con que se le
conmina, sin perjuicio de adoptarse

otras determinaciones a fin de obligarle
a efectuar dicha comparecencia.

:Madrid a 18 de Junio de 1934.-El Se
cretario, Rafael L. de P:lI1do.-Vísto
bueno: el Juez. S!llano.

J09624

En virtud de p~ovidencía dictada en
el día de h'JY, en el rollo de juicio de
faltas seguido por amenazas a D. Fer
na,ndo Gómez Sartorius, contra Alfredo
Villaldca Giménez. número 100 de 1934,
y pendi.t::nte en este Juzgado de prime
ra instancia, número 20, en grado de
~pelaciÓn. se ha acordado citar al ape
lado D. Fernando Gómez Sartorius, do·
micilíado últimamente en la calle de las
Mercedes. número 16, para qu-'! el día 00
de Julio próximo, a las 00 de su ma
ñana. comparezca ante dicho Juzgado
de instrucción número 20. al objeto de
asistir a la celebración de la vista de
dicha apelación; apercibido que, si no
}o verifica, se celebrará sin su asisten
cia.

y para que sirva de citación se expi
de la presente. ¡,ara su inserción en la
"Gaceta de Madrid", a 19 de Junio de
1934.-El Secretario, Rafael L. de Pan
do.-Visto bueno: el Juez, Solano.

JO-9625

OSUNA

Don Rafael Gómez Contreras, Juez
de instrucción del partido de Osuna
(Sevilla).

Por virtud del presente edicto, que
se insertará en la GACETA DE MADRID
y Boletín Oficial de la provincia de
Sevilla. se citan para que comparezcan
ante este Juzgado, dentro del término
de diez días siguientes al de la última
inserdón. las personas que tengan· pa
rentesco con un individuo de naciona
lidad francesa, que aparece llamarse
Eugenio Abrassart, nacido en Burbure
(iPas de Calais) el dia 12 de Mayo de
1892, domiciliado en Lillers y de pro
fesión barnizador de muebles. que tie
ne una talla de 1,64 metros, cabello cas
taño. cejas del mismo color, frente an·
cha y descubierta, ojos castaños cla
ros. ,n'ariz recta. boca regular, barba
afeitada, color claro )" como señas par.
ticulares una cicatriz transversal en el
lado derecho de la cara, al objeto de
recibirles declaración "JI" ofrecerles el
procedimiento.

Al propio tiempo se instruye por
medio del presente edicto del conte
nido del articulo 109 de la le). de En
juiciamiento criminal a las personas
que tengan parentesco con el referido
individuo que ·foé muerto en la tarde
del 14 de Mayo pasado en esta pobla
ción, a consecuencia de herida inciso
punzada. pues asi lo tenso acordado
en el sumario que instru:ro con el nú
mero 83 del corriente año sobre el re·
ferido hecho.

Dado en Osuna a 20 de Junio de
1934,-EI Secretario judicial. P. H.,
Juan Galán.-EI Presidente, Rafael Gó
mez Contrcras.

JO-9622

SAGU1'Io"'TO

Don Erne!;to Garcia Tre\'ijano, Juez
de instru~ción de Sagunto y su par·
tido.

Por el presente se deja sin efecto la
busca y captura del procesado José
Garcia TomlÍs, cuya busca y captura
se interesó en requisitoria publicada
en la GACETA DE l\lADRID de fecha 23
de Noviembre de 1928, dimanante del
sumario instruido por este Juzgado con
el número 80 de dicho año, sobre
rapto.

Sagunto, 19 de Junio de 1934.-EI
Secretario judicial, Emilio Benmacer.
El Juez, Ernesto Garcia,

J0-9714

TALAVERA DE U\ REINA

Don Pablo Guillén Guillén, Juez de
primera instancia e instrucción de este
partido.

Por el presente cito•. llamo y empla
zo al procesado Antonio Hernández
Bullido. de cuarenta y un años de
edad. casado, profesión Corredor, na
tural y vecino de Tovés, para que en
el término de diez dias, contados des
de el siguiente al en que esta requisi
toria se inserta en la GACETA DE MADRID
Y Boletín Oficial, comparezca. en la
Sala audiencia de este Juzgado con el
objeto Ue ser reducido a prisión pro
visional, comunicada. y sin fianza;
apercibido que de no verificarlo será
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Al mismo tiemyo ruego y encargo
a todas las Autoridades y ordeno a los
Agen tes de la Policía judicial de la
Nación procedan a la busca del expre
sado procesado, cuyas señas persona
les ya constan, y en el caso de ser ha.
bido lo pongan a mi disposición en la
Prisión nre\'entiva de esta ciudad.

Dado en Talavera de )a Reina a 21
de Junio de 1934.-El Secretario, Mi·
guel Alvarez.-El Juez, Pablo Guilléoo,

J0-9634

TORTOSA

Don Agustín Sánchez Maestre. Jue~

de instrucción de la ciudad de Tor
tosa y su partido.

Por el presente se cita, llama y em
plaza para que dentro del término de
diez días comparezcan ante este Juz
gado a prestar declaración en causa
número 125 de las del año en curso,
a cuanta.s personas puedan contribuir
al esclarecimiento de los hechos su
mariales e identificación del cadáver
de una mujer de unos yeinte años. de
mediana estatura y vestida con un jer
sey de la,na con un bolsillo de color
verdoso, camiseta blanca de punto,
también de lana, camisa de algodón
blanca. chaqueta larga, de algodón con
dibujo, al parecer a cuadritos blancos
y negros pequeñitos y cubrecorsé de
bayeta blanca con botone'.; de nácar
ta.mbién blancos, lle\·ando también
unos aretes; cuyo cada"er fué halla·
do el dia 12 del mes de :Mayo último
envuelto en un saco y flotando sobre
las aguas del canal marítimo de San
Ca.rlos de la Rápita. en el punto co·
nocido por presa de Don Román, a
unos 1.500 metros de aquella locali·
dad, habiéndose a,preciado que su
muerte era debida a asfixia. por su.
mersión y que databa ya de un me~

o dos.
Al propio tiempo se f'xcib el ('~lo

de las Autoridades todas ). Ag<mtes de
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JO-9649

J0-9648

la Policía judicial, para que pro~eC!an

a la averiguación y esclare<:imien!o ¡J,~

dichos hechos.
Dado en Tortosa a 15 de Junio de

1934.-El Juez, Agustín Sánchez.-Ei
Secretario, J. Angel lfur.

JO-9635

ALCAR.o\Z

Don Federico Rodríguez Solano ~.

Espin, Juez de Instrucción de Chin
chilla y encargado como especial de
h jurisdicción de este partido.

Por el presente, ruego y encarg-o a
todas las Autoridades y Policía judi
dal . la busca y rescate de lo que al
final reseño, robado el día 12 del pa
sa.do mes de Mayo a la vecina de esta
ciudad con residencia en la aldea de
El- Horcajo, Antonia Prior Garcia. de
su domicilio. y caso de ser habirt(l sea
puesto a disposición de ete Juzgado,
con sus tenedores ilegítimos.

As1 lo tengo acordado en ;ll suma·
rio que con tal motivo instruyo bajo
el número 46 de 1934.

Reseña de lo l'obado.

Una burra pelo castaño oscuro, de
ocho años. J)equeña, herrada de las
manos, esquilada, bien de carnes, pe
lo rozado por bajo de la ¡:larganta,
apareja.da con albarda sin cubierta.

Alcaraz a 20 de Junio de 1934.-El
Jl1ez de· instrucción, Federico Rodri
guez Soiano.-El Secretario interino
(il-egible>.

Don Federico Rodriguez Solano y
Espin, Juez de instrucción d~ Chin
chilla y encargado como c;;;lecial de
la juristiieción de este partido.

Por el presente. ruego y enca.rgo a
todas las Autoridades y PoI ¡cía judi
cial la busca y rescate de lo QUE", al
final se reseña, substraído el dia 6 al i
del actual al vecino de Bonillo Jesús
Fernández Nieto de la finea conocida.
por Hoya Espesa, de aquel término
municipal-, y caso de ser habidos sean
puestos a disposición de este Juzga
do con sus tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el sum3
rio que con tal moti,,·o instruyo b;¡jo
el número 53 del año actual.

ReseñJ;z de lo l'obado.

Un macho de cuatr.() años, dos de
dos sobre la marca, con hierro P. en
el hodco, con un númerO 17 en la ta
bla del cuello.

Otro ma,cho de veinte años, menos
de la marca, negro, con granos en d
cupIlo,

Al~araz a 21 de Junio de 193~,-EI
Juez. de instrucción especial, Federico
Rodríguez Sol-llDo,-EI Secretario in
terino (ilegible).

ALGEClRAS

Don Isidro Raso Barrios, Juez de
instrucción del partido de .\Igeciras,

Por medio de la presente, ru~go a
las Autoridades y ordeno a los Agen
tes de la Policia jud; cial, íJror~ .~,,;¡ a
la busca y re~cate de un rploj de· pl<l
ta, marca "Omeóa", una cadena de

ora y una libra esterlina del Rey Jor.
ge, substraído todo elJo :¡J vecino de
esta ciudad Félix Espinosa Pérez, en
la plaza de toros de ~~ta ciudad, el
día 16 del actual, y a la detención de
los autore~ del hecho y poseedores
ilegiti,nos. que selán puestos a mi
disposición, pues as\ lo tengo acorda
do en el sumario que instruyo con el
número 15;) de 19:)4. sobre hurto.

Dado en .-\Ige~'íras3 17 de Junio de
1934. - El St'crehlrio (ilegible). - El
Juez, Isidro Haso 13arl'ios.

JO-9651

Don Isi ,iTo Ra..;o Barrios. Juez de
insll'uu"j,": n dd partido de Algeciras.

Por medio de la presenle. ruego a
las Autoridadl":' y ordeno a los Agen
tes de 1<1 PoliLÍa judicial proeedan a
la busca y resc:.Jte de la cantidad de
20 pesl:!las. una cigarl'er:l de plala en
forma l'U,¡Jnlllgul;lf, con las iniciales
"E. G. B." en el úngulo superior de·
recho en fondo, un peíne de señora
con dorso de plala. dos len~es de se
ñora con n:ontura de 01'0 y aretes de
care~r, un reloj de lJülsillo, de plata,
wn ii¡¡(;iales "E, ti. B." en la lapa y
año HlüU. marca "SteckhaU", substraJ
do todo cilo del domicilio del subdi:o
bl'itánico E. ti. Beckingsale, en esta
ciudad, el día 1i del adual; y a la
delención dt: los :Jutorts del hecho ~'

j)ost:edorcs ile¡.;ítinius. que serán pues
los a III i dispo~icion, pues asi lo ten
go acordado en el sunwrio que instru
yo con el núm. 15G de 1934, sobre
robl).

Dado en ,\Igeeil'as a 18 de Junio de
193~.~· El Sccrci:JI";o (ilegible).-El
Juez, Isiti¡·o Has!) Barrios.

JO-9652

Don Isidro Raso barriús. Juez de
instrucción del partiuo de ,\!geciras,

Por III eliio de la prbente y para
conocim ie nlo ele lw.; Autoridades v
.'.gt:ntcs de la l'oJil"ia jndicial, se hace
s;lhcl' qut', según m:.mi[(;stación del
pel'judíC:ldo E. (;. Eeekingsale, han
sido suhstraído~ en su domidlio, ade
más del mc::ilico ~. alh:ü::s a que se
refiere la rL'quisil(¡r~~ publicada en el
sum:ll'io núm, 15ti de 19:H, sobre ro
bo, que se i:lstl'uye por este Juzgado.
las ú;.:uieiltes: Fn reloj de bolsillo, de
plata, con SlIS íniciales. IJor detrás, en
la tap::l, de dos tar.a..;; dos pares de
gafas. pa¡·le I~C las ¡¡¡¡tillas de oro; un
anti;::uo ¡lll:!ii) rlc oro. con un:l piedra
en el centro y a los lados dos peque
ños di:un:mtes y en la parte interior
una inscrlp;'ión con su nombre; otro
:lnillo de oro, eon pipdra nzul y dos
peqll~;:\;S el i:l luan ~es, )" una navaja de
bolsillo.

lL<1\) l':l .'.l~edras :J ~1 de Junio de
1!J:~~. ' . El Seel"C'\ul'io (ilegible). - El
Juez, Isidro Raso Darrios,

JO-9653

Don hidro Rao;o Harrio!;, Juez de
instrul'!<ón dd partido de Alged!'as,

Por medio tic la presente se cita a
Ycek KLtjmnn, vendedor ambulante
de corb~\t;js, cuyo :\ctual paradero se
i~nora, panl que, en termino de diez
dias, comparezca ¡mte el Juz'Zado' de
ins,ruccil'm cte ;\ ~o.;c("iras, Jlar~ reeibir
le dedur::dón en el sumario que se

instruye con el número 154 de 1934,
sobre harto de un pasaporte y 75 pe·
setas, al mismo, y hacerle el ofreci
miento de las acciones legales; ape¡-
cibiéndoles que, de no verificarlo. le
parara el perjuicio a que hubiere lu
gar.

Dado en Algeciras a 21 de Junio de
1934.- El Secretario (ilegible).- El
Juez, Isidro Raso Barrios.

J0-9"5t

ALICANTE-NORTE

Don Julián Santos Cantero. Juez de
instmccióa del distrito del NOl'te, de
esta ciudad.

Por el presente se dejan sin eh.,to
las requi~itorias publicadas en ei Bo
letín Oficiallde esta provincia y en l::t
GACETA DE MADRID de 17 y 23 de Abril
último, respectivamente, rtferentes al
procesado André-s Quija<la Ayala, en
la causa seguida ell este Juzgado con
el número 263 de 1933, por haber sido
C'llpturado.

Dado en Alicante a 14 de Junio de
1934. - El Secretario (ilegible). - El
Juez, ';uiián Santos Cantel':>

JO-9655

AL:VIODOVAR DEL C_-\)!PO

Dan Julián de la Cámaro Cailhau,
Juez odie instrucción de este partido.

Por el presente se cita y llama a
Juan ~lanuel Moreno Garcia. cuyas
circunstancias personales y actual pa
radero se ignoroan. apareciendo es ve·
cino de Ciudad Real, para que dentro
del término de ónco días comparez
ca ante este Juzgado a fin de recibirle
declaración en el su.mario que se ins~

truye con el número 96 de 1934, por
hurto; previniéndole que. \die no com
parecer, le paran!. el <perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

Dado en Almodóvar del Campo a
20 de Junio de 1934.~El Secretario.
Carlos Muñiz.-El Juez. Julián de la
Cámara. .

JO-9656

ANDUJAR

Don Carlos OSlJna Ardízone. Juez
de instrucción de esta ciudad y su
partido.

Por el presente edkto se citan y
llaman al Director o Representante del
Laborntorio Sur de España. de Mála
ga, y a Marcos Cortés de la Torre, de
Linares, remitente y consign·atario,
respectivamente, de la expedición subs
trairl{l. número 57.793, p. V., Y a H.
Mal'tinez y F. Paredes, de Tonre de'!
Campo y }farmolejo, respecth'amente,
remitente y consignatario de la expe~

dición número 6.828, cuyos !domicilios
se ignoran, ))arn que dentro del tér·
mino de diez días comparezcan ante
este Juzgado para recibirles declara
ción, ofreciéndoles el procedimiento
por medio de1 presente, con instruc·
ción del -artículo 109 de la ley de En
juiciamiento criminal, sumario núme
ro 202 de 1934, sobre robo de mercan·
das.

Dado en Andújar a 19 de Junio de
1934.~P. S. M., el Secretario, Isidro
Dominguez.-El Juez, Carlos Osuna.

Jo-9657
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. Don Carlos Osuna Ardizone, Juez
de instrucción de esta ciudad y su
partido.

·.Por el presente mandamiento se ci
tan y llaman a Vicente Soler, de Cons
tantina, y Manuel Lara, de Dos Her
manas. remitente y consignatario de
hi expedición número 5.944; a D. P.
Salas, de Constantina. y a D. C. Mar
tinez. de Cádiz, remitente y consíg
nátario de la expedición número 5.936,
y. al :remitente y consignatario de la
expedición número 11.890, de Murcia
3.Almodóvar, cuyos nombres y apelli
dos y domicilios, como los anteriores,
se·ignora, para que dentro del térmillO
de diez dias comparezcan ante este
Juzgado apra recibirles declaración;
~freciéndoles,por medio del presente,
el..ofrecimiento con instrucción del ar
tículo 109 de la ley de EnjuiciamientC!
criminal. sumario número 122 de 1934,
sobre robo de mercancías del tren
VIOO, en término de Espeluy, la no
ebe del 8 de Marzo del año actual.

Da,do en Andújar a 20 de Junio de
1934.-EI Juez, Carlos Osuna.-Por su
mandado, el Secretario, Isidro Domín
guez.

J0-9658

AVILA

·Don Isidro Fernández Miranda, Juez
~ instrución de esta ciudad y su par
tido...

. Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza a los procesados Ce
lia Heredia Losada, de veintidós años,
soltera. natural de Añover del Tajo y
vecina de Madrid, con domicilio en ba
rrio de San Pascual, tejar de Pepe Ca
latayud; Pilar Olea BUstamante, de
cincuenta años. soltera. natural de AI
cañiz y vecina de Madrid, barrio de
San Pascual, Ventas del Espiritu San
to, y Manuel Jarque Olea, de treinta y
tres años. soltero, natural de Zar.agoza
y vecino de Madrid, con domicilio en
el barrio de San Pascual, tejar de Pepe
Calatayud, cuyo actual par-aderc, se
ignora. para que dentro del término
de cinco dias. contados desde el si
gmente al de la inserción de la pre
sente en la GACETA DE MADRID. COrJIlJa
rezcan en este Juzgado de instruccivn.
sito en la calle de Vallespin, núme
ro 16, principal. con el fin de noti1i
carIes el auto de su procesamiento y
p¡.isión y recibirles decla["ación inda
gatoria y constituirse en priSión en la
causa que contra los mismos se insl"u
ye bajo el número 50 de 1!J34 pc>r el
delito de hurto; bajo apercibimienlo
que, si no comparecep.. serán deda
Ndos ,.ebeldes.

. Al propio tiempo, rue¡;o y encargo
a todas las Autoridades y Agentes de
la Policia judicial procedall a la busca
y' coptura y conducción a la Prisión
de ·esta capital de los expreSados pro
éesados.

Dado en Avila a 21 de Junio de
1934.-El Juez, Isidro Fernández.-EI
Secretario, Nicolás Carrillo.

JO-9659

BAENA

.. Don Bernabé Andrés Pérez Jiménez,
Juez de instrución de esta ciudad y
sU partido.
. Por el presente. y en nombre del
Estado, requiero a todas las Autorida-

des para que procedan a la busca,
ocupación y detención de quienes fue
ron los autores del burto de una ma
leta propiedad de doña Eugenia Rol
dán Quero. hecho ocurrido el dia 12
del actual en un coche de tercera clase
del tren 611, próx.imo a la estación
de la villa de Luque, y cuya maleta
ha sido encontrada en un sembrado,
poniéndolos a disposición de este Juz
gado caso de ser habidos. pues asi lo
tengo acordado en el sumario que ins
truyo bajo el número 103 del año
actual.

Dado en Baena a 18 de Junio de
1934.-EI Juez. Bernabé Andrés Pérez.
El Secretario judicial, Antonio Jimé
nez.

J0-9661

Don -Bernabé Andrés Pérez Jiménez,
Juez de instrucción de esta ciudad y
su partido.

Por el presente, y en nombre del
Estado, requiero a todas las Autorida
des para que practiquen diligencias
en averiguación de quien haya podido
ser el autor o autores del incendio en
la finca denominada Arroyuelos, ocu
rrido en dos almiares y una parva de
cebada, calculándose las pérdidas de
ésta en unas 40 fanegas, cuyo cereal
s~ encontraba en una era de dicha fin
Ca el dia 18 del actual, propiedad del
'Vecino de Valenzuela, EIoy Castilla
García, poniéndolos 3 mi disposición,
caso de ser habidos, en el Depósito
municipal de este partido, ·pues así lo
tengo acordado en el sumario que ins
truyo bajo el núm-ero 104 del año ac
tual.

Dado en Baena a 19 de Junio de
1934.-EI Secretario judicial, Antonio
Jiménez.-El Juez, Bernabé Andrés Pé-
r("z. JO-9662

BRIHUEGA

Por el presente se cita al chófer de
un camión de la Casa Buenaventura
Barba, de Barcelona, que habla el ca
talán, que el día 24 de Enero de 1933
iba por la carretera de Madrid a Zara
goza, término de Trijueque. de este par
tido, a fin de que comparezca en este
Juzgado en el término de cinco dias, a
contar desde la publicación de este
edido en la GACETA DE MADRID, para
prestar declaración en el sumario que
instruyo con el número 8 de 1933, en
que se ha acordado esta citación, sobre
daños.

Brihuega, 20 de Junio de 1934.-EI
Secretario, Ricardo J. Gimeno. - El
Juez de instrucción, Anastasia Escalo-
nilla. JO-9681

BURGOS

Don Antonio de Vicente Tut'Úr y de
Guelbenzu. Juez de instruceión de la
ciudad de Burgos y su partido.

En virtud del presente edicto. en
méritos de causa que me hallo instru
yendo con el número 160 del año co
rriente, por hurto de un carro. condu
cido por un caballo, en la mañana ¡lel
día 22 del mes actual y punto de esta
capital de Burgos, al vecino del pue
blo de Villa}"Uda (Burgos), Eugenio Re
nuncio, y cuyas señas son: un carro
pequeño, de color ceniza, con un toldo
nuevo pintado de aceite, y el caba110

es rojo y joven, existiendo dentro del
carro dos serones, un capazo y una
a.ceitera; por lo que en vista de }o ex~

puesto he acordado insertar el presen
te edido, interesando de todas las Au·
toridades y ordenando a la Policia ju
dicial procedan a su busca, poniéndo
los a mi disposición, caso ,:le ser ha
bidos, junto con sus ilegitimos posee
dores o transmitentes.

Dado en Burgos a 22 de Junio de
1934.-El Secretal'io iudicial (ilegible).
El Juez, Antonio de Vieente Tutor.

Jo--9682

CASTUEPJ\

&n José Alcántara Sampelayo. Juez
de instrucción de esta villa y su par
tido.

Por el presente hago sa'ber: Que en
este Juzgado se instruye sumario bajo
el número 99 del corriente año, por el
delito de robo de mercancías.. hecho
ocurrido en la noche del día 15 al 16
del actual. en la estación. férrea de Al
morchón. término municipal de Caba
za del Buey, desprecintando tres va
gones substrayendo del vagón G. d_e
Andaluces, número 5.117. la expedi
ción de pequeña velocidad número
53.666, compuesta de una caja bolso
de hule con peso de 29 kilos, proce·
dente de Cañaveral a Alcázar, y del va
gón K. número 6.754 la expedición nú
mero 3.471. compuesta de un fardo de
tejidos con peso de 29 kilos también.
proceden te de Mérida a Villanueva de
Córdoba.

En su virtud, ruego y encargo a" to
das las Autoridades, asi civiles como
militares y Agentes de la Policía judi
cial de la Nación. practiquen gestiones
para la busca y rescate de las aludidas
mercancías. que caso de ser habidas
pondrán a disposición de este Juzga
do, con la persona o personas en cuyo
poder se encuentren. si en el acto no
justifican su legitima adquisición. asi
como también procederán a la deten
ción del autor o autores del hecho.
caso de ser igualmente habidos. pon4

drán. a disposición de este Juzgl:ldo.
Darlo en Castuera a 20 de Junio de

1934. - El Secretario (ilegible). - El
Juez, José .bJcántara.

CAZORU\

Don Francisco Fernández Avellán.
Juez de instrucción interino de este
partid.o.

Por el presente, ruego y encargo a t~

das las Autoridades. asi civiles como
militares y Agentes de la Policía jU4

dicial. procedan a la busca y rescate
de una yegua de trece años, casUoña
oscura, lucera. algo más marca, con el
hierro particular formando una llave
en el anca derecha. con rozaduras en
el lomo, hurtada la noche del 11 al 12
del actual, de terrenos del cortijo Los
Viñas, de este término. de la propie
dad de Manuel Rios Nieto, poniéndola.
caso de ser habida. a disposición de
este Juzgado, con los tenedores ilegiti
mos y autores del hecho.

Dado en Cazorla a 15 de Junio de
1934.-P, S. M., el Secretario. Miguel
Soriano.-El Juez. Francisco Fernán
dez.

J0-9685
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LEDES)IA
JQ-9694

Señas,

Diez cerdos, de unas dos arrobas de
peso, negl·os, de diez meses, diferentes
señales, hierro P. en el jamón dere
cho.

Dado en Jerez de los Caballeros a
20 de Junio d¿ 1934.-Ei Secretario
(ilegible).-El Juez, Antonio de la Ri
va Crehuct,

se reseñan, propios del vecino de
Znhinos Primitivo Castillo )legias. los
clwles fueron substraídos de la finea
El ¡·'aleón, de aquel término, el dia 15
de los corrientes. y por cuyo hecho se
instruye sumario con el número 136
del corriente año, poniéndolos, casO
de ser habidos, a disposición de este
Juzgado, juntamente con su poseed{)r
ilegitimo. .

En virtud de providencia del se
ñor Juez de primera instancia e ins
trucción número 20, de esta capital,
dictada' en este día., en el sumario
que se instruye por tenencia de úti
les para el robo, con el número ] 99
de 1934, ante la fe del Licenciado
D, Rafael López de P:m-do, se cita
al denunciado F'rancisco i"'.ha,rfole
Dín, para que comparezca eh ,~u

Sala-audiencia, sita en el PaJacio de
los Juzgados, calle del General Caso
taños, número 1, dentro del término
de cinco días, contados desde el si.
Huientc al en que este edicto fuere
inserto en los periódicos oficiales, con
objeto de ser oído en dioho sumario;
bajo apercibimiento de ser declarado
incurso de la multa de 25 pesetas con
quc se le conmina, sin perjuicio de
ndoptarse otras determinaciones, a. fin
de obligarle a efectuar dicha compare·
cencia,

:\ladrid,21 de Junio de 1934.-Visto
l)ucno: el Juez, Solano.-EI Secretario,
Rafad López de Pa.ndo.

JO-9702

Don Antonio Niño y AstudiUo. Juez
de instrucción de Ledesma.

Por edl presente, ruego a todas las
Autoridades civilcs y militares ele la
n~ción, procedan a la busca y captu
ra de los semovientes ql~e a continua
ción se reseñan, propios del vecino de
(l:~n:il"rcy y C:lS~lso!a de .a Eac'llflil'll
da D. )Iodesto Ramos Sánchez, cuyas
caballerías le fueron substraídas en la
noche del 5 al 6 del actual, poniéndo
l·as, caso de ser habidas. a dh,IO;i:":'IH
de este .Juzgado, juntamente con el po.
seedor ilegitimo.

Señas de las caballerías.

Una burra, de nueve años de edad,
alzada 1,30 metros, capa 100ato, raza
esp¡¡ñola. con el belfo tostado Y el
hierro de la Compañia El F~nlx Agri·
cola, letra B. número 8, e:l la so:an:l
derecha.

Otra burra. de nu~ve años d('. ('d3d,
de 1,28 metros de al13.' !.1, raza españo.
la, capa rucia, y una J. de hierro en la
nariz.

Dado en Ledesma a 20 de Junio de
1934.-El Secretario, José Cuevas.-El
Juez, Antonio l'iño.

J0-9695
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J0--9693

JEREZ DE LOS CABALLEROS

J0-9692

Don Antonio de la, Rosa Crehuel,
Juez de instrucción de este partido.

Por el presente, rue~o a todas las .\u~
toridades civiles y militares de la na
ción, procedan a la busca y ocupación
de los semovientes que a continuación

El señor Juez de instrucdón de la
ciudad de Játiva y su partido, por
providencia de este dia, dictada en el
sumario número 52 de 1934, sobre le
siones y sucesÍ\'a muerte de Pedro
Prada Benabnd, de veintiún años, sol
tero, .impresor, hijo de Santos y En,
carnación, natural de Trefacio (Zamo
ra), por atropello de tren en la esta
ción de esta ciudad, el día 29 de Abril
próximo pasado, ha acordado se ofrez
can las acciones de ley a tenor de lo
dispuesto en el articulo 1ú9 uc la de
Enjukiamiento criminal, a la madre
del referido interfecto, llamada Encar
nación Benabad, residente en Bup r-¡L1s
Aires, calle Brondzón, número 1.721.

y para SU publicación en la GACETA
DE :\lADRID, libro la presente. que firmo,
en Játiva a 19 de Junio de 1934.-El
Secretario judicial, p. H.. Salvador
Marti.

HUESCA

Don Juan Llido Pitarch, Juez de ins
trucción de la ciudad de Huesca y su
partido.

Por el presente edicto hago saber a
los pcnudos que fueron en la causa nú
mero 111, rollo 367 año 1930, sobre (,;0
rrupción de melloreS, Isabel ('lIl'ncro
Aranándiz, de treinta y seis años, hi
ja de José y Josefa, casada. nntural de
Biescas, y Jesús Benito Lera Luna, de
cuarenta y dos años, casado, jornalero,
hijo de Faustino y de :\laria, natural
de Esquedas, ambos que fueron ,'cci
nos de Huesca, hoy en ignorado para
dero. que la ilustrísima Audiencia
provincial de esta capital, por aulo
dictado en 19 de )13yo de 19:~2, decla
ró comprendidos a los referidús pena·
dos en el Decreto de indulto de 14 de
Abril de 1931, y en su consecuencia,
se les indulta totalmente de la conde
na ímpuesta, con la prevención de no
de:inqu:r en el periodo de tre:; años,
para no ,'erse privados del beneficio
concedido.

y para que se den por enterados los
referidos Isabel Guerrero Aranándiz v
Jesús Benito Lera Luna, y les sin'a de
notificación, expido el presente en
Huesca a 22 de Junio de 1934.-El Se
cretario, José Gironés.-El Juez, Juan
Llido.

JATIVA

:; In d;.;;posición de e<;t~ J'Jzg.uio, ~;mJO

asirIli~mo, y en la Carcel de este parti·
du, para que tenga lugar la l'ntr~;.¡~,
las personas en cuyo poúer aquélla se
eilcuenlre. si no acredlbn su legítima
adquisición, y los autores de la subs
tracción, por tenerlo asi acordado en
el sumario número 1.'>, de 1934, sobre
hurlo.

Dado (:n Ecija a 22 de Junio de
1934. - El Secreta¡'io (ilegible). - El
Juez, Eduardo lie S;,¡aveúra.

JO-9683

CHICLAXA DE LA FRO:XTERA

ECIJA

CIUDAD REAL

10-9686

Don Eduardo de Saavedra y Gúmez,
Juez de instrucción, ejerciente, del
partido de Ecija.

Por la presente ruego a todas las Au
toridades y encargo a todos los A;er.
tec; de la Policia judicial, practiquen
activas Butiones y diligencias para la
busc'l y rescate de una hUrTa de siete
años, negrs, alzada 1,20 metn)s. raz~

e:-;pañoi:::, hierro V-4 en la lwl;¡a iz
quier·j l, hurtada a Antollio 5(,~C'¡¡() Pi·
z<1rro, en la madrugada del 21 del ac
tual mes de la puerta del chol~ ~o

que habita, sito en la haz;t tle bs ta
pias ·jel molino el Ciprés, ce este tér.
UJÍDO. pÓ1ráéndola, caso ..ie ser battioJa.

Don Fernando Colta Alsina. Juez de
instrucción de Ciudad Real.

Por la ,presente ~. como comprendi
do en el caso primero del artículo 835
de la ley de Enjuiciamiento criminal,'
~e cita, llama y emplllza a :\lanucl Ji·
rnénez Jau, de veinte años, soltero, lim
piabotas, e} cual tuvo su último do
micilio en Madrid, calle de los Aba
des, número 7 (casa de dormir), a fin
de que en el término de diez días. a
contar desde la inserciÓn del presente
en el Boletin Oficial de esta provincia
';f GACETA DE :\lADRlD, comparezca ante
.este Juzgado, sito en la plaza de la
República, para ,notificarle el auto de
procesamiento y ser in dagado en la
causa que Se le sigue sobi'e estafa, bajo
el número 137 del año actual; con
apercibimiento de que si deja de com
parecer, será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio consiguiente.

Dado en Ciudad Real a 21 de Junio
de 1934,-EI Secretario (ilesible).-El
Juez, Fernando Cotta.

D.on Eduardo ~Ionzón y eFrnánedz
1'ruJillo, Juez de instrucción del partí-

·do de Chiclana de la Frontera.
: Por la presente requisitoria se cita,
Uama y emplaza a Antonio Silnchez
Vega, cuyas demás circunstancias per
sonales se desconocen, así corno su do
,micilio y actual paradero, para que, en
·el plazo improrrogable de diez días,
comparezca ante este Juzgado o se
constituya en la Cárcel del partido, a
fin de notificarle el auto de procesa
miento dictado con esta fecha en su

·contra en causa número 29 del corrien
.te a.ño, por hurto de tres cabaHerías;
previniéndole que uicho plazo se con

:tará desde el dia siguiente al en que
, la presente aparezca inserta en la GA-

CETA DE :\hDRID y Bolelin Oficial de
~esta provincia; apercibiéndol-e que. d",
no vp.rift':~I':ü. I<~ pargrá el perjuicio a

,':,Fié },t.óiere lugar.
'. Al propio tiempo ruego y e:lcargo a
todas las Autoridades, así civiles como
mili ~ares, procedan a la busca y cap
tura de referido procesado, y caso de
ser habido. lo pongan preso ~n la Cár~
cel de este partido, a mí disposición.
. Dsdo con Chiclana de la -::~rontera a
19 de Junio de 1934.-EI Secretario
accidental Joa.quín Gallardo.-El Juez
de instrucción, Eduardo Monzón ~. Fer-

,.nández-Truj illo.
JO-9688
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JO-9i::!6:

~lARCHEXA

En virtud de provident'lJ dil"t¡'l.h
p,or ~I Sr. D. Francisco dC'1 yr¡.do y
GarcJ3 del Pr¡ldo. Juez de instruc('ión
d~ este partido. dictada en el sumario
(IUe se sigue en I;'ste Juz~a,lo con el
número ;14 el(" este :r.ño, por hurto de
tina caballeria, se cita por medio de
la presente a Antonio Casar llarlín
"eci~o de \"élcz-:.\IMaga. de unos trein:
ta anos de cflad, de estatura regular.
pelo lIlás bien rubio y ojos pardos.
pal'a que. dentro del h'rmino de cinco
~ias, ::.1 en que la preSl'ntl' aJlart'z('a
Inserta en el Hnletill Oficial de esta
prodncia :r G.\CETA llE :.\í."IHun, comp:l
reZea ;mte este .Jm:~:JdC) elfO ilJ ... tl'lH'<':Íll1.

sito en la callc Coull:mt Yalera. núme
ro 16, de :\I:II'l·lwna. p:I,ra re~,jlO!"ler

de los car.:.I;os C¡ln' ('onlra el III iSIllO le
resul1an; apereiJ¡ién(lole que, <1e no
hacerlo, le par;~rá el perjuicio a que
hubiere lu~ar.

:\Iarchena, 22 de Junio de 193·1.-1-:1
Secretario (ile~ible)-El Juez. D. Frfln-
ósco del Prado. .

JO-9i03

~nR.\~DA DE EBRO

Don :\I;¡,ri¡mo Gimeno Fernándcz,
Juez de instrlleeión de :\Iiranda de
Ebro y su partido.

Por el pn's('nte se ::ita a los pari¡;>n
tf'!': más próximos de José Sa;l\'edra
de la Enrina, ele veintinueve años <le
edad, soltero, hijo de I~nacio y En
carnación. n~llurul y vecino de '-h·
drid, y cuyo c<ldáver apareció ;¡llOga·
do en el río Ebro, en las inmcdiai'il'
nes de esta dudad, eon el fin de I"eu·
birles dedarad,'Jn y ofrecerles el ;11 n
cedirniento, como por medio del pre
sente se verifica. caso de que no (~I)¡n

parecieren, y h;•.eerse cm'go de los
efectos j)l'retn€'<:Í('ntes al lIIi"IUn; _.per·
cihidos que. de no <:om;J.ll":";:'-. J-po; p::
rará el pel'juióo a que haya lu¡.(ar,
JJues asi Sl' ;H'otdó en sumal'io núme
ro 63 de 1!1:H,

Da.do en :\Iiranda (le Ehro a 21 de
Junio de 1934.-- El .luez. :\lariano Gi
meno.-P. S. :\1.. el Secrdali.), Licen
ciado José Laruste,

JO-9iO;')

)IOTHlL

nun :\1:lI1uel Yakill'('d All1ezl[lIet3"
Juez de instrucción de esla ciuJad y su
partido.

Por la prescn le y ('01110 cornprendielo
en el número 1.u del artículo Ul35 de
la Le:y de Enjuici:mJÍento criminal ,'i
genle, se cita. llama y emplaza a don
~9rciso Gonzal('z C('n'era, de treinta y
cinco :lños, hije, <.le Xarciso v Encarna
ción, <,asado, AIJogwio, nalu'¡'al y v("ti
no de :.\lotril, cuyo fue su último domi
cilio y paradero cOf1oeido; es :lit:>, de
l'ontexlura re14u lar, pelo gris, ojos gri
ses, con nube t'n unu dc ellos, sin
otras sei'ias I>artil:ubn·s. pal':.\ que, en
el término nf' diez <iias. ;l partir dI,:
la llUbl'Íl:al'Íún de esta requisitoria en
"tI Boletin Oficial de t;r;¡natla y GACleTA

UE :.\hDlIlIJ, cOIllIJ:lrCUa en c~te Juz~a
do a presl:1I' inllagatoria y constiLUlr
se en pI'isibn; aper('ihiclo <¡Ul'. si IHI
lo huec di.'I1Íl'o de didlo término, le
pararit el Jlt'rjukio a que haya J¡;~:lr

en del'ccho y será ucd¡¡rado reoe'.Jc.

Al mismo tiempo, rue~o y encargo
a todas las Autoridades y Agentes de
1<1 Policía judicial, pro(~edan a su hus
ca y prisión, poniéndole cn <:lJidall clf'
tal en la C,a¡'cel de este ¡Jarlido ¡l mi
disposición; ¡JUes asi eslit acord':<lo en
el sumario qUe con el número 10!l de:
¡)resente ai10 instruyo por sediciún e
inl'l'ndios,

:'\lotril, 21 de Junio de 1934. - El
.:uez. :\IanueI \"alcúrcel.-EI Secl'c!ar-io
(ih.,:.::hle).

JO-9706

RL\~O

Don :.\!:ltí<'l!': (~lItiérrez Reda, Juez de
inslnweiún de esta '\"ilb de RI,üiu y
sU partido.

Por medio del prescnle edicto, se
instruye de los derechos del artcu
lo lU9 de la ley de F.njuiciamil~llto

criminal a los más próxiillos parientes
qlle se desconocen del interfecto An
tonio Fernitndez, de -,;-cintic-inco a
treinta años de edad, soltero, jornale·
ro, que se dice era natural de LI lllles,
que lllurió I)Or acddcnle en un calero,
en térlll ino de Salio, ;\yuntam ¡euto de
Pedrosu del Rey el día 21 de ~Iavo

último; acordado así en sumario ñú.
mero 21 de este año, Que instruyo por
dieha muerte casual desgraciada.

Dado en Riaño a 16 de Junio de
1!l:U.-EI Jucz. :.\latias Gutiérrez,--El
Secretario, P. H., Severo Ca1i~alapie~

dm.
JO-9i12

ReTE

Don Antonio ~a\-as Romero, Juez
de instrucciún :id partido.

Por el presente, cita y llama ~ la
perjudicada Ro~alía C<Jbos G..e~rero,
cuyo adua•. paf;Hlero se ignora, p~~ra

que, en término de diez (ti..!':, a ('nntar
desde la inserción del prrsente en la
(iAf.I::T.\ DE ~IAJ)Rtn, com pare7.:l'a en la
S:t1t 3udi{'/Il'Ía de l'sk JU7.;.(a<!o parn
oirle en dedaraciún en 13 causa, se
1-\ui<la con el nÚIIll'ro 59 del presenlc
afio. por sui cidio ele su esposo Fran
cisl'o Cahallero L'becla.

Asimismo, he ¡Il'ordado hacer a di
cha pt'rjudkada, por medio del pre
sente. el ofrecimiento que preceptita el
arlindo 109 de la ley Procesal cri
minal.

DHdo en Rute 3 19 de Junio de
HJ:i4.-EJ Juez, Antonio ~avas,-El Se
cn~tario, )l:tnuel Rueda,

JO-9713

Don Juan Becerril ,. Antón MiTa
lIes, Juez de instrucción de Sepúlveda
y Sil p3rtido_

Por el presente edieto hago ~:lbrr:

Que en la noche del dia 17 al 18 de
los corrientes, desaparecieron, rabudas,
del puehlo de .\rahu~tf.'s, de e'ite par
tido jurlicial. cuatro caballerias de las
señns siguientes: una burra grande, de
('llU tro años de cdad. pelo negro, gara
iinna, p¡'eñada r herrada de las manos;
otra de do('e años, alzada regular, pelo
l":lstaño, criando, habiéndose llevado la
eri¡¡, herrada de las manos: otra de
pelo blan<.'o, ('errada, igual alzada qu~

la anterior, y otra cerrada, de pelo
pardo y de alzada regular.

Scpúlreda a 20 de Junio de 193.f,~EI

Juez de instrucción, Juan Becerril y
Antón MiralIes.-EI Secretario. Grego
rio Bragado,

JO-9720

TETl"AX

Don Luis Salazar Rubio, Juez de pri
mera instancia e instrucción de ~te

partido.
Por la presente, y como comprendi

d~ en el número 2.", artículo 618 del
Codigo de procedimiento criminal, \"i
gente en .esta Zona de Protectorado
se cita, llama ). emplaza al proce:;a~
do :Fernando Picamil Ruiz, vecino que
fué de Teluán, Barracas de Renulares
hijo de Fernando y de Dolore; natu:
ral de Leorija, de sesenta y d()~ años
?c edad, de eslado viudo, de profesión
Jornalero, y cuyo actual par3dero se
desC"Olioj<,;e, }lara que, dentro del ter
mil)o de diez dias, siguientes al de la
publicación de la presente, comparezca
ante este Juzg:ldo para constituirse en
prisión y responder a los cargos que
le resullan del sumario número 123
del año 1934, que c()nlra el mismo ins
tru~'o, por el delito de lesiones; bajo
apercibimiento que, de no verificarlo
denlro de dicho térnuno fijado, será
declarado rebelde y le par:lI'á el j.Jer
juicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encaq,;ü a
todas las Autoridades, tanto ci"Jit.> (~O

illo militares y Policía, procedan a la
busea y captura del reierido procesa
do y, caso de ser habido, lo trasladen
a la Carcel de esta capital, dánd()me
cuenta de haberlo verificado

Dado en Tetuán a 19 de" Junio de
1934.-El Juez, Luis Salazar Rubio.
El Secretario judicial, Jaime Fernán
dez.

TORRELAVEGA

Don Luciano de Sande López, Juez
de ins!rucdón de la ciudad de TOrL'~
la\'ega y su partido,

Por el .presente, hago saber; Que el}
el sumarlO, de este Juzgado, núme~
:WO de 1933, por robos, y en virtud
haber sido hallado el procesado LUI
Rodríguez SUÍlrez. se ha acordado der
j3r sin ef-ecto las requisitorias de di
cho procesado, que fueron publicadas
con el número JO 1235 en la "Gaceta
de .\Iadrid" de fecha 30 de Enero úl
limo y ('On el número 72 en el "Bole
tín Oficial" de esta provi·ncia del dia
24 de dicho mes de Enero último. .

Dado en Torrela'vega a 21 de Junio
de 1934.-El Secreta.rio, Emilio .\Iaria
Solis Barros. '

JO-9728

TRL:JlLLO

Don Yenancio Catalán Antón, Juez
de instrucción de este partido de Tru
jillo,

Por virtud del presente, que se ex
pide en méritos del sumario que se si
gue en este Juzgado con el nümero 116
del corrie-ilte año, por el delito de hur
to de caballerias, ruego y encarao a
todas las Autoridades civiles y miba
res y ordeno a los Agentes de la PI-,
licia judicial, procl'<1;:¡n a la busca y
rescate de lo que a continuación se
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reseña, poniéndola a disposición de
este Juzgado, caso de ser habida, jun
tamente con la persona o personas en
~yo poder se encontrare, si no justi
fica su legítima adquisiciÓon; cuya ca~

ballería desapareció el día 4 del actuiill
de la dehesa Casarones de Tozo.

Señ03 de la caballería..

Jumenta rucia, raza española, de tre
ce años de edad, alzada 1,12 metros,
parida, con cría de dos meses.

Dado en Trujillo a 21 de Junio de
1934.-EI Juez, Venancio Catalán An·
tón.-El Secretario, P. H., Adalbel'l.)
Villa.

J0-9729-
Don Venancio Catalán Antón, Juez

de instrucción de Trujillo y su par·
tido.

Por vírtud del presente, que !'e ex
pide en méritos del sumario q.¡e se
instruye en este Juzgado con el núrne~
ro 115 del corriente r.ño, por pI deHlo
de hurto de caballerb.s, ruego y enl"ar
so a todas las Autoridades civiles y
militares y ordeno a. l')s Agentes de la
Pclicía judicial, procedan a la bu,,('~ '!
·rescate de lo que a continuación ~e

reseña, propia del vecino de Santa
Ana Anacleto Avilés Alias, desapared
da d~ la cañada del Ejido de la Igle
sia, de dicha término municipal, en el
día 12 del actual, poniéndola a dispo
sición de este Juzgado, caso de ser ha
bida, juntamente con la persona o per
50nas en cUl-O poder se encontrare, si
no justifican su legitima adquisición.

Señas de la caballería.

Mula de cinco años, castaña. I)bscu~

ra. de 1,32 metros de alzada.
Dado en Trujillo a. 21 de Junio de

1934.-EI Secretario, p. H., Adalberto
Villa.-EI Juez, Yenancio Catalán.

JO-9731)

VALENCI.\-JUZGADO XU:~IERO4

Don Salvador Perepérez Boquera,
Magistrado, Juez de instrucción núme~

ro 4, de esta ciudad_
Por el presente edicto, que se publi

cará en el Boletín Oficial de esta pro
vincia y GACETA 01; MADRID, mandado
librar en ]a pieza de situación dima~

nante del sumario número 21 de 19:11,
sobre estafa, contra Diego Cloquell
Tejada, natural de Barcelona, casado,
labrador, de treinta años de edad, do
miciliado últimamente e n Valencia,
calle de Ramón Juan. casa de dc.rrr,h
"La Gaviota'" hago sabt=r:

Que por haber sido capturado dicho
procesado, se han dejado sin efecto las
órdenes que para su detención :Y pre
sentación, ante este Juzgado, se expi·
dieron en 13 de Febrero de 1931, así
como las requisitorias, llamándole, de
la misma fecha, que se publical"on en
el Boletín Oficial de esta pro\-incia Jo
(fACETA 01-: )IADRID, fechas :~ y 11 de
:'tlar:r.o de 1931, respectivamente.

Dado en Yalencia a 22 de Junio de
1934.-El Secretario, P. JI., Jos~ :\faría
J.ópez. - V." R"; el Juez de instruc
ción. S;¡lvador Pereuérez.

JO-9i3.j

SA~LGCAR LA MAYOR

Don Antonio Esteva Pérez, Juez de
instrucción de Sanlúcar la )I~yor.

Por la presente, ruego a todas las
Autoridades y encargo a los Agentes de
Policía judicial, practiquen diligencias
en busca de un mulo Ca¡;ÓIl, tic diez
años de edad, 1,i7 metros de a.lzada,
capa negra, raza española, sin marcar,
señas particulares: qu~hrado dd rabo,
entiende por "Rondeño", herradu·ra y
letras A y :M-á en la nalga izquierda; y
otra mulo capón, de ocho años de edad,
1.53 metros de alzada, capa negra, raza
espaiíola, sin marca ni defectos físicos,
entiende por "Pelegrino", herra....uras y
letras A E y .Y·5. en la nalga izquier
da; propiedad de D. José y D. Juan
Burzón Crespo, que fueran substrai
dos la madrugada del 15 del actual, de
la finca denominada El Fonta·nal, tér
mino municipal de Huévar, y, de ser
habidos, sean puestos a mi disposición
con la persona en cuyo poder se en
cuentren, si no acreditan su legítima
adquisición; pues asi está acordado en
causa que instruyo, por tal motivo, con
el número 168 de este año.

Dado en Sanlúcar la Mayor a 21
de Junio de 1934.-El Juez, Antonio
Esteva Pérez.-EI Secretario judicial,
Candido Arregui.

J0-9715

SEO DE URGEL

En virtud de lo dispuesto por el s:e
ñor Juez de instrucción de este parti~

do en providencia del dia de hoy, dic
tada en cumplimiento de carta-orden de
la Superioridad, dimanante de la cau
sa números 8 y 175 de 1927, sobre hur
to, contra José Benedicto Gaseó, se cita
a D. Antonio Casals Sabaté, vecino que
fué del pueblo de Adrall, para que el
día 17 de Julio próximo, y hora de las
once, coml'arez<;a ante la Audiencia
provincial de L~rida, para asistir, como
testigo, al juicio oral de la expresada
causa; bajo apercibimiento que, de no
comparecer, se le impondrá una multa
de cinco a 50 pesetas.

y para que le sirva de citación, se
publica en la "Gaceta de )[adrid", y
libro el presente en Seo de Urgel a 19
de Junio de 1934.-El Secretario judi
cial (ilegible).

JO-971S

SEPULVEDA

Don .Juan Becerril y Antón ;\lirall~s,

Juez de i,ostrucción de Sepulveda y su
partido.

Por la presente requisitoria y como
comprendido en el número l." del :ir
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, se cita, llama ). emplaza al
procesado Urbano Escorial Serrano, de
dieciocho años de edad. c;¡rnicero, y
natural de Fuentepelayo (Sego,,-ia).
con residencia en dicho pueblo, cuyo
actual p3radero se ignora, para que,
d~nlro del t~rmino de di~z dias, si
guientes al en que aparezca inserta
esta requisitoria en la "Gaceta de 1Ia~

dríd" y "Boletin orbal" de esta pro
vincia, comparezca en la Sala Audien
da de este Juzgado a prestar rledara
ción que contra el mismo se sigue con

el mimero 22 de 1934, sobre robo de
reses lanares; apercibiéndole que, de
no comparecer, será dedarado rebelde
y le parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades, ta'llto civiles co~

mo militares e individuos de la Poli
cía judicial, para que procedan a Ja
busca y captura del referido procesa~

do. poniéndolo, caso de ser ha":do,
disposición de este Juzgado en' el De
pósito municipal de esta villa.

Dado en Sepúlveda a 15 de Junio de
1934.-El Juez, Juan Becerril.-EI Se~

cretario judicial, Gregorio Bragado Al
,-arez.

JO-9719

'1LLACARRJLLO

Don Juan Antonio Linares Fernán.
dez, Juez de instrucción de este par
tido.

Hago saber: Que en este Juzgado.
con el numero 198 del año actual, se
instruye sumario por robo de unas
cincuenta arrobas de aceite, dos sacas
que contenian ramales yiejos, cuyo he~

cho se realizó la noche del día 6 del
mes actual, de la fabrica aceitera deno
minada Yaldemora!es, término de San
tisteban del Puerto, propiedad de don
Vicente López Larrubia, en el que he
acordado interesar de todas las Auto·
ridades y de sus Agentes. la detención
de los autores del hecho, así como de
las personas en cuyo poder se encuen
tre, si no acreditan su legítima adqui
sición, poniendo unos y otras a dispo
sición de este Juzgado.

y con el fin de que lo acordado ten·
ga lu~ar, se expide el presente.

Dado en ViIlacarrillo a 21 de Junio
de 1934.-EI Secretario (ilegible).-El
Juez, Juan Antonio Linares.

JO-9i-lO

ZAFRA

Don Antonio :\I~ca Fern¡.nlléz. l.e
trado, interino. Juez de in~tn.lcción del
partido de Zafra.

Por la pre~ente, y como con:prendi
do en el numero 1 del articulo S:-l5 dl~
la ley de EnjuicianJlcnl.:l criminal, s~

cita, llama y emplaza ~II lnoccsado ei
rilo Haro Gailegl), dE." treinta y dos
años de edad, ~asart'), que (';;tuvo <: u
miciliado últim:lilH'nte en 'Iadrid. ca
lle del Amor Jlcrmo",,_ nUl11er(' liS. pi
so tercero; el menci(,n-,¡t1o individuo
actuó como agente del Ayuntamiento
ele :\Iedina ele las Torres, y residió
tamhil'n en Los Santos de :\faimo'1a,
de este partido judicial, Jo' cuyo actual
paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días. contados desde la
inserción de la presente en la (i_\CETA
DE :\I.-\URID y /Jlileiirz Uficial de c~ta
provincia, COllljlarl;'Zca ante este .Juz
gado, con el fin de notificarle el auto
de su TlI"OCes<Illliento. recihirle declara
cinó indagsloria y constituirse en pri.
sión, en el sumario número 3U de
1934, por mah'ers3ciún; ~Ipercibido

que, de no vcriticarlo, su;i declarado
rebelde y le parará e! perjlli'~i() :¡ que
hubiese lugar con arn-glo a la ley.

Al propio tiemjlo encargo a toda,;
las Auturidades, asi cidles como lIl;¡i~

tares. :lo" mando a todos los Agentes cíe
la Policía judicial, que proced:1l1 a la
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J0-9536

busca ~. captura de dicho procesa do.
y caso de ser habido, lo pongan a mi
disposición en la Careel de este par
tido.

Zafra, 22 de Junio de 1934.--EI Se
cretario, J. Antonio Bur,;os.-El Juez;
Antonio :\leca.

JO-9742

JUZGADOS MUNICIPALES

AL'\fAGRO

Don Luis Bermejo López. Secretario
suplente -del Juzg'lldo municipal de la
ciudad de AJmagro.

Doy fe: Que en el juicio verbal de
faltas numero 84 del corriente año,
seg-...Iido de oficio contra Sandalio \'i
\'ar Barrigas. de profesión chófer, <¡ue
se halla en ignorado paradero, por es
tafa, se ha dictado la sentencia, cuya
cabl'za :r parte dispositiva dicen asi:

"Sentencia.-En la ciuH::!Jad de Alma
gro a 5 de Junio de 1934; el señor don
Manuel Cárdenas y Pardo, Abogado,
Juez municipal suplente en funciones
por hallarse el propietario desempe
ñando interinamente el Juzgado de
primera instancia de esta ciudad. ha
visto y oido estos autos de juicio ver
bal 'die faltas, por estafa, seguidos por
orden de la Superioridad contra San
dalio Vivar Barrigas, que se encuen
tra en ignorado paradero y de profe
sión chófer.

Vistos los articulos citados y demás
d-e general aplicación, asi como la ju
risprudencia sentada pllra estos casos
por el más alto Tribunal de Justicia
de la Nación,

Fallo que Id~bo condenar y condeno
al denunciado SandaUo Vivar Barri
gas, como autor de la estafa ya defini
da, a la pena de veinte días de arres
to menor, que extinguirá en la Cárcel
de esta ciudad; a que abone al perju
dicado, D. HonorIo Martinez Sánchez,
la cantidad de 26 pesetas, :r al pago
de las costas procesales.

Así, por esta mi sentencia. que se
notificará -al denunciado por medio de
la GACETA DE M....ORID y Boletín Oficial
de la provincia. lo pronuncio. mando
y firmo.-~I:J1luel Cárdenas."

PubJicacíón.-Dada, leída y pubJic-a
da ha sido la anterior sentencia por
el Sr. D. Manuel CáJidl(':nas Pardo, Abo
gado, Juez municipal suplente en fun
ciones de esta ciudad, eS1ando cele
brando audiencia pública el día de su
pronunciamiento. Doy fe.-El Secreta
rio, Luis Bermejo.

y para su inserción en ]a GACETA
DE ~fADRID y Boletín Oficial' de esta
provincia para que le sirva de notifi
cación al denunC"iado S::mdalio Viv9r
Bal'l"Ígas, expido la prese'ltc de orden
y con el visto bueno del señor Juez
municipal, en Almagro. :::r 5 de Junio
de.1934.~EI Secretario, Luis Bermejo.
y.o B.a: el juez, .Manuel Cárdenas.

JO-9496

ARCOS DE JALO~

El señor Juez municipal de esta vi
lla, por proveido del día de hoy, ha
acordado se dte a D. Lisardo Garda
Gol1z;'dez, yedno qL'e fué de ~ladrid.
p'n ;":0"'-'" 1" "'.l.,.. ti ('re" 1)" nI (fue conl-

p3rezca ante este Juzgado el dia 28 de
Julio próximo y hora de las diez. paro
la celt:bración de! juiciod.oc faltas or
denado por la Superioridad en virtud
de haberse declarado r"dta el hecho
de viajar sin billete, que di¿ lugar a
la instru-edón del número 14, por es
tafa, del año 1932; el:: la inteligencia
que, de ·no verificarlo, le parará el
perjuicio a que haya lugar en dere
cho.

y para <¡ue sirva de citación al de
nunciado r~ferido, y para su. inserción
en la GACETA DE :\hDRID, se expide la
presente en Arcos de Jalón a 16 de
Junio de 1934.-El Secretario, Licen
ciadQ José Duce. - El Juez, Antonio
Garda.

JO-9535

CHICl.Al~A DE LA FRCXTERA

Don Juan Moreno de Costa, Aboga
do, JueL municipal de esta ciudad.

Hago saber: Que se halla vacante la
plaza de Secretario suplente de este
Juzgado, la cual ha de ¡proveerse por
concurso de traslado. con arreglo a lo
preceptuado en los articulos 6.· y 4.°
del ""igente Decreto orgánico del Cuer
po de Secretaríos de Juzgados munici
pales, fecha 31 de Enero último, y las
demás disposiciones vigentes sobre la
materia; a cuyo fin, los aspirantes a di
cho cargo deberan presen tar sus soli
citudes,debidamente documentadas, an
te el Sr. Juez de pritUt:ra in;¡tancia de
este partido. dentro del término de
treinta dias, a contar desde la fecha que
apareciese inserto este edicto en la "Ga
ceta de Madrid" y "Boletin Oficial" de
esta provincia.

Se hace constar que este Municipio
tiene una población de 15.703 habitan
tes <.le hecho y 15.763 de derecho.

Dado en Chiclana de la Fron tera a
6 de JÚllio de 1934.-El Juez municipal,
Juan Moreno.-El Secretario acciden
tal, Francisco Ruiz.

DUMBRIA

Don Jesús Corbal SClldún, Juez mu
nicipal de Dumbría y su término.

H:¡go saber: Que hallándose vacante
la 'plaza de Secretario en propiedad de
este Juzgado, se saca a concurso de
traslado entre Secretarios en propie
dad, uor el término de treinta dias.
['ontados desde la fecha de publicación
en el "Boletín Oficial" de la provincia
y "Gaceta de ~ladrid", a cuyo efecto se
hace constar que este termino munici
pal tiene un censo de 3.824 habitantes
de }-.echo y 4.2!11 de derecho.

Dumbria a 20 de )larw de 1934.-El
Juez, Jesús Corbal Sendón.

J0-9537

ENCINACORBA

Hallándose vacante el cargo de Se
cretario en propiedad de esle Juzgado
municipal, Se anuncia su provisión a
concursa libre, por no haberse presen
tado ningún concursante al de trasla
do, confol'1ne a lo dispue;,lo en la l¿y
orgánica del Poder judicial y dispo
sicíQne~ eomplementarias del Regla
mento de 10 de Abril de 187l.

Los aspir~mtes que deseen tomar
parte en este concurso, presentaran sus
ilbtancias documentadas en este Juz-

gado, en el plazo de treinta días, a
contar desde la publicación de este
anuncio en el Boletin Oficial de la pro
vincia y GACETA. DE l\1ADRID.

Se hace constar que la retribución
de dicho cargo será solamente ks de
rechos de Arancel y que esta vHla' tie
ne un censo de población de 935 habi·
lantes.

Encinacorba a 18 tle Juní.o de 1934.
El Juez municipal, Francisco Ríos.'

JQ-c-95::J1

ESCATRON

Don Tomás Virache Franco; Juez
municipal de Escatrón, partido judi
cial de Caspe, provincia de Zaragoza.

Hago saber: Que eu este Juzgado
municipal de mi cargo Se hallan va
cantes las plazas de Secretario en ';)1'0

piedad y Secretario suplenle, las cua
les han de proveerse con arreglo a' lo
dispuesto en el articulo 6." del Decre
to de 31 de Enero último y demás dis
posiciones aclaratorias del mismo, o
sea en concurso de traslado, pUl' - el
plazo de treinta días, a contar del en
que aparezca inserto el presente edic
to en la G....CETA DE :\1AoRID Y Boletin
Oficial de esta provincia, por igual
término. -

Los aspirantes remitirán sus instan
cias acompañando los documentos que
previene la Ley y su Reglam:ento, de
bidamente reintegrados, al señor Jt.tez
de primera instancia de este partido.

El censo de la población de que
consta la demarcación de este Juzgado
es de 2.128 habitantes de hecho y
2.068 de derecho; la remuneración de
dichos cargos los derechos de Arancel.

·Lo que Se anuncia para conocimien
to de lodos aquellos iDteresados' que
deseen solicitar dichas plazas. . .

Escatrón, 18 de Junio de 19'3·4•...:...:....EI
Juez municipal, Tomás Vir~che.

JO-9592
ESPELUY

Don Arturo de Urda Padilla, Secre
tario del Juzgado municipal de Espe
lúy (Jaén).

Doy fe: Que en el juicio de faltas de
que se h;¡rá merito, por hurto dé efec.
tos, se ha dictado sentencia, cuya ca
beza y parte dispositiva son del tenor
siguiente:

"Sentencia.-En la villa de Espelúy
a 10 de Junio de 1934; el Sr. D. -Juan
Alcázar Troyano, Juez municipal de
ella, habiendo visto el precedcnte juicio
de fallas seguido por este Juzgado a
virtud de denuncia del Guardavía de la
Compuñía de los Ferrocarriles. Anda
luc~s José GÓrr.ez Vaquero, contra unos
de:;conocídos que el dia 8 de Abril úl
tímo burtaren el depósito de luz del
~llllll1brado del disco de la estación de
los fcrrocalriltls de dicha Compañia,
h~bien(lo sido parte el Ministerio fis
cal,

Falll) que debo declarar y d<:cIaro
.ebelrIes a los enjuiciados dl::sconoCldos
QUe el día 8 de Abril último hUrtdrun
el depósito dI; luz del disco de la esta
ción de los Ferrocarril€s de Anda;u~:es,

condclIándoles al P¡~go de ulIa peseta
50 ecnlinlOS en concepto de indemniza
ciún a la Compañia perjudicada, a la
pella de tl'C~ dias de arreslo mC!1or, a
la multa de cinco pesetas en· papel de
pngos al Estado y en las costas de la
at:luaciull.



'(' 'l" I

En los aulos de juicio \'l'!'bJI de fal
tas seguidos en este Juzgado L;,¡jo d
número 1.124 de orden dd aiio H¡:~:l.

('ontra Julia Blanco Sem!JruL!or, PI!!"

daños, se ha didado senten(·ia. t:U)'il

em'ubezamiento y iJlll'te disposi tiv;,¡ ~(¡n

dd tenur literal siguiente:
"Scntenda.-En la villa de :\Li~lri(1

a l:l d~ .lulio ele 19:U; el SI'. U, Car
los Fe,-náIH1ez CU'Ilt'ela . .IUI:Z muniejpal
interino del núlll;:ro 17; !JaiJicnd.. ,. i\1< I

\¡IS ))re~entes diligep.l'ius ud juio'jo ",'r
bel de faltus seguidas enln~ lJartes: de
la una el \Iinistel'io fiscal. en reprt'
sentación de la acción I!ública. y, l'1)\IlU
denunciaeb. .Julia Blant'1l SetTlLrador.
cuya edad y uelll:b l"ÍrCU!lstailcias ya
constan :¡,nterio.mente.

}o'aUo que debo condenar y condeno ::1

la denunciarla .! lllia Blanco SeIllbrau,,¡"
a la pena (le 2;1 lJesctas de lIll.! Ita. ill
dcmniza;:ión y el llago L!e las '.:ostas.

Asi ]Jor esla scnte-ncia lo pr'JIlUI~eio.

mando y firmo.-Carlüs F. Cancela,"
La .mteI'Íor sentencia fu~ publicada

y leid¡¡ el día de su fechu.
\' para su in;¡l.'reiún en la "(¡:leda

de :\ladrid" y sirva de nolilkaciún en
forma a la dcnunci;j(ja Julia B1anl'u
Sembrado)' y a I ¡ft:'nundunt~ Ebdin
Hoñi AI:H'in, ('Xpi(\ll (.( ]ll'('senh', "h;,l
do por S. S. \' ·.dlado ("1l0 (,1 del .Juz
gado. en :\la¡J~i¡j a 1~ dI.' .J lllljt) de- 1!I;j.t.
El Secreta rio, D. (;a n'i:l Femúndez.
"isto bueno: d Ju¡:z, C:lrI()~ Fl'I";:éIIldc'z
Cancela.

En los auto~ de juicio verbal d~ fal·
tas seguidos ~n este Juzgado ltajo d
nlÍmero 1.247 de orden del afw 1!1:n
contra Beni to Albarrán Tl:dt:dor pUl'

hurto. se ha dictado sentencia. cuyo
encabezamiento y parte dispositiva son
del tenor literal siguienh::

"Scntencia,-En la villa de )Iallritl, :l
12 de .Junio de 1934; d Sr. D. Curlus
Fel"nández Cancda, Juez lllunú;ival iu
terino del Juzgado número 17, havien
do "'isto las }Jresentes diligencias rld
juicio 'verual de faltas. seguidas entre
partes: de la una. el )Iinisterio fhl':.Jl,
en representación de la acción púlJlil.';J,.
y de la olra. como denunciado, B.'nito
Aluarrán Tt:jt::UOl', cuya edad y delllás
CÍrl'Ullstane ias ya cunst;l.ll a,n tel'iur
nlen lt:,

Fallo que debo cond~nar y cuf1ut:no
al denundado Benito Albarrán Teje.
dor a la pena de diez dias de arresto y
al pago de hl~ costas,

Así por esta senknl'ia, lo pronuncio,
mando y firrnu.-Carlos F. Canl'e!a:'

La anterior sl:'lltencia fui: puLlicadJ
~- leida el día de su ft."cha. Y p;ua su
inserdún en la GACETA LlE :\I.WRIl) y
sirva de notiticación en furma al de
nunciado Benito Albal'rán Tejedor, ex
pido d presente, visado por S. S. y se
llado con el det Juzgado. en Madrid a
12 de Junio de 1934. - El Secr~brio.

D. Garda Fernández.-\'." B:: el Juez,
Carlos Fernández.

denunciaJos Luis Alfa y Luis :\Iira. ex
pido el presente. visadu por S. S. y Sl'

liado con el del Juzgado, en :\ladrid a
12 de Junio de 1934. - El Secretario,
D. (jarcia Fernández.-Y." B.": el JUt:7,

Carlos Fcrnández.

Anexo único.-Página 17i

JO-9539

LLEDO

4 Agosto 193-1:

En los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgauo bajo el
número 1.1í7 de ol'dell del año 1933
contra Luis :.\I1ira Martínl:'z v Luis Alfa
liutiérrez por ~lurto, se lla (jietado s'en
It'ncia, cuyo encabezamiento ~: parte
dispositiVa son del tenor literal si
guiente:

·'Sente-ncia.-En la \'Hla de :\ladrid. a
12 de Junio de 1934; t.'1 Sr. D. Carlos
Ft'rnández Cuneela. Juez municip;¡) in
terino del Juzgado 'número lí. !iallien
do \'islo las presentes diligencias del
juieio verb:ll de faltas seguidas entre
juicio verbal de fa. Itas, seguidas entre
pa rtes: de la una. el :\1 ¡nisterio fisc:.!l.
en reprcsenlación ele la acción públi
ca, y de la otra, como denllneiados,
Luis :\lirn :\<Iartincz y Luis ¡\J.fa Gutié
rrez, cuya edad y demas cin'unst:m
cÜJs ya constan Jntcrionnente,

Fallo que deho condenar y condeno
a los (Ienunciados Luis .".lfa liutiérre7. y
Luis Mira Martínez a la pena de diez
días de arresto y al pago de las costas
por iguales pal·tes_

Así por esta scntencia, lo pronuncio,
mando y flrmo.-Carlos F. Cu·ncela,"

La anterior sentencia fué publíc~da

y leída el día de sU redIl!. y IHlra su
su inserrión en la G ",1 :FT .. liT.: :.\L\1tH In
Y sirva de notific:lci(111 L'I! ¡")I"IU! :1 :v;

Deda.rado desierto el concurso de
trasladu para la prodsiún de la ptaza
de Secretario propit'tario de c:,te Juz.
gado municipal, se anuncia nuevamen
te su provisi(·,n en concurso liure, con
¡¡¡Teglo a lo dispuesto 1:11 la lo::y Orga
nica. dd Poder judicial y demás dis
posidones complementarias, por tt:'r
millO de quince dias, a partir de la pu
Llkación del presente en la G.-\Cen, UE
:\l.-\LJIHO y Boletín Oficial de eslu pro
\'inciu. durant~ cuyo plazo 10-; aspi
r¡¡nt~s presentarán sus instancios, de
lJidamente documentadas, en este Juz
g;¡UU munieipal.

St' huce sauer que este Municipio
consta de 550 habitant~s y sólo ¡jl:>

frutan. como haber. los derechos de
Anll\l.:el.

Lle(\ó ¡Teruel). 18 de Junio de 1931.
El Jut'z municipal. Bautista. Yallb.

JO-9:>93

),1.-\DRlD-JUZGADO :-;'U:\lERO ti

t..l cad:l U110 contra la propiedad, a la
pena de diez año:,; de arresto a cada
uno )" al pago de las costas producidas
en este expediente por terceras e igua·
les partes.

Asi por esta mi sentencia, ddiniti·
vamente juzgando, lo pronuncio. mano
do y firffio.-Luis Moroy:'

Dicha sentencia fué publicada en el
mismo día.

\' para que conste y remitir a la
GACETA DE :\!.o\Dp.JD, de confOlTIlidad con
to determinado en el articulo 178 de la
ley de Enjuiciamieílto criminal. sir
viendo al mismo tiempo de notificación
a los condenados, de ignorado para·
dero y domicilio actualmente, expido el
presente edicto, que firmo y sello con
el de este Juzgado en Logroño a 18 de
Junio de 1934.-El Secreturio, José
~laria dI.: Cea.-EI Juez municipal, Luis
~Ioroy,

JO-9538

JU-~9:'94

LOGRO~O

Gaceta de :\radrid.-1\úm. 216
----~:-------------------

I

Don Nemesio Fernández Prieto,
Juez municipal de la "illa de Lomin
char (Toledo).

Hago saber: Que se halla vacan te ta
plaza de Secretario de este Ju¡ga~o
municipal. y en cumplimiento d~ or
denes de la Superioridad se anuncia
su pr.ovisión en propiedad, con forme
a lo dispuesto en la ley Orgánica del
Poder judicial y demás dis.posiciones
vigentes y dentro del término de quin
ce días laborahles. a con'ar desde la
publicación de este edicto en el Bole
tin Oficial de esta provincia y en la
GACETA DE MADRID.

Las instancias serán dirigidas al se
ñor Juez de primera instancia del par
tido de Illescas. pudiendo p,-esentar
las en este Juzgado municipal o en el
de' la autoridad superior.

Se hace constar que este :\Iunicipio
tiene ii8 habitantes de hecho y ilH de
derecho. y que la retribución del Se
cretario tiene lugar solaml:nt~ con los
derechos Ik AranceL

DadQ en Lominchar, 11 de .1 unio de
1934.-El Juez municip.al, Nelllt:si0
Fern'ández,

Así por esta sentencia lo ,pronuncio,
mando y firmo.-J. Alcarar.,

PublicaciÓn.-Leída y publicada ha
sido la anterior sentenC'Ía por el señor
Juez que la suscribe. estando celebran
do audiencia públ'ica; do); fe.-Arturo
de Urda."

y con el fin de que sirva de notifica·
ción en forma a los autores desconoci
dos del hecho, expido la presente para
su inserción en la "(,jaceta de ::\ladrid"
y "Boletín Oficial" de la provincia. vi
sada por el Sr. Juez de Espelúl. a 10
de Junio de 1934.-El Secretario, Ar·
turo de Urda.-y.o B.o: el Juez muni·
"~palo Juan Alcázar.

Don Luis )lúroy y Fl'rn:llldez, Lin'n
ciado ~n Dert0lO y Jue;t munid¡Jal tie
esta dudad de Logroño.

Hago saber: Que en los aU tos Lle jui
cio verbal de faItas señ:t hidos tujo el
numero 494 dd año adual, dimunantes
dd :SUll1ario número 170 ud m\o 19::11.
instnúdo con,tra José Saavedra Diaz.
de cuarenta y un años de edad; Miguel
Ibáiiez González, de veinticinco. y Du
vid Fernández percz. de ('uarenta y seis.
todos ellos de ignor,;ldo p:J.l'adcrc y du
micilio en la actualilia(l, ha recaído
sentencia. cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son del tenor siguiente:

"Sentencia.-En la ciuuad de Logro
tío. a 4 de Enero de 1904, visto el juicio
de faltas que ant«ede. s~guido contra
Miguel Ibáñez González. Josi: Sa3ve
dra Díaz y David Fernández Pérez. to
dos ellos mayores de edad y ("uyas de
más circunstancias personales ya cons
tan anteriormente en las precedentes
diligencias por faltas cÜ'ntra la propie
dad. siendo Juez municipal D. Luis
Moroy y Femández y en el cual ha sido
parte el Ministerio fiscal.

'Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciados Miguel Ibáñez Gon

<# dIez. José Saavedra Diaz y David Fer
nández Pérez, como auttJres de una fal-
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J0-9480

)IA.:.,"ZANILLO

Hallandose vacante en este Juzgado
municipal la plaza de Secretario en
propiedad, se anuncia su provisión en
(,oncurso de traslado, como (;()illpre;~·

dida en la catego¡-ia C), que s,~ñ3Ia el
Decreto lie 31 de Enero último. obser
\'ándose el orden de preferencia que
establece en su artículo 4.".

Las solicitudes se presentaran en el
Juzgado de primera instancia del par
tido, en el plazo de treinta dias, a las
que se acompañarán los documentus
que la Ley Orgánica preceptüa y de
mas disposiciones complementarias,
los que iran reintegradas eonforme a
ley.

Se hace saber que el nombrado no
percibirá más emolumentos que los
de Arancel.

Dado en ,Manzanillo a 3 de Junio de
1934.-El Juez. :Miguel Sousa.-El Se
cretario (ilegible).

JO-9596

Hallándose vacante en este Juzgado
municipal la plaza de Seretario su
plente, se anuncia su provisión en
concurso de traslado como compren
dida en la categoria C). que señala el
Decreto de 31 de Enero último. obser
vánd~se el orden de preferencia que
establece en su articulo 4."

Las solicitudes se presentaran en el
Juzgado de primera instancia del par
tido. en el plazo de treinta días, a lo
que se acompañará los documentos que
la Ley Orgánica preceptúa y demás
disposiciones complementarias. las que
iran reintegradas confonne a le)-.

Se hace saber que el nombrado no
percibirá más emolumentos que los
de Arancel cuando actúe.

Dado en )lanzanillo a 3 de Junio de
1934.-EI Juez. Miguel Sousa.-El Se
cretario (ilegible).

i\'A\-A DE RICO~fALILLO

Don Basilio ::\luñoz García. Juez muo
nicipal de Xav3 de Ricomalillo.

Hag-o saber: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario en propiedad
de este Juzgado municipal, por renun
cia del que la venia desempeñando. se
nnuncia su provisión en concursO de
traslado con arreglo al DeC':reto del
Ministerio de Justicia. fecha 31 de
Enero último, por término de treinta
dias. a contar desde 1:1 insercíón del
presente en la G;\CET,\ DE :'I,.'OFlIO y Bo
letill Oficial de la provincia.

Las instancias de los que aspiren a
dicho cargo se dirigidn al Sr. Juez
de primera inst<lncia del partido.
acom¡)¡rñando los documentos que jus
tifiquen sU jerecho.

Se hace constar que este )Iunicipio
tiene un censo de 1,493 habitantes de
hecho y 1.4-90 de derecho, y que esta
Secretaria carece de sueldo o subven
ción alguna. teniendo sólo como in
gresos lo:; derechos de Arancel.

~a\"a de Ricomalillo. 16 de Junio de
1934.-EI Juez municipal, Basilio Yu
ñoz.

JO~9542

RIGOITB.

Don Eulogio Monasterio y Uribe,
I0C7. municiual de la villa de Rigoitia.

Hago saber: Que hallándose vacan
tes las plazas de Secretario en propie
dad y Suplente de este Juzgarlo muni
cipal. se anuncian a concurso de tras
lado entre Secretario.;; de Juzgado mil
nicipal. conforme a las disposidones
,,'igentes. pudiendo los aspirantes a di
chas plazas presentar sus solicitudes
en el Juzgado de JJrimera instancia de
Guernica y Luno. dentro del plazo de
treinta dia;;. contados a partir de la
publicación del presente anuncio en el
Boletin Oficial de la provincia y en la
GACET_~ DE MADRID.·

Se hace constar que en este Juzgado
municipal no percibe el Secretario mas
emolumentos que los derechos arance
larios. y que la pohlación es d~ 1.476
habitantes.

Rigoitia a 16 de JUDí:> de 1934.
El Juez municipal, Eulogio Monasterio.

JO-9:)97

SA...VTIBA..~EZ EL ALTO

Don Bartolomé Blanco Esteban, Juez
municipal de esta villa de Santibáñez
el A.1to.

Hago saber: Que hallándose vacan
te la plaza de Secretario en propiedad
de este Juzgado municipal. se saca a
concurso libre. por medio del presen
te anuncio. sin más retribución que los
derechos de Arancel, para que los que
deseen aspirar a dicha plaza envien
sus solicitudes. debidamente documen
tadas, a este Juzgado. por el término
de treinta días. a partir de su publi~

cación en el Boletín Oficial de esta
prO\-incia y GACETA DE M.o\.DRID.

Santibáñez el·Alto a 16 de Junio de
1934.-El Juez municipal, Bartolomé
Blanco. .

J0-9543

TORRE DEL CO:\1PTE

Habiendo quedado desierto el con
Curso de traslado p~ra proveer en pro
piedad la Secretaria de este Juzgado.
se anuncia a concurso libre. de confor
midad con el Reglamento' de 10 de
Abril de 1871.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes, debidamente reintegradas y
documentadas. en este Juzgado muni
cipal en el plazo de quince. días. con
tados desde la inserción de este anun
cio en el Boletín Olicial de la provin
cia y GACETA DE :\1ADRID, haciéndose
presente que este vecindario consta de
854 habitantes de derecho. no perci
biendo otros derechos Que los señala
dos en el Arancel.

Torre del Compte. 18 de Junio de
1934.-EI Juez municipal, J. Bergos.

JO-954-4

ATECA

Don Eduardo AguiJar Duce, Juez
municipal· de la villa. de Ateca.

Hago saber: Que en el juicio d~ fal
la's tramitado en este Juzgado muni
cipal contra Mar'Celin.:l Sierra Gil, so
bre lesiones, recayó sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva
dicen asi:

"Sentencia.-En la ... illa dI.' Ateca a
16 de Junio de 193t; el señor Juez
.~unicipal de la nÜ'sma, D. Eduardo
Aguilar Du-ee, habiendo visto los an
teriores autos de juicio verbal de fal
tas por denuncia sobre lesiones~ del

vecino de eosta poblaeión Joaquín Ro
driguez Carrillo. mayor de edad, ca·
sado, vendedor ambulante de novelas,
contra llarcelino Sierra Gil. mayor
de edad. con domicilio en Calalayud,
pero últimamente ignorado su doIr.~·

cilio y paradero. quincallero de ofi·
cio. porque sobre el dia 7 de Mayo
próximo pasl'ido, a la una de la tard~,
le produjo denunciado a denunciante
dos heridas de carácter leve en las re·
gioneos frontal y nasal. por el hecho
de sostener en el refugio de vagabun
dos una discusión por rinlidad poli
tica, cogiéndole el Marcelino y gol·
peándole contra el suelo, siendo tam
bién parte el Ministerio fiscal; :l'

Fallo que debo condenar y con
deno 21 denunciado, l\farcelino Sierra
Gil. que se encuentra en rebeldia. a
la pena de dos días de arresto menor,
indemnización civil al periudkado en
cuanto a la ~uración para el faculta
tivo y farmacia y a más las costa'S. re·
integros y demás gstos de este juido,
a'Sí como a la multa de einco pesetas
por su incomparecene.ia. como autor
de una falla de lesiones comprendi
da en el articulo 577 del Código pe
nal. que habrá de saHsfacer en el tiem·
po y forma que la ley señala.

Así por esta mi 'Sentencia. definiti
vamente iuzgando, la pronuncio. man~
do y firmo.-Eduardo Aguilar.

y para que sirva de notificación al
denunciado. que se encuentra en re
beldia, expido la presente. para su in
serción en la GAcETA DE MAORIb. en la
villa de Ateca a 16 de Junio de 1934.
El Secretario habilitado. Justiniano
Millán.-Visto bueno: el Juez, Eduar
do Aguilar_

BUSOT

Don Manuel Albert Soler. Juez mu
nicipal de este pueblo de Busot.

Hago saber: Que hallándose \'acan~
te el cargo de Secretario propietario
de este J llzgado municipal de rnic:lr
go y en virlud de orden de la Supe~

riorid·gd, se anuncia a concurso libre
dicha plaza. de conformidad con lo
prC"enido en .la ley Orgánica. Real
orden de 29 de Noviembre de 1920 y
demás dispO'Siciones "igentes, debien
do presentar los as.pirantes sus soli
citudes ante el Sr. Juez de primera
instancia del partido de Jijona. den
tro del plazo de treinta dias (30). a
partir de la inserción de este edicto
en el Boletín Oficial de la provincia
y GACETA DE MADRID, respectivam-ente.

Los agradados solamente percibi
rán los derechos de Arancel, y se hac-e
constar que este vecind:uio tiene sólo
ochocientos noventa y do'l (892) ha
bitantes.

Busot. 15 de Junio de 1934. - El
Juez municipal, :\Ianuel Alhert.

JQ-947!.1

CII.UIARTIX DE LA ROSA

En los autos de juicio ..-erIJal de Jul
las seguidos en este Juzgauo eoll el
número 1.303 d orden del a,ño 1933,
por lesiones de Salvador Cayuela Viz
caínos. contra Narciso :lilielgo Cerca·
dillot se ha dictado la sentencia, cuyo
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(>ncahezamiento y parte dispositiva
~on del siguiente tenor literal:

"Sentencia.-En la villa de Chamar
tín de la Rosa a 12 de ~Ia:ro de 1934,
el Sr. D. César Dono!=o Guilhou, Juez
municipal, habiendo visto las presen·
:es diligencias de juicio verbal de falo
~:.Js. seguidas entre partes: de la una,
d :\1inisterio fiscal. en representación
úe la acción pública, y de la otra,
como denunciado, Narciso Mielgo Cer
cadillo, cuyas demás circunstancias ~·a
constan,

Fallo: QUe debo condenar ~. conde
no a Xarciso )Iielgo C('rcadillo a la
pena de cinco dias de arresto menor
por la falla de lesiones; cin= pesetas
\le m.ulta 'Ji reprensión. por la l1e ma·
los tratos. y al pago de las costas de
este juicio, cuya multa h(lrá efectiva
en papel de pagos al Estado; debiendo
sufrir, 4;300 de insolvencia, el apremio
personal correspondiente. Particípese
('sta resolución al perjudicado por me
uio de -edidos, que se insertarán en la
ü.~CETA DE M.WRlD, y a la Superiori
dad. por medio de testimonio dupli
cado.

Asi por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.-César Donoso."

La anterior sentencia fué leida y pu
blicada en el mismo día de su fecha.

y para su inserción en la GACETA DE
MADRID. a fin de que sirva de notifica
ción a Salvador Cayuela Vizcainos, ~x
pido la presente, visado por S. S. y se
llada con el de este Juzgado ). el de
mi Secretaria, en Chamarlín de la Ro
sa a 14 de Junio de 1934.-EI Secreta
rio, Manuel Rosende.-Visto bueno: el
Juez municipal. César Donoso.

J0-9481

HL,\;,OJOSA DE CALA.TRAVA

Don Andrés Arias Ca!l::ro, Juez mu
nicipal suplente. en ejercicio, por in
di:sposíción del propietario de esta vi
lla de Hinoiosa de Calatrava.

Hago saber: Que hallándose vacan
te la plaza ue Secretario suplente de
este Juzgn,do municipal. por ord~[l de
la Superioridad se anuncia su proyi
sión por concurso previo (1e traslado,
entre Secretarios de población de me
nos de 30.000 almas, haciéndose cons
tar que estC' :\lunidpio tiene 2.203 ha·
bit::mtes de hecho y 2.•">67 de derecho,
debiendo los aspirantes dirigir sus so
licitudes, debidamente documentadas
y reintegradns, al seiior Juez de pri
mera instllncia de este partido de Al·
modóvar del Campo, dentro del té ..•
mino de treinta dias, contauos desde
la fecha en que aparezca inserto este
edido en la GAC.ETA DE )lADRID y Bole·
/Ín Of;cial de esta provincia. bien en·
tendido .que la preferencia entre los
solicitantes se determinará:

1.. Por la anti¡;!üedad en la cate·
goría.

::!." Por haber desempeñado el C:Jr·
go en población de mayor número de
ha b Han tes.

3.· En último caso. por la mayor
edad de los solicitantes.

QU1' dicho cargo no tiene otros -emo
IUITlt' n In<; que los señalados en el vi
gen te Arnnl~el.

D:Jdu en Hinojosa ue C<llatrava a 18
l.1l~ Junio de 1934.-EI Secreturio. Tár
silo \"illarrubia.-El Juez municipal,
,\l1dr~s Arias.

JO-9482

MADRID-JUZGADO NUM_ 7

En los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado, bajo el
número 1.069 de orden del año 1933,
contra Doroteo León- Páramo. por eS·
tafa, se ha dictado sentencia, cuyo en
cabeznmiento y parte dispositiv2. son
del tenor literal siguiente:

"Sentencia.-En la villa de )'Iadrid
a 24 de Abril de 1934; el Sr. D. Ma
nuel Sánchez Escobar, Juez municipal
prOopietario del Juzgado núm. 7, ha
biendo visto las presentes diligencias
del juicio verbal de faltas, seguidas
entre partes: de la una, el Ministerio
fiscal. en representación de la acción
pública, y de la otra. Doroteo León
Páramo, como denuncit!do, cuya edad
y demás circunstancias ya constan an
teriorme:lte,

Fallo: Que debo condenar y conde
no al denunciado, Doroteo León Pára
mo, a la pena de diez días de arresto
menor, que cumplirá en la cáreel; a
que haga entrega en este Juzgado del
reloj a que 5e refieren estas diligen
cias, COn el fin de ser entregado a su
propietario, o. en caso contrario. a que
le indemnice a Celestino Espiga Sá/lz
en la cantidad de 15 pesetas, en que
pericialmente ha sido tasado el reloj,
y al pago de las costas del juicio; y
expídase el oportuno exhorto, acom
pañado de la cédula correspondiente,
al .Juzgado municipal del Puente de
Vallecas, para que se lleve a efecto la
notificación de la presente al eonde
nado.

Asi~ por esta sentencia, lo p~onun.
cio, mando y :firmo.-~1anuel Sanchez
Escobar."

La anterior sentencia fué publkada
y leída el l1ia de su fecha.

y para su inserción en la "Gaceta
de Madrid" y sirva de notificación en
forma al denunciado Doroteo León Pá
ralllO. mediante a ignorarse su actual
domicilio o paradero, expido el pre
sente. visado por S. S. y sellado con
el del Juzgado. en ~ladrid a 15 de Ju·
nio de 1934.-EI Secretario, Rafael :\Ia
rin.-Visto bueono: el Juez, Manuel Sán
chcz Escobar.

JO-9485

:\IADRID-JUZGADO l'UMERO 19

En el juicio verbal de faltas segui
do en este Juzgado contra Francisco
Collallo. bajo el número 331 de 1934,
por lesiones, se ha dictado sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositi
va dicen así:

"Scntencia.-En Madrid a 12 de Ju
nio de. 1934; el Sr. D..Regino Rodrí
guez Diaz, Juez del Juzgado municipal
número 19, de esta capital; habiendo
visto el presente juicio de fllItas segui.
do pOI' lesiones conlra Francisco Co
llado, cuyas demas circunstancias per
sonales no constan de autos,

Fallo que debo condenar y condeno
a F¡'ancisco Collado a la pena ue cinco
días de :.trrl:sto y al pago de la~ costas
causadas en este juicio, cuyo importe
se hará saber al condenado; y notifi
que:.e al mismo esta sentencia por me
rho de euido. que se insertará en la
GACETA DE :\IADRlD.

Asi iJor esta mi sentencia lo pronun
cio, mando '" firmo.-Regino Rodrí
guez."

Publicación.-Leída y publicada fué

la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal. Que la firma, estando cele
brando audiencia pública en el Juzga·
do el mismo día de su fecha; doy fe.
Antonio Eyré."

y para Que sirva de notificación de
la anterior sentencia a Francisco Co
llado. cuyas demás circunstancias per·
sonales y actual domicilio o paradero
se ignoran. expido la presen te.

~la'dTi.d, 13 de Junío de 1934.-EI Se
cretario, Antonio Eyré.-El Juez, D.
Regino oRdriguez Diaz.

En el juicio ~erbal de faltas seguido
en e.o;te Juzgado contra Diego Rey Du
rán, bajo el número 3.'>6 de 1934, pOI'
ofensas a los Agentes de la Autoridad.
se ha dictado sentencia, cuyo encabe.
zamiento y parte dispositiva dicen así:

"'Sentencia.-En Madrid a 12 de Ju
nio de 1934: e-l Sr. D. Regino Rodri~
guez Diaz. Juez del Juzgado munici
pal nUmero 19, de esta capital; h:!·
biendo visto el presente juicio de fal
las seguido por ofensas a los Agent;::s
de la Autoridad, contra Diego Rey Du
rán. cuyas demás circunstancias per
sonales constan de a.utos,

Fallo <Jue debo condenar y con¡~enf)

a Diego Rey Durán a la pen3. t!.0 2;;
pesetas de mlHa, ¡-c~resensión y al ~):~

Ro d<l las costas causadas en este jui
cio, cuyo importe será saber al conde
nado; sufriendo por dicha multa, caso
de insolvencia, el arresto persona}
subsidiario correspondiente. y notifi
Quese al penado esta sentencia por me
dio de edicto. que se insertará en la
GACETA DE MADRID.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.-Regino Rodrí
guez.

Publicación.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Jue?
municipal, que la firma, es tando cele
brando audiencia pública en el Juzga
do el mismo día de su fecha; do~' fe.
Antonio Eyrt::'

y para que sirva de notificación de
la anterior sentencia a Diego Du,:in,
que 'Clijo vivir en la calle de )[:lUorcu.
número 29. y cuyo actual domicilio o
paradero se ignoran, expido la pre
sente.

Madrid a 13 de Junio de 193.t.-El
Secretario. Antonio E~Té.-E} Juez, D.
Regino Rodriguez Diaz.

~"-VALPERAL DE PL"\ARES

Por orden de la Superioridad ha
sido anulado el concurso libre anun
Ckldo en la GACETA. DE ':\1A.DRIl) de fecha
8 de ~larzo próximo pas:J.do para la
provisión de la plaza de Secretario en
propiedad del Juzgado municipal de
e~ta viUlI. y se anuncia llue,,'amente a
concurso de tr:lslado. por el plazo de
treinta días. a contar desde el siguien
te al en que aparezca ~ste anuncio in~

:;erto en el referido periódico oficial.
I.~ls solicitudes, ucbidarnente reinte

gradas. deberán dirigirse a este Juz'
gado municipal o ~l de instrucción
del partido, durante el plazo ya indi
cado.

l'avaiperal de Pinare!>, 15 de Junio
l.1c 1930.-P. S. ~I.. el Secretario s\.:·
plente, Antonio Reyes.-EI Juez muni~

cipal suplente, )larcelino .:\Iiguel.
JO--9486
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J0-9745

PUIG

.aloo Baldomero Maximino Canet,
Juaz municipal de la villa d-e Puig
(Valencia).

Por el presente hago saber: Que ha
biéndose dejado sin efecto la convo
cat()ria para cubrir la vacante de Se
cretario suplente de este Juzgado mu
nicipal, cuyOS edictos se publicaron
en el Boletin Olicial de esta provincia
de 17 de Moarzo ultimo y en la GACETA
DE l\IADRID de 1.0 de Abril también Ul
timo, se anuncia nuevamente su pro
visión a concurso de traslado, por el
plazo de treinta dias, a contar desde
la inserción del presente en 1'3 GACETA
DE MADRID, cuya vacante se proveerá
conforme a lo dispuesto -en el artícu
Jo 6." del Decreto del Ministerio de
Justicia de 31 de Enero ultimo; de
biendo los solicitantes remitir las so
licitudes, debidamente documentadas,
al señor Juez de primera instancia del
partido,

Dado en Puig a 2 de Mayo d-e 1934.
P. S. M., el Secretario, ~icandro Bro
tóns Poveda.-El Juez, Baldomero Ma
ximino Canet.

JO-9488

SANTOLEA

Declarado desierto el concurso de
traslado para la provisión de la plaza
de Secretario propietario y suplente
de este Juzgado municipal, se anuncia
nuevamente su provisión a concurso
libre, con arreglo a lo dispuesto en la
ley Orgánica del Poder judicial y de
m á s disposiciones complementarias,
por término de quince dias, a partir
de la publicación del presente en la
GACETA DE MADRID Y Boletin Oficial de
esta provincia, durante cuyo plazo los
aspirantes presentarán sus instancias.
debidamente documentadas, en este
Juzgado O en el de primera instancia
de Castellote.

Se hace constar que el Secretario no
percibe otros derechos que los del
Arancel.

Santolea (Teruel), 10 de Junio de
1934.-El Juez, Juan :\1. Ballestero.

JO-9487

ALDEA~UEYA.DE LA YERA

Don Florentino SálH'hez Casero,
Juez municipal de esta villa de .\.ltle:.l
nueva de la Vera (Cáceres).

Hago saber: Que encontr:1tJdose va
cante la plaza de Secretario propieta
rio de este Juzgado, se anuncia para
su provisión a segundo turno de tras
lado, entre los Secretarios de la cate
goria e) de la establecida en el De
creto del Ministerio de .Justieia de 31
de Enero ultimo, observándose para
su provisión las reglas del ltrtít:ulo 4.U

d e dicho Decreto r disposiciones
complementarias, debiendo dirigir sus
solicitudes al Sr. ,Juez de primera ins
~ancia del partido de Jarandillu en el
término de treinta días hábiles, a con·
tar desde la publicación del presente
anuncio en la GACETA DE ~IADRm y
Boletin Oficial de la provincia, debien
do remitir éstas dt'bidamente docu
mentadas. con los pertinentes justifi
cantes de estar incluidos en el Esca·
lafón del Cuerpo de Secretarios de
Juzgados municipales.

Se hace constar Que este Municipio

tiene 2.788 habitantes de derecho. y
que el Secretario solamente percíbe
los derechos de Arancet

Dado en Aldeanueva de la Vera a
16 de Junio de 1934.-El Secretario
habilitado, Gervll.sio Parrón.-El Juez
municipal, Florentino Sánchez.

JO-9743

ARES

Don José Allegue Tenreiro, Juez mu
nicipal de la vílla y término de Ares.

Hago saber: Que habiendo quedado
desierto el concurso para cubrir la
plaza de Secretario suplente de este
Juzgado municipal al turno de anti
güedad, se anuncia a concurso de tras
lado entre Secretarios suplentes. con
preferencia al de mayor número de
habitantes, por término de quince
dias, a contar desde la inserción de
este edicto en la G.-\CETA DE }IADRIO Y
Boletin Oficial de la provincia de La
Coruña, con arreglo a la ley Orgánka
del Poder judicial y disposiciones
complementarias, debiendo los aSjJi·
rantes acomlJañar a sus solicitudes,
que dirigirán al Sr. Juez de primera
instancia del partido de PuenteUCllll¡l'.
y reintegradas en forma, los documen
tos siguientes:

I.U Cédula personal.
:¿." Certificación de nacimiento.
3,~ Certificación de buena conduc

ta moral, expedida por el Alcalde del
domicilio.

4:- Ce¡,tificación de aptitud para el
desempeño del cargo.

5:' Certificación del censo de po
blación.

Se hace constar que los habitantes
de este término son á.183 de hecho y
6.1¡J3 de derecho.

Ares, 11 de Junío de t 934.-EI Se
cretario, Epifanio Diaz.---hl Juez, José
Allegue.

JO-9744

BALEARES

Don Pedro Baile RoselIó, Juez muni
cipal de la villa ,je Escon:.J, provincia
de Baleares.

Por el presente hago saber: Que ha
llúndose vacantes bs plazas de Secre
tario en propif"ddd y s¡]plente de este
.Juzgado nlUnicipal, b~ que deben pro
Veerse según lo dispuesto en el Regla
mento de 10 de ALril de 18i1, se anun
cia en pro\'isión por concurso de tras
lado, debiendo presentar las personas
que aspiren a tales ¡lIazas las instan
cis. debidamente documentadas, en es
te Juz~ado munkipal o en el de ':Ir!
mera instancia de este partido, en el
término de treinta dias, a contar des
de el siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el Boletin Oficiul
y GACETA UE ~1Al)RIl), hadéndose ~flhpr

al misrn(' tiempo que la población de
este término es de 290 habitantes.

y para su inserción en h' GACI''f.'\ I>E
:\hDRID, expido el preSI~ntl:', que fir
mo, en Escorca :l 18 de Junio de 193,"
E I Secretario :l("cidental, Francisco
BaUe.-El Juez municipal, Pedro Ba
Ile.

JO~-!lf¡37

C.UIPOS

No habiéndose presentado solicitud
alguna para la plaza de Sl'cret:H'io de
este Juzgado municipal, y decJardo de--

sierto el C(lncurso anunciado en I~

GACET.4. DE MADRID Y Boletin Oficial de
esta provincia, Se anuncia nuevamente
la plaza antes indicada, concediendo
un p:azo de quince dias, contados des
de el en que aparezca el presente anun
cio en la GACETA DE MADRID y Boletín
Oficial de esta provincia.

Las personas que aspiren a desem
peñar dicho cargo, presentarán sus
solicitudes, documentadas, ante el Juz
gado de instrucción de Aliaga.

Campos (Teruel), 19 de Junió de
1934.-El Juez municipal. Miguel San.
güesa.

CALATAYUD

El Sr. Juez municipal de esta ciu
dad, por proveido del dia de hoy, ha
acordado se cite a D. Pascual Yagüe
Vela, de treinta y lores añós de edad,
casado, natural y vecino, accidental, de
ParacueUos de Jiloca (hoy en ignora
do paradero), para que comparezca
en este Juzgado, dentro de los ocho
dias siguientes al de la publicación de
esta cédula en la KGaceta de Madrid",
al objeto de ser ratificada la sanidad
de la lesión que sufrió en riña, habi·
da entre el mismo y Benito Cubero Ji
meno; aper<'ibiéndole que. de '110 como
pa·recer. le parará el perjuicio que haya
lugar; la cual tendrá lugar por el Fa
cultativo forense y otro titular de esta
ciudad.

Calatayud a 30 de Abril de 1934.-EI
Secretario, Vicente Perales.

J0-9746
ESPELUY

Don Arturo de Urda Padilla, Secre
tario del' Juzgado municipal de esta
villa.

Doy fe: Que en el juicio de faltas
de que se hará mención, se ha dictado
sentencia, cuya caheza y parte dispo·
sitiva son del tenor siguiente:

KSentencia.-En la "'illa de Espeluy
a 17 de Junio de 193-1; el Sr. D. Juan
Akázar Troya'no. Juez municipal de
esta vilhl; habiendo \' isto el presente
juicio tle faltas, seguido por este Juz
gado, a virtud de denuncia del revisor
de lor ferrocarriles tle ll. Z. y A., don
Cayetano l\'a\'arrete Heredia, con do
micilio en ~Ianzanares, contra José So
ler Garrela, de li·ei·f¡ta- y seis años de
edad, soltero, ex legionario, sin domi
cilio, con inslrucción, por viajar. des
prm'i,;t., de billete, en el ferrocarril,
desde Espelúy a Alcázar, en tercera
c1a~~, el dia III de Abril último. en el
tren número 4IJ, correo; habiendo
sido parle el l\1inistel'Ío fiscal. -

Fallo que debo decJ.arar y declaro re
belde al denunciado José Soler Garre·
ta, condenándOle al pago de 29 peSe
tas en cuncepto de indemnización 11
la Compañía, perjudicada, de Madrid a
Zaragoza y Alicante, a la pena de cin.
co dias de arresto menor, a la multa
de dnco pesetas, como tal rebelde, y
en las cOstas de la actuación, debiendo
sufrir la responsabilidad subsidiaria
caso de insolvencia.

y con el fin de que sirva de citación,
en forma, al enjuiciado Jos~ Soler Ga
neta. cuyo actual paradero se ignora,
f'xpido 13 preSf"nte, para su inserción
en lo.. periódicos o fidales y la flnno
con el ,'ista buena del Sr. Juez en Es·
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pelíiy.3 11 de Junio de 1934.-El Se
crt~rjo judicial. Arturo de Urda.-Vis
to bueno: el Juez municipal, Juan Al~
cázar Troyano.

J0-9747

FOIL~OLUTX

Dun Antonio Marroig Bauzá, Juez
municipal de la villa de FOl'nalutx, pro
vincia de Baleares.

Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario de este Juzgado
m~miCipal y' teniendo que proveerse
por concurso con arreglo a lo dispues
to por Real decreto del Ministerio de
Gracia y Justicia de 29 de Noviembre
de 1920 y Real orden aclaratoria de 9
de Diciembre del mismo año, se anun
cia dicha dicha vacante para que, den
tro del plazo de treinta días, contados

· desde el siguiente al de la publicaeión
_dé' este edicto en la "Gaceta de Ma
: dr:id". puedan los aspirantes presentar

sus solicitudes, documentadas, ante el
S¡\ Juez de primera instancia del dis
trito' de la Lonja, de ciudad de· Pa.lma.

_y 'para su inserción en la "Gaceta
de1.fadrid", expido el presente en For

_~ulxa 20 de Junio de 1934.-El Juez,
Antonio Marroig.

J()..:-9748

GUER.~ICA

Don Joaquin Zubiaga y Urreiztieta,
Juez, municipal Letrado de esta villa
de Guernica y Luno.

Hago saber: Que hallándose vacan
te la plaza de Secretario propietario
de este Juzgado, se saCa su provisión
a con-curso de traslado por las normas
que establece el Decreto de 31 de Ene
ro de 1934, en espe-cial el articulo 6.°
del mismo, o sea que se dará preferen
cia entre las solicitudes al que tenga
:Jllayorantigüedad en la categoria, pu
_<llendo o debiendo los aspirantes diri
gir sus solicitudes, documentadas, al

· Sr-:.J:uez de_ primera instancia del par
)ido, _en el plazo de treinta días, a

..,_cont~ desde la inserción del presea

. ·te. en la GACETA DE MADRID Y Boletín
_Oficial de la provmcia; haciendo
.constar que este término municipal

· _t~ene 5.229 habitantes de hecho y 5.185
de derecho.

Dado en Guernica a 16 de Junio de
-1934. - El Juez municipal. Joaquin
_z.;ubiaga.

'",'o JO-9638
ti, .
1:1.' MADRID-JUZGADO ¡"'UMERO 17

bh En los autos de juicio verbal de fal
Jl:as, seguidos en este Juzgado bajo el

t
úrn~ro 342 de orden del año 1934,

.~. ontra Antonio :\lartinez Cerdeira, por

.'" esiones, se ha diclado sentencia, cu·
'''5;~ encabezamiento)' parte dispositiva
1: ton del tenor literal siguiente:
& • "Sentencia.-En la villa de Madrid
'!l!-, 1'4 de Junio de 1934;
..;1F El Sr. D. Carlos Fernández Cancela,
'f Juez municipal interino del número

17, habiendo visto las presentes dili
gencias del juicio verbal de faltas, se
guidas entre partes: de la una, el Mi
nisterio Fiscal en representación de
1-a acción pública. y de la otra. como
deliunciado, Antonio Martínez Cerdei
ra, cuyas circunstancias constan,

.Fallo que .debo condenar y condeno
,,1 denunc=ado Antonio :Martinez Cer-

deira, a la pena de quince dias de
arresto y al pa.go de las costas.

Asi por esta sentencia lo pronuncio,
mando y firuno.-Carlos F. Cancela."

La anterior sentencia rué publicada
y leida el día de su fecha.

y para su inserción en la GACETA DE
MADRID. y sirva de notificación en for
ma al denunciado, Antonio Martínez
Cerdeira, expido el presente, visado
por S. S. y sellado con el del Juzgado,
en Madrid a 14 de ·Junío de 1934.
El Secretario, D. Garcia Fernández.
V.o B:': el Juez, Carlos F. Cancela.

J0-9750

MALAGA-SA..'\¡"'fO DO)IL"'GO

En el expediente de juicio de faltas,
seguido en este Juzgado bajo el núme
ro 633 de 1933, se ha dictado la sen
tencia. cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son como sigue:

"Sentencia.-En la ciudad de .Mála
ga a 25 de Abril de 1934;

Don Ildefonso Jiménez CQrrales,
Juez municipal del distrito de Santo
Domingo de la misma, habiendo visto
este expediente de juicio verbal de fal
tas, seguido entre partes: de la una,
el Sr. Fiscal municipal, y de la otra,
como denunciante. Francisco Martos
Morante, y como acusa.do. Juan Maldo-
nado. .

Fallo que debo condenar y condeno
al acusado, Juan Maldonado, como au
tor de la falta cometida, a la pena de
cinco das de arresto y al pago de las
costas de este expediente, como asi
mismo al pago de 20 pesetas de in
demnización al perjudicado, siendo
responsable subsidiario D. José Gon
zilez Ateuria.

Así por esta mi sentencia definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, man
do y firm-o.-Ildefonso Jiménez.'·

La anterior sentencia fué publicada
en el dia de su fecha.

y para que sirva de notificación en
forma a Juan Maldonado, expido la
presente, para su inserción en la GA
CETA DE MADRID, en Malaga a 20 de J u
nio de 1934-.-EI Secretario (ilegible) .
El Juez, Ildefonso Jiménez.

J0-9639

RUBIALES

Hallándose vacante la plaza de Se
cretario propietario de este Juzgado
municipal, y debiendo proveerse con
forme dispone el articulo 6.° del De
creto de 31 de '!;"-;;-~ .·.h:~~ s~ ~""n-

cia la provisión""de' la "~i;;;;~. ~;di~n-
do presentar los concursantes sus ins
tancias. documentadas, ante este Juz
gado municipal, durante el plazo de
treinta días. contados desde el siguien
te al en que aparezca en la GACETA DE
::'oIADRlD.

Rubiales, 18 de Junio de 1934.-El
Jucz municipal, Manuel Villalba.

J0-9643

SA.•'l' RO),IA.~ DE HOR..'-'IJA

Do·n Alfredo Diez Iglesias, Juez mu
nicipal de San Román de Hernija.

Hago saber: Que encontrándose va·
cante la Secretaría de cl>te Juzgado mu
nicipal. l:a cual tiene un censO de 1.318
habitantes de hecho y 1.325 de {icre
cho, se 3]luncia para su provisión a
concurso de traslación cntre Secreta·

ríos de la categoria C), de las estable
cidas en el Decreto del Ministerio de
Justicia de 31 de Enero último, inser
to en la "Gaceta de Madrid" del 2 de
Febrero, obseryandose para su provi
sión las reglas de preferencia del ar
ticulo 4.° de dicho Decreto y disposi
ciónes co-mplementarias; debiendo los
aspirantes dirigir sus solicitudes al se
ñor Juez de primera instancia de Tor
desillas, en el término de treinta días.
a co-ntar desde la publicación de este
edicto en el "Boletín Onciar' de la
provincia )' en la "Gaceta de :Madrid".
y debiendo acompañar a sus so!icitudes
los documentos pertinentes, debidamen
te rein~egrados. sin cuyo requisito no
se tendrán por presentadas.

Se hace constar que el Secretario
nombrado no percibirá otros derechos
que los seiíaiarlos en el Arancel vi
gente.

Dado en San Román de Hornija. 3
18 de ::'tlayo de 1934.-El Juez, AUre
do Diez.

JO-9727

TERESA DE COFRE.'\,"TES

Don Tomás Gozálvez )Iontoya. Juez
municipal de Teresa de Cofrentes.

Hago saber: Que hallándose vacan
te la plaza de Secretario municipal de
este Juzgado, la cual se ha de prO\'eer
conforme a lo dispuesto en el Decreto
de 31 de Enero último ("Gaceta de 2
de Febrero siguiente), y dentro del
término de treinta dias. a contar des
de la publicación de este edicto en la
"Gaceta de Madrid" y "Boletín Oficial"
de esta provincia.

Haciendo constar que el número de
habitantes de esta villa es de 1.903, de
biendo dirigir los aspirantes las ins
tancias, debidamente documentadas, al
Sr. Juez de instrucción de este parti-
do de Ayora. .

Teresa de Cofrentes a 20 de Ju-nio
de 1934.-El Juez, Tomás Gozálvez :\1on
top.-El Secretario, Facundo Teruel.

Jo-9645

TRABAZOS

Don Simón 11artin Dominguez, Juez
municipal suplente, en funciones, por
indisposición -del propietario.

Hago saber: Que en virtud de no ha
berse proveído esta Secretaria a con
curso de t~aslado de la forma que es
taba anunciada de acuerdo con las dis
posiciones vigentes, se anuncia a tur·
no libre. por el plazo de quince dias
a partir de la publicación en la "Ga
ceta de :\Iaclrid", "Boletín Oficial" de
la provincia de Zamora y anuncio que
se halla en la oficina del Juzgado.

Los aspirantes -deberá-n remitir las
solicituues. debidamente reintegradas,
a este Juzgado municipal, dentro del
plazo que se (\ice: se advierte que si
no reúnen las condiciones prevenidas
se considerarán no aumitidal>.

Los uocumento:-ó necesarios para el
turno son los siguientes:

1.0 Certificado del :.:cta de naci
miento. cXjJcdi-da pOI' el Registro civil.

:!," Certifk,H!O de buena conducta,
expedido por b Autoridad competente.

a,o C('rtifll'ado d(' ('xamen y aproba"
ción a que el Ikglamenlo se refiere.

-1." CNlifieudo de antecedentes pe-



Anexo único.-Página 176 4 .Agosto 1934 Gaceta de Madrid.-Núm. 216

En el jui<:,iQ verbal de fallas seguido
en este Juzgado contra Ellas Pozo Sé~

Tilla bajo el número 393 de 1934. por
desobediencia, se ha dictadb sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositi
va dicen así:

"Sentencia.-En Madrid a 19 de Ju·
nio de 1934; el Sr. D. Regino Rodri
guez Diaz. Juez municipal del Juzga
do número '19, de esta capital, habiendo
visto el presente juicio de fallas segui
do, por desobediencia•. contra Elías
Pozo Sevilla, cuyas demás circunstan
cias personales constan de autos,.

Fallo que debo condenar y conaenO.a
EHas Pozo Se\,illa a la pena de 50 pe
setas de multa, reprensión y al pago
de las costas causadas en este juicio,
cuyo importe se hará saber al cood~

nado, sufriendo por dicha mu]ta,caso
deinsoivencia, el arresto personal sub
sidiario correspondiente, y notifíquese
al mismo esta sentencia por medio de
edkto que se insertará en la "Gaceta de
Madrid".

Así por esta mi sentencia lo. pronun
cio. mando y firmo. - Regino Rodrí
guez.

Publicación.-Leid-a y publicada fué
la a'nterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la finna, estando· ceie
brando audiencia pública en el Juzga
do el mismo día de su fecha doy fe.....:.
Antonio Eyré."

y para que sirva de notiflcllción de la
anterior sentencia a Elias Pozo Sevi1
lIa, de cincuenta años, soltero, carpin~
tero, hijo de Luis y Nicolasa. natura)
de TomelloS'O (Ciudad Real) y cuyo
actu,al domicilio o paradero se ignora,
expIdo la presente en Madrid a 2() de
Junio de 1934:.-El Secretario, Antonio
E~~,

J0-9751 t

I.,

curso anunciado en la "Gaceta de Ma
drid" y "Boletín Oficial" de esta .pro
vinda, se anuncian nuevamente las va-

i cantes de las plazas antes indicadas,
concediendo para ello un plazo de quin
ce días para que los que aspiren a di
chos cargos, que se proveerán en con· I
curso libre,. termiD.ado el plazo desde
que el presente aparezca inserto en la
"Gaceta de Madrid" y "Boletín Oficial"
de esta ,provincia, durante los cuales
podrán los aspirantes dirigir sus ins·
tandas. debidamente docnmentadas. a
este Juzgado municipal.

y para conocimiento de los solicitan
tes, se hace coostar que los derechos
a percibir sólo son los que por Arancel
les corresponda.

Godos a 31 de Mayo de 1934.-El Juez
municipal, Juan Francisco Roche.

JO-9763

MADRID-JUZGADO NUMERO 19

GODOS

JO-976'

GINEBROSA (LA)

CASCA~~~JLE DEL RlO

No habiéndose presentado solicitud
alguna para' la plaza de Secretario pro
pietario y suplent~ de este Juzgado
municipal, y declarado desierto el con-

~o habiéndose presentado solicitud
alguna para la plaza de Secretario pro
pietario de este Juzgado municipal y
Oficial" de esta provincia. se anuncia
do en la "Gaceta de Madrid" y "Boletin
Oficial" de la próvi-ncia. se anuncia
nuevamente la indicada plaza para la
provisión en concurso líbre, conforme
a lo dispuesto en los artículos 12 y si
~uientes del Reglamento de 10 de Abril 
de 1871, por término de quince dias,
debiendo los solicitantes remitir en di
cho plazo las instancias y demás docu
mentos a este Juzgado O al de instruc
ción de A]cañiz,a que pertenece el par
tido.

La Ginebrosa, 19 de Junio de 1934.
El Juez municipal, David Sanz.

JO-9764

Hallándose vacante la plaza de Se
cretario propietario de este Juzgado
municipal. se anuncia esta 'vacante pa·
ra proveerla por concurso de traslado,
según previene el articulo 6." del De- 1
creto de 31 de Enero último.

Las solicitudes se presentarán ante
este Juzgado municipal, por espacio 1
de treinta días, contados desde. que
aparezCa este anuncio en la GACET_\
DE ~LwRm y en el Boletín Oficial de I
esta provincia.

Se hace constar que ei sueldo que I

disfrute consistirá en los derechos de
Arancel.

Cascante del Río a 26 de Mayo de
1934.-E] Juez municipal. Nicolás To
más.

, cretarios de la misma categoria y por
el orden de preferencia establecido
en el articulo 4." del Decreto de 31
de Enero último. comprenJido en -la
clase C) del articulo 2." d~ dicilo De
creto, para que dentro d-al término de
treinta dias a cuntar !I~l si~u¡cl'lte al
en que tenga lugar dicha nublicación
en la GACETA DE .lIADRID Y Boletín Ofi
cial de la provincia. presenten los
aspirantes sus solicitudes· documenl:1
das en e] Juzgado de primera instan
cia.

Se hace constar que esta población
tiene 2.899 habitantes.

Calaceite a 23 de Mayo dc1934:.-E]
Juez municipaJ, aButista Casé.

J0-9i62

ZARRA

CALACEITE

JO-9644

URREA DE GAEN

nales, expedido por el Registro Cen
tral.

5." Demostrar haUarse desempeñan
do Secretaría, cuya condición será pre
ferente para el cargo.
- Este Juzgado municipal c()nsta, apro
ximadamente, -de 800 habitantes y no
se reciben otros emolumentos que los
Arancelarios.

Trabazos, 17 de lla}'o de 1934.-EI
Juez, Simón Martín Dominguez.-Por
su mandato, .el Secl"etario, Pedro Do
-.íngucz.

Por defunción de! que la' desempe
ñaba, se halla vacante la plaza de Se
cretario propietario y' la de suplente
de e,,'e JU2gado municipal. anuncián
dose a concurso de traslado entre Se-

No habiéndose presen1ado solicitud
alguna para la plaza de Secretario su
-pIente· de este Juzgado municipal, y de
clarado desierto el concurso ·anun
ciado .en la GACETA DE MADRID Y Bole
tin Oficial de esta provincia, se anun.
cia nuevamente la plaza antes indica
da., de acuerdo con los articulos 12 al
17 del Reglamento de 10 de Abril de
1877, a concurso libre para su prO\'i
sión en propiedad, por término de
quince dias; de:"iendo los solicitantes
entregar la instan-eia ~. demás docu
mentación, en el Juzgado de instruc
ción. de Hijar.

Urrea de Gaeo, 20 de Junio de 1934.
El Juez muni-cipaJ. José Tena.

JO-9646

Don .llanue! Martínez Pérez, Juez
municipal de la villa de Zarra.

Hago saber: Que hallándose vacan
te la plaza de Secretario en propie
dad de este JuzgadomunicipaJ. se
anuncia su provisión a concurso de
tras]ado,' con arreglo al Decreto de I
31 de Enero último, debiendo dirigir .
las instancias, debidamente documen
tadas. 'al Juzgado de primera instancia I

e ilrYstrucción de este partido, por el
ténnino de .treinta das. a contar tl ...~
de la pub!icación del presente anun
cio en la GACETA DE MADRID.

Se hace constar que el número de
habitantes de este Municipio es de
1.003 de hecho y 1.050 de derecho y
que el Secretario no percibe otros de
rechos que los de Arancel.

y para su inserción· en ]a GACETA.
DE MADRID, expido el presente en Za
rra a 20 de Junio de 1934.-El- Juez
municipal. Manuel }Iartinez.

JO-9647

Sucesores de Rivadeneyra (S. AJ.•-Paseu de Sa¡¡ .vicente. 20.


